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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DECRETO 89/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la puesta en marcha de un programa de ayudas dirigido a 
mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de 
una mayor capacitación, cualificación y formación de sus cuadros directivos, 
y se aprueba la primera convocatoria. (2024040140)

El vigente Programa de Extremadura FEDER 2021-2027, con cargo al cual está previsto co-
financiarse el presente régimen de ayudas, contempla el crecimiento sostenible y la compe-
titividad de las pymes como uno de los grandes retos a alcanzar durante los próximos años. 

En el análisis puesto de manifiesto en el citado Programa se señala que el tejido empresarial 
extremeño está conformado en su gran mayoría por micropymes, centradas en mercados 
locales, con escasa predisposición al crecimiento y la internacionalización y con falta de con-
cienciación sobre la importancia de la innovación para la mejora de la competitividad, lo que 
provoca en ellas un fuerte y negativo impacto en periodos de crisis. 

Por tanto, se considera necesario invertir en el fomento del crecimiento empresarial y la com-
petitividad, mediante la innovación, la digitalización, el emprendimiento, la internacionaliza-
ción, la gestión empresarial, el talento y el desarrollo de ecosistemas empresariales. 

Con este propósito el Programa recoge el desarrollo de una iniciativa denominada CONSOLI-
DAPYME, basada en la innovación organizativa, de procesos, comercial y de gestión empresa-
rial, la cual se compone de una serie de acciones, complementarias entre sí, entre las que se 
incluye una línea de ayudas para participación en actividades de capacitación.

Una pyme que desee crecer y ser más competitiva precisa disponer de equipos directivos lo 
suficientemente capacitados y cualificados en habilidades de gestión de dirección y de toma 
de decisiones que les permita abordar a la empresa con éxito los necesarios cambios estraté-
gicos que resultan necesarios. La formación directiva es una de las principales vías para incre-
mentar el perfil competitivo tanto de un equipo como de una organización. Para conseguir el 
máximo desarrollo de las personas directivas y de las organizaciones para las que trabajan, la 
formación, en sus diferentes formatos, es una pieza clave. Apostar por ella es la fundamental 
para lograr competitividad.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 

I
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Digital a la Dirección General de Empresa le corresponde entre otras funciones, en materia 
de crecimiento y consolidación de empresas, el desarrollo de programas de mejora de la 
competitividad de la pyme a través de la capacitación de sus personas, sus productos y sus 
procesos. 

Con este propósito se contempla este programa de ayudas, centradas en las personas, como 
elementos clave de las organizaciones. De modo que posibilitando que estos actores puedan 
conseguir la mayor cualificación directiva, sin duda alguna todo ello redundará en un mayor 
crecimiento de las empresas para las que trabajan.

De esta manera, con estas ayudas lo que se pretende es acercar la alta formación empresarial 
y directiva que puedan ser impartidas por prestigiosas escuelas de negocio a nivel nacional 
o internacional a las pymes de Extremadura, en diferentes ámbitos de carácter gerencial, de 
dirección, toma de decisiones u otros relacionados con el desarrollo de proyectos de carácter 
estratégico para la pyme solicitante.

Para ello se subvencionarán parcialmente los gastos de matriculación que suponga la realiza-
ción de Master, programas executive, o similares, que vayan a ser impartidas por Escuelas de 
Negocio o Universidades, que cuenten con alguna acreditación de calidad en vigor reconocidas 
internacionalmente, como AACSB (Association to Advance Collegiate Schools of Business), 
EQUIS (European Quality Improvement System) o AMBA (Association of MBAs). O bien, si no 
disponen de alguna de esas certificaciones de calidad se acredite que se trata de instituciones 
especializadas en proporcionar educación ejecutiva y desarrollo profesional para personal 
directivo, ofreciendo para ello de manera regular la realización de programas diseñados para 
mejorar las habilidades gerenciales, estratégicas y de liderazgo, proporcionando tanto conoci-
mientos teóricos como herramientas prácticas y casos de estudio relevantes para la toma de 
decisiones en el entorno empresarial actual. 

El programa de ayudas está abierto a la participación de pymes de prácticamente todos los 
sectores empresariales, a excepción del sector primario y otras actividades restringidas por la 
normativa comunitaria, estableciéndose que, al menos dispongan de una estructura mínima 
de 10 trabajadores contratados. 

En cuanto al procedimiento de concesión de las ayudas, se contempla que las mismas serán 
otorgadas a través de un régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, en 
virtud del cual las ayudas se irán concediendo conforme se vayan solicitando por las pymes 
interesadas, en base a los requisitos establecidos en la normativa aplicable y siempre que 
exista crédito suficiente.

Existen razones de interés público, social y económico que justifican la elección de este proce-
dimiento, ya que nos encontramos ante una tipología de proyectos subvencionables muy he-
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terogénea, pues cada empresa solicitante proyectará la realización de actividades formativas 
con temáticas y enfoques muy diferentes entre sí, adaptadas a las características y objetivos 
de cada una de ellas, lo cual dificultaría en gran medida la posibilidad de poder analizar un 
análisis comparativo de las solicitudes a través de un procedimiento en régimen de concu-
rrencia competitiva. 

En lo que se refiere al cumplimiento de la normativa comunitaria en materia de Ayudas de 
Estado, el presente régimen de incentivos se acoge al Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

Asimismo en su elaboración se han tenido en cuenta el Reglamento (UE) n.º 2021/1058 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, así como el Reglamento (UE) n.º 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Eu-
ropeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, 
de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo 
de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 

La financiación de las ayudas que se regulan en el presente decreto se realizará, siempre que 
sea posible, con cargo al Programa de Extremadura FEDER 2021-2027, dentro del Objetivo 
Político 1 “una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación eco-
nómica innovadora e inteligente y una conectividad TIC regional” y del Objetivo Específico 
1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de 
empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. El porcentaje de cofinanciación 
será de un 85 %.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las presentes bases reguladoras al 
estar financiadas con fondos europeos incorporan como disposición adicional única la primera 
convocatoria de las mismas. 

La presente norma se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumple con los principios de necesidad 
y eficacia, dado que es de interés general para nuestra región favorecer el desarrollo del tejido 
empresarial como elemento de progreso, desarrollo económico y de generación de empleo. 
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Aparte de ello, es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescin-
dible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. 

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta iniciativa es coherente con 
el conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido 
en cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, sus-
tanciándose en el procedimiento los correspondientes trámites de consulta pública y presen-
tación de sugerencias, así como de audiencia e información pública, en orden a que cualquier 
persona física o jurídica, pudiera examinar y alegar lo que estimase oportuno. 

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta norma, estableciendo criterios ob-
jetivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de estas subvenciones, 
persigue una correcta utilización de los recursos públicos. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, a propuesta del Consejero de Economía, Empleo 
y Transformación Digital y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura en su sesión de fecha 30 de julio de 2024,

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de este decreto es establecer las bases reguladoras para la puesta en marcha de 
un programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes ex-
tremeñas, a través de la participación de sus cuadros directivos en actividades formativas 
especializadas que les posibilite alcanzar una mayor capacitación y cualificación, en diferentes 
ámbitos de carácter gerencial, de dirección, toma de decisiones u otros relacionados con el 
desarrollo de proyectos de carácter estratégico para la pyme solicitante.

Artículo 2. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas establecidas en el presente decreto tendrán la consideración de minimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

Aquellas pymes solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres 
últimos ejercicios fiscales por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán pre-
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sentar junto con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de las mismas que 
se incorporarán en el modelo normalizado de solicitud que se publique al efecto en las con-
vocatorias. Dicha declaración deberá contemplar igualmente las ayudas solicitadas a otros 
organismos para el proyecto objeto de la solicitud.

Asimismo las presentes ayudas se encuentran sometidas a lo establecido en el Reglamento 
(UE) n.º 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, así como el Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

Artículo 3. Empresas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las pymes con domicilio fiscal y centro productivo en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con independencia de cuál sea su forma jurídica, 
que cumplan los siguientes requisitos:

1.  Contar con una plantilla media de, al menos, 10 trabajadores contratados por cuenta ajena 
en Extremadura, en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
En el caso de nuevas empresas, que lleven operativas menos de 12 meses, se considerará 
el mayor valor entre la plantilla media que hubiera tenido desde que se dio de alta en la 
Seguridad Social o la existente a la fecha de presentación de la solicitud.

2.  Su actividad principal, conforme al epígrafe en el que se encuentren dados de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas, no debe corresponder a alguno de los sectores ex-
cluidos señalados en el artículo siguiente.

3.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se acreditará mediante 
declaración responsable incorporada en el modelo normalizado de solicitud de la ayuda.

Artículo 4. Sectores de actividad excluidos.

Quedan excluidos del régimen de las presentes ayudas:

 a.  Los sectores de acuicultura, pesca, la producción primaria de productos agrícolas, así 
como todas aquellas excepciones referidas en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Co-
misión, de 13 de diciembre de 2023.
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 b.  Las actividades relacionadas con juegos de azar y apuestas, actividades financieras y a 
fabricación, transformación y comercialización de tabaco o de productos para la indus-
tria tabaquera.

 c.  Las empresas en crisis, conforme a lo establecido por la Unión Europea en las Directrices 
comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
en crisis (2014/C 249/01), en el que se establece que una empresa se encuentra en cri-
sis si es incapaz, mediante sus propios recursos financieros o con los que están dispues-
tos a inyectarle sus accionistas y acreedores, de enjugar pérdidas que la conducirán, de 
no mediar una intervención exterior, a su desaparición económica casi segura a corto o 
medio plazo.

 d.  Las empresas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de 
derecho público, las entidades sin ánimo de lucro, cualquiera que sea la forma que 
adopten y las participadas mayoritariamente por estás. 

 e.  Aquellas empresas que, aun estando dadas de alta en un epígrafe del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en alguna actividad subvencionable, todos sus trabajadores se 
encuentren dados de alta en alguna relacionada con los sectores excluidos en los puntos 
a y b del presente apartado.

Artículo 5. Proyectos subvencionables.

1.  Se considerarán subvencionables la realización por parte de empresarios/as o personas 
que ocupen cargos de dirección en pymes de Extremadura, de programas de formación 
directiva, relacionados con la gestión y administración de una empresa, tipo Máster, pro-
gramas executive, programas de perfeccionamiento u otras similares, siempre que tengan 
una duración de al menos 50 horas formativas, que vayan a ser impartidas por Escuelas 
de Negocio o Universidades, que cuenten con alguna acreditación de calidad en vigor re-
conocidas internacionalmente, como AACSB (Association to Advance Collegiate Schools of 
Business), EQUIS (European Quality Improvement System) o AMBA (Association of MBAs).

     Se podrán admitir también la realización de actividades formativas en Escuela de Negocio 
o Universidades que, no disponiendo de alguna de las certificaciones de calidad relacio-
nadas anteriormente, se acredite que se trata de instituciones especializadas en propor-
cionar educación ejecutiva y desarrollo profesional para personas que ejerzan funciones 
directivas, ofreciendo para ello de manera regular la realización de programas diseñados 
para mejorar las habilidades gerenciales, estratégicas y de liderazgo, proporcionando tanto 
conocimientos teóricos como herramientas prácticas y casos de estudio relevantes para la 
toma de decisiones en el entorno empresarial actual. Estas entidades formativas deberán 
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contar con un Claustro de profesorado de reconocido prestigio que combine la experiencia 
del mundo académico, profesional y empresarial.

2.  Las personas que vayan a participar en el programa formativo deberán formar parte activa 
de los órganos de dirección y/o administración de la pyme solicitante de la ayuda, pudien-
do ser socio/a de la misma o bien personas trabajadoras que ocupen cargos de dirección 
(administradores/as, miembros del consejo de administración, personas que cuenten con 
poderes de dirección y/o representación en la empresa o que ejerzan funciones directivas).

3.  Una misma pyme podrá solicitar la ayuda para un máximo de dos personas por convocato-
ria, para la misma o diferentes acciones formativas. Esas mismas personas no podrán vol-
ver a ser beneficiarias del presente decreto para otras nuevas acciones formativas, hasta 
transcurrido dos años desde la finalización de la anterior acción formativa subvencionada.

Artículo 6. Gastos subvencionables y cuantías máximas de las ayudas. 

Se consideran subvencionables los gastos de matriculación en programas de formación di-
rectiva. 

Las ayudas consistirán en una subvención del 40 % de los gastos de matriculación, hasta un 
límite máximo de 4.000 euros de subvención por programa formativo y persona participante. 

Artículo 7. Procedimiento a seguir.

En el momento de la solicitud de la ayuda la pyme deberá identificar de manera concreta la 
acción formativa en la que va a participar su personal directivo.

La solicitud debe presentarse, en cualquier caso, antes de que la persona se haya matriculado 
en la actuación formativa.

Para aquellas acciones formativas en las que las entidades formadoras tengan establecidos 
un procedimiento de admisión de alumnados con carácter previo a su matriculación, la pyme 
solicitante podrá iniciar los trámites relativos a ese proceso de admisión antes de la presen-
tación de la solicitud de la ayuda, siempre que el mismo no lleve implícito la realización de 
ningún tipo de pago o abono de tasas o cualquier otro gasto de matriculación. 

De este modo, si para producirse esa admisión resulta necesario realizar algún tipo de pago 
anticipado o en concepto de reserva, el proyecto no resultaría subvencionable. En este tipo 
de supuestos, las pymes deberán presentar la solicitud de la ayuda antes de iniciar el proce-
dimiento de admisión del alumno/a. Estando por tanto condicionada la ayuda a que efectiva-
mente la persona inscrita haya sido seleccionada.
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Ello es debido a que no se considerarán como subvencionables los expedientes en los que al-
gún tipo de gasto, aunque sea parcial, se haya facturado o pagado con anterioridad a la fecha 
de presentación de la solicitud de la ayuda, cumpliéndose de esta manera, el efecto incenti-
vador dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la (UE) número 651/2014, de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, en el que se establece se considerará que las ayudas tienen un efecto 
incentivador si, antes de comenzar a trabajar en el proyecto o actividad, el beneficiario ha 
presentado por escrito una solicitud de ayuda al Estado miembro de que se trate. 

Artículo 8. Forma de pago de las ayudas concedidas

1.  El importe de las ayudas concedidas se abonará a la pyme beneficiaria conforme al siguien-
te régimen de pagos:

 1.  Una vez emitida la resolución de concesión se abonará un primer importe anticipado del 
50% de la ayuda otorgada, una vez se acredite por parte de la pyme beneficiaria que la 
persona directiva ha sido matriculada o, al menos, admitida en el programa formativo.

 2.  El 50% restante, se abonará a la finalización con aprovechamiento de la formación rea-
lizada y previa justificación de la misma.

2.  La pyme beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados de 
la ayuda.

3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa se deberá proceder a su alta a 
través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145 

Artículo 9. Procedimiento de concesión y de convocatoria. 

1.  El procedimiento para la concesión de las ayudas se iniciará de oficio mediante la corres-
pondiente convocatoria, la cual se ajustará a las bases reguladoras contenidas en el pre-
sente decreto y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), 
junto con su extracto, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2.  En aplicación del artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE núm. 192, de 12 de agosto), la primera 
convocatoria se incorpora al presente decreto en su disposición adicional única.
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3.  El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, al existir razones de interés público, social y económico que justifican la 
elección de este procedimiento, ya que nos encontramos ante una tipología de proyectos 
subvencionables muy heterogénea, pues cada empresa solicitante proyectará la realización 
de actividades formativas con temáticas y enfoques muy diferentes entre sí, adaptadas a 
las características y objetivos de cada una de ellas, lo cual dificultaría en gran medida la 
posibilidad de poder analizar un análisis comparativo de las solicitudes a través de un pro-
cedimiento en régimen de concurrencia competitiva. Por tanto, las subvenciones podrán 
irse concediendo conforme se vayan solicitando en la cuantía individualizada que resulte 
de la aplicación de los requisitos y criterios establecidos en este Decreto, dentro del límite 
de la disponibilidad presupuestaria. 

4.  En las convocatorias, además de las previsiones establecidas en el artículo 23.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
lo que no resulte de aplicación exclusiva al procedimiento de concesión en régimen de con-
currencia competitiva, se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las 
cuantías estimadas previstas inicialmente para su período de vigencia, las cuales podrán 
aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. Así mismo se informará a 
los solicitantes que las ayudas tienen la consideración de minimis, sujetándose a lo esta-
blecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

5.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo de vi-
gencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de 
la convocatoria a que se refiere el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el cual 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inad-
misión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 10. Comunicaciones entre la Administración y los solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se lleven a cabo en todo el procedimiento 
de gestión de estas ayudas, en sus diferentes fases, se realizarán mediante comparecencia 
electrónica del interesado o su representante a través del punto de acceso general electró-
nico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro de la publicación del corres-
pondiente trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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2.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior, y únicamente con efectos informativos, la pyme solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en el punto general de acceso electrónico mencionado 
en el párrafo anterior.

3.  Para la autenticación y para la firma electrónica de las solicitudes a presentar será necesario 
que las personas interesadas dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico en 
vigor. Si no dispusieran de ellos podrán obtenerlos en las direcciones www.dnielectronico.es 
o www.cert.fnmt.es/

    A estos efectos deberán tener en cuenta lo siguiente:

 a)  Se podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los sistemas previs-
tos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

 b)  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 c)  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando 
cualquiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

 d)  La persona representante de la pyme solicitante deberá disponer de certificado digital o 
DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para 
la cumplimentación y tramitación de la ayuda. El certificado digital o DNI electrónico 
deben estar correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Artículo 11. Solicitudes y plazos de presentación. 

1.  Las solicitudes, que irán dirigidas a la Dirección General con competencias en materia 
de Empresa, deberán ser cumplimentadas conforme al modelo normalizado establecido 
en el anexo I, por la pyme solicitante o su representante expresamente autorizado para 
intervenir en este acto, a la que se acompañará la documentación señalada en el artículo 
siguiente.

2.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el 
procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico www.juntaex.
es, dentro de la ficha correspondiente al trámite.
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3.  Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de cada convo-
catoria y durante el periodo de vigencia que se establezca en la misma, que no será inferior 
a un mes ni superior a un año. 

Artículo 12. Conflicto de interés y medidas antifraude.

1.  De conformidad con el artículo 74.1.c del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se adoptarán las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés. Para ello, deberá ga-
rantizarse que todos los responsables que intervengan en el procedimiento de subvención 
no incurren en conflicto de intereses con los beneficiarios de los mismos. Deberá suscribir-
se una Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada electrónicamente 
por la entidad solicitante y por las personas que vayan a participar en la acción formativa 
(previo a la concesión y a cada pago), conforme al modelo de Declaración de Ausencia de 
Conflictos de Interés (DACI) establecido en el anexo II.

2.  De conformidad con el apartado 2 del artículo 69 y anexo XI y XVII del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, para garantizar 
la legalidad y la regularidad del gasto y prevenir, detectar e informar de las posibles irregu-
laridades, incluido el fraude, se deberá recoger información sobre los titulares reales de los 
perceptores de la financiación de la Unión. A tal efecto, en el apartado 8 del modelo de so-
licitud, el solicitante podrá autorizar al órgano gestor o a cualquier autoridad y organismo 
nacional que gestione, verifique, pague o audite Fondos Europeos, a que pueda consultar 
de oficio dicha información en el Registro Central de Titularidades Reales o en los distintos 
registros con competencia en materia de recogida de datos de titulares reales o bases de 
datos disponibles”.

Artículo 13. Documentación a presentar.

1.  Junto a la solicitud se debe acompañar la siguiente documentación: 

 1.1.  En los casos que proceda, y con las salvedades indicadas en el artículo 7, copia del 
documento de admisión del alumno/a en la acción formativa, emitido por la entidad 
formadora.

 1.2.  Presupuesto de los gastos de matriculación en la actuación formativa por la que solici-
ta la ayuda emitido por la entidad formadora, en el caso en que dicha información no 
venga identificada de manera accesible en la web de dicha entidad formadora, cuyo 
enlace directo al curso deberá ser cumplimentado en el modelo de solicitud.

 1.3.  Documentación acreditativa de que la persona que va a participar en la formación 
ejerce funciones directivas en la empresa solicitante, aportando para ello copia del 
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contrato de trabajo o Escritura pública en el que refleje su nombramiento como socio, 
administrador y similares

 1.4.  Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada electrónicamente 
por la entidad solicitante y por las personas que vayan a participar en la acción for-
mativa, conforme al modelo del anexo II.

  En el caso en el que la pyme solicitante no autorice expresamente en el formulario de so-
licitud de la ayuda a que sean consultados o recabados de oficio, deberá acompañarse:

 1.5.  Certificado que acredite que la pyme solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 1.6.  Certificado que acredite que la pyme solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social.

 1.7.  Certificado que acredite que la pyme solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 1.8.  Certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los 
que se encuentra dada de alta la pyme solicitante.

 1.9.  Certificado de Titularidad Real expedido por Notario, de los datos relativos a los per-
ceptores de la financiación de la Unión Europea.

 1.10.  Certificado actualizado del Registro Mercantil que incorpore información que permita 
verificar el estado del nombramiento de los administradores de la sociedad que van 
a participar en la acción formativa. 

  Por otra parte, en el caso en el que la pyme solicitante se oponga expresamente en el 
formulario de solicitud de la ayuda a que sean consultados o recabados de oficio, deberá 
acompañarse:

 1.11.  Informes relativos a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la pyme, 
expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al perio-
do de los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, 
salvo que tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse 
desde que se produjo el alta en la Seguridad Social.

2.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, la pyme solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
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nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

Artículo 14. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
será el Servicio con competencias en materia de Promoción Empresarial, el cual realizará 
aquellas actuaciones y comprobaciones que estime necesarias para la determinación y co-
nocimiento de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

     Al amparo del artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, al tratarse de ayudas que se conceden exclusivamente en atención a la con-
currencia de determinados requisitos, no se constituirá ninguna comisión de valoración, 
sin perjuicio de que para el estudio del expediente se pueda requerir toda la información, 
documentación y colaboración que se estime necesaria.

     En el expediente deberá figurar un informe técnico en el que se haga constar que de la 
información que obra en el mismo se desprende que se reúnen todos los requisitos para 
acceder a las ayudas o, en su caso, los motivos por los que no cumple esos requisitos.

2.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería con competencias en materia de empresa, conforme es-
tablece el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.  La resolución de concesión indicará expresamente la pyme solicitante, a quien se le conce-
de o deniega la ayuda, el importe de la ayuda concedida, la existencia de financiación con 
cargo a los fondos FEDER de la Unión Europea, el porcentaje de cofinanciación y determi-
nará las condiciones, obligaciones y plazo de ejecución del proyecto a los que queda sujeto 
la entidad beneficiaria para el cobro de la misma. 

4.  La citada resolución indicará además los recursos que contra la misma procedan, órgano 
administrativo ante el que hubieren de interponerse, así como el plazo para su presenta-
ción, sin perjuicio de que las pymes interesadas puedan ejercitar cualquier otro que esti-
men oportuno.

5.  En las resoluciones de concesión se informará a los beneficiarios que las ayudas tienen la 
consideración de minimis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
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108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

6.  La resolución habrá de ser dictada y notificada en un plazo máximo de tres meses a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. Transcurrido dicho plazo sin resol-
verse expresamente se entenderá desestimada la solicitud de ayuda.

7.  Esta resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse re-
curso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
empresa, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 101 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura

Artículo 15. Ejecución de los proyectos de realización de las actividades formativas.

1.  La ejecución de proyectos se ajustará a las condiciones, prescripciones y plazos que se 
establezcan en la resolución de concesión.

2.  El plazo para la ejecución del proyecto será conforme a la duración que se contemple para 
cada acción formativa, la cual podrá ser variable según sea la tipología de cada una de 
ellas, sin que en ningún caso puedan exceder de 12 meses contados a partir del día si-
guiente a la notificación de la resolución de concesión de la ayuda. 

3.  Todos los gastos deberán estar comprendidos dentro del plazo de ejecución, no pudiéndose 
facturar, ejecutar ni pagar gastos imputables al proyecto fuera de dicho periodo, que co-
menzará a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud de ayuda y finalizará 
según lo dispuesto en el punto anterior. 

4.  Todos los gastos deben abonarse a través de entidad bancaria, no admitiéndose pagos en 
metálico. 

5.  En todo caso la pyme beneficiaria tendrá la obligación de comunicar a la Dirección General 
con competencias en materia de Empresa, por escrito y de manera motivada, cualquier 
modificación sobre el proyecto inicialmente aprobado en la resolución individual de conce-
sión, así como cualquier modificación o cambio de las circunstancias o condiciones iniciales 
tenidas en cuenta y en las que se fundamenta la concesión de la subvención/ayuda, o 
cualquier otra tenida en cuenta para la resolución del expediente.

     La empresa no podrá realizar los cambios comunicados hasta en tanto no le sea autorizado 
expresamente y por escrito a ello, por parte del órgano instructor, que admitirá toda mo-
dificación que no contravenga alguna disposición de este decreto ni entre en contradicción 
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con los objetivos y contenidos planteados en el proyecto inicialmente aprobado.

     En ningún caso se admitirán modificaciones que supongan una subvención superior a la 
aprobada inicialmente.

Artículo 16. Requisitos de publicidad.

Respecto a la justificación de las medidas de información y publicidad a tener en cuenta por 
la pyme beneficiaria, debido a la existencia de financiación con cargo a fondos comunitarios, 
se deberán cumplir los requisitos establecidos en materia de identificación, información y 
publicidad en el anexo IX del Reglamento (UE) número 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

De este modo, conforme a lo establecido en el artículo 50 del citado Reglamento (UE) deberá 
cumplirse con lo siguiente:

1.  Se deberá indicar en el sitio web oficial de la pyme beneficiaria, cuando dicho sitio web 
exista, y en sus cuentas en los medios sociales haciendo una breve descripción de la ope-
ración, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y 
resultados, y destacando la ayuda financiera de la Unión.

2.  Así mismo se deberá exhibir, en un lugar bien visible para el público, al menos un cartel de 
tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la opera-
ción donde se destaque la ayuda de los Fondos.

Artículo 17. Justificaciones y pagos de la ayuda.

1.  Para el primer hito de pago del 50% de la ayuda, contemplado en el artículo 8.1.a del pre-
sente decreto, si la pyme no presentó junto con la solicitud de la ayuda el documento de 
admisión del alumno en la actividad formativa, deberá presentarse copia del documento 
que acredite fehacientemente la matriculación en el curso. El plazo para aportar este do-
cumento será de 15 días como máximo desde que hubiera finalizado el plazo de matricula-
ción, conforme al calendario previsto en el programa formativo.

2.  Una vez finalizada la actividad formativa, la justificación total del proyecto se realizará, 
como máximo, en el plazo 15 días a partir del día siguiente al fin del plazo de ejecución del 
proyecto establecido en la Resolución individual de concesión.
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3.  La liquidación de la subvención se iniciará a instancia de la pyme beneficiaria mediante la 
correspondiente solicitud establecida en el anexo III, la cual deberá ser presentada a tra-
vés de la sede electrónica, a la que deberá acompañar la siguiente documentación:

 a.  Título acreditativo del curso o en su defecto certificado de aprovechamiento y de haber 
finalizado la acción formativa con éxito por parte de los/las alumnos/as subvencionados, 
expedidos por la Escuela de Negocio.

 b.  Facturas justificativas de los gastos de matriculación subvencionados y ejecutados, así 
como sus justificantes bancarios de pago. Estas facturas y justificantes deben estar 
expedidas a favor de las pymes beneficiarias de las ayudas, no admitiéndose que las 
mismas se hubieran girado a favor de las personas participantes en las actividades for-
mativas.

 c.  Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigi-
dos en la resolución de concesión.

4.  Transcurridos los plazos de justificación, establecidos en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, sin haberse presentado la misma se requerirá a la pyme beneficiaria para que en 
el plazo improrrogable de quince días sea aportada. La falta de presentación de la solicitud 
de liquidación en el plazo establecido conllevará la pérdida del derecho a la subvención. 

Artículo 18. Obligaciones de las pymes beneficiarias.

1.  Participar de forma activa las personas inscritas en las acciones formativas y finalizar con 
éxito las mismas, obteniendo el título o diploma acreditativo del mismo.

2.  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda, en el plazo 
establecido para ello. 

3.  Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.

4.  Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, en su 
caso, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida.

5.  Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional o 
internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos.
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6.  Hacer constar la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluyéndose el logotipo de ambas en las medidas 
de difusión llevadas a cabo por la pyme beneficiaria. 

7.  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre siguiente 
a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación en 
los términos del artículo 82 del Reglamento (UE) número 2021/1060, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.

8.  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto subven-
cionado, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil 
y sectorial aplicable a la pyme beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

9.  Cumplir con la normativa medioambiental que resulta aplicable por razón de la actividad 
de la empresa.

10.  Cualquier otra obligación prevista en el texto de este decreto, en la resolución de conce-
sión de ayudas y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 19. Mantenimiento de la actividad de la empresa.

Las pymes beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a mantener en Extremadura la acti-
vidad de su empresa durante, al menos, tres años consecutivos contados a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud de liquidación de la ayuda. El incumplimiento de este requisito 
dará lugar a la revocación de la ayuda concedida.

En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad, el ór-
gano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la parte 
de ayuda a devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar directamente propor-
cional al tiempo transcurrido desde la presentación de la solicitud de liquidación hasta el cese 
de la actividad, siempre y cuando haya transcurrido al menos el 60% del total del periodo de 
mantenimiento de la actividad. Si no se alcanza dicho porcentaje procederá la revocación y 
reintegro total de la ayuda.

Artículo 20. Causas de revocación y reintegro.

Son causas de revocación y reintegro, en su caso, de las ayudas concedidas:
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1.  No haber finalizado con éxito la acción formativa las personas directivas participantes. Si 
la pyme hubiera obtenido subvención por la participación de dos personas en un mismo 
expediente, el cumplimiento de este requisito y, en su caso, la posible revocación se deter-
minará de manera individualizada para cada una de ellas.

2.  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación fue-
ra del plazo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o documentos 
que sirven de base para justificar el proyecto subvencionado u otras obligaciones impues-
tas en la resolución de concesión de la ayuda, sin perjuicio de la reserva de acciones legales 
por parte de esta Administración, caso de ser dichos actos constitutivos de delito penal.

3.  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las pymes beneficia-
rias, así como de los compromisos asumidos con motivo de la concesión de la subvención, 
distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recurso 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

4.  Incurrir, en cualquier momento anterior a la finalización del periodo de ejecución, en alguna 
de las causas recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide la obtención de la condición 
de pyme beneficiaria.

5.  Incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas a la pyme beneficiaria con motivo 
de la concesión de la subvención o de algunas de las disposiciones contenidas en el articu-
lado del presente decreto.

6.  Incumplimiento total del objetivo del proyecto o de la finalidad para la que la ayuda fue 
concedida. 

7.  Incumplimiento de la pyme beneficiaria de estar al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda estatal y autonómica y con la Seguridad Social.

8.  Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 21. Procedimiento de revocación y reintegro.

1.  Si acaecieran los motivos que se indican en el artículo anterior, se iniciará el correspondien-
te procedimiento de revocación y reintegro, en su caso, de la ayuda, el cual se tramitará 
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conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El procedimiento de revocación y reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso, el 
derecho a la audiencia previa.

3.  La resolución de procedimiento de revocación y reintegro, que corresponderá al órgano 
concedente de la ayuda, pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 22. Gestión financiera, compromiso de gasto y financiación de las ayudas.

Las resoluciones de concesión de las subvenciones se realizarán previa tramitación y aproba-
ción del oportuno expediente de gasto. 

La financiación de las presentes ayudas se realizará, siempre que sea posible, con un porcen-
taje de cofinanciación del 85% con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional -FEDER- de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2021-
2027, dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo 
una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones”; Prioridad 1.A “Transición Digital e In-
teligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad 
de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

Artículo 23. Información y Publicidad.

Tanto el extracto de la convocatoria, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el Diario 
Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es/ ). La Base de Datos Nacional de Subven-
ciones dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

La convocatoria y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ) en 
la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) la información sobre las 
convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de este Decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.
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Con independencia de lo anterior se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/ ), de acuerdo con el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es ).

Las pymes beneficiarias de la ayuda aceptan figurar en la lista de beneficiarios de las opera-
ciones seleccionadas para recibir ayudas de los Fondos de conformidad con lo establecido en 
el artículo 49 del Reglamento (UE) número 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021.

Del mismo modo están obligadas a difundir el papel financiador del FEDER y de la Junta de 
Extremadura en el proyecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17. del presente 
Decreto.

Artículo 24. Incompatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones que se concedan al amparo de las presentes bases reguladoras serán in-
compatibles con cualquiera otra ayuda pública otorgada para el mismo fin, o con cualquier 
otra ayuda, que, a pesar de tener distinto fin, subvencione gastos sufragados con cargo al 
presente decreto. 

Disposición adicional única. Primera convocatoria de ayudas para la puesta en mar-
cha en el ejercicio 2024 del programa de ayudas dirigido a mejorar la competitivi-
dad y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor capacitación, 
cualificación y formación de sus cuadros directivos, y se aprueba la primera convo-
catoria en el ejercicio 2024.

Primero. Objeto. 

Aprobar la primera convocatoria de las ayudas para la puesta en marcha de un Programa 
dirigido a mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de 
la participación de sus cuadros directivos en actividades formativas especializadas que les 
posibilite alcanzar una mayor capacitación y cualificación, en diferentes ámbitos de carácter 
gerencial, de dirección, toma de decisiones u otros relacionados con el desarrollo de proyectos 
de carácter estratégico para la pyme solicitante, en el ejercicio 2024, conforme a las bases 
reguladoras que se aprueban en el presente decreto.

Segundo. Empresas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las pymes con domicilio fiscal y centro productivo en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con independencia de cuál sea su forma jurídica, 
que cumplan los siguientes requisitos:
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1.  Contar con una plantilla media de, al menos, 10 personas trabajadoras contratadas por 
cuenta ajena en Extremadura, en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de 
la solicitud. En el caso de nuevas empresas, que lleven operativas menos de 12 meses, se 
considerará el mayor valor entre la plantilla media que hubiera tenido desde que se dio de 
alta en la Seguridad Social o la existente a la fecha de presentación de la solicitud.

2.  Su actividad principal, conforme al epígrafe en el que se encuentren dados de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas, no corresponda a alguno de los sectores excluidos 
señalados en el artículo siguiente.

3.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se acreditará mediante 
declaración responsable incorporada en el modelo normalizado de solicitud de la ayuda.

Tercero. Sectores de actividad excluidos.

Quedan excluidos del régimen de las presentes ayudas:

 a.  Los sectores de acuicultura, pesca, la producción primaria de productos agrícolas, así 
como todas aquellas excepciones referidas en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Co-
misión, de 13 de diciembre de 2023.

 b.  Las actividades relacionadas con juegos de azar y apuestas, actividades financieras y a 
fabricación, transformación y comercialización de tabaco o de productos para la indus-
tria tabaquera.

 c.  Las empresas en crisis, conforme a lo establecido por la Unión Europea en las Directrices 
comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
en crisis (2014/C 249/01), en el que se establece que una empresa se encuentra en cri-
sis si es incapaz, mediante sus propios recursos financieros o con los que están dispues-
tos a inyectarle sus accionistas y acreedores, de enjugar pérdidas que la conducirán, de 
no mediar una intervención exterior, a su desaparición económica casi segura a corto o 
medio plazo.

 d.  Las empresas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de 
derecho público, las entidades sin ánimo de lucro, cualquiera que sea la forma que 
adopten y las participadas mayoritariamente por estás. 

 e.  Aquellas empresas que, aun estando dadas de alta en un epígrafe del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en alguna actividad subvencionable, todos sus trabajadores se 
encuentren dados de alta en alguna relacionada con los sectores excluidos en los puntos 
a y b del presente apartado.
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Cuarto. Proyectos subvencionables.

1.  Se considerarán subvencionables la realización por parte de empresarios o personas que 
Se considerarán subvencionables la realización por parte de empresarios/as o personas 
que ocupen cargos de dirección en pymes de Extremadura, de programas de formación 
directiva, relacionados con la gestión y administración de una empresa, tipo Máster, pro-
gramas executive, programas de perfeccionamiento u otras similares, siempre que tengan 
una duración de al menos 50 horas formativas, que vayan a ser impartidas por Escuelas 
de Negocio o Universidades, que cuenten con alguna acreditación de calidad en vigor re-
conocidas internacionalmente, como AACSB (Association to Advance Collegiate Schools of 
Business), EQUIS (European Quality Improvement System) o AMBA (Association of MBAs).

     Se podrán admitir también la realización de actividades formativas en Escuela de Negocio 
o Universidades que, no disponiendo de alguna de las certificaciones de calidad relacio-
nadas anteriormente, se acredite que se trata de instituciones especializadas en propor-
cionar educación ejecutiva y desarrollo profesional para personas que ejerzan funciones 
directivas, ofreciendo para ello de manera regular la realización de programas diseñados 
para mejorar las habilidades gerenciales, estratégicas y de liderazgo, proporcionando tanto 
conocimientos teóricos como herramientas prácticas y casos de estudio relevantes para la 
toma de decisiones en el entorno empresarial actual. Estas entidades formativas deberán 
contar con un Claustro de profesorado de reconocido prestigio que combine la experiencia 
del mundo académico, profesional y empresarial.

2.  Las personas que vayan a participar en el programa formativo deberán formar parte activa 
de los órganos de dirección y/o administración de la pyme solicitante de la ayuda, pudien-
do ser socio/a de la misma o bien personas trabajadoras que ocupen cargos de dirección 
(administradores/as, miembros del consejo de administración, personas que cuenten con 
poderes de dirección y/o representación en la empresa o que ejerzan funciones directivas).

3.  Una misma pyme podrá solicitar la ayuda para un máximo de dos personas por convocato-
ria, para la misma o diferentes acciones formativas. Esas mismas personas no podrán vol-
ver a ser beneficiarias del presente Decreto para otras nuevas acciones formativas, hasta 
transcurrido dos años desde la finalización de la anterior acción formativa subvencionada.

Quinto. Gastos subvencionables y cuantías máximas de las ayudas.

1.  Se consideran subvencionables los gastos de matriculación en programas de formación 
directiva.

2.  Las ayudas consistirán en una subvención del 40 % de los gastos de matriculación, hasta 
un límite máximo de 4.000 euros de subvención por programa formativo y persona parti-
cipante. 
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Sexto. Procedimiento a seguir.

En el momento de la solicitud de la ayuda la pyme deberá identificar de manera concreta la 
acción formativa en la que va a participar su personal directivo.

La solicitud debe presentarse, en cualquier caso, antes de que la persona se haya matriculado 
en la actuación formativa.

Para aquellas acciones formativas en las que las entidades formadoras tengan establecidos 
un procedimiento de admisión de alumnados con carácter previo a su matriculación, la pyme 
solicitante podrá iniciar los trámites relativos a ese proceso de admisión antes de la presen-
tación de la solicitud de la ayuda, siempre que el mismo no lleve implícito la realización de 
ningún tipo de pago o abono de tasas o cualquier otro gasto de matriculación. 

De este modo, si para producirse esa admisión resulta necesario realizar algún tipo de pago 
anticipado o en concepto de reserva, el proyecto no resultaría subvencionable. En este tipo 
de supuestos, las pymes deberán presentar la solicitud de la ayuda antes de iniciar el proce-
dimiento de admisión del alumno/a. Estando por tanto condicionada la ayuda a que efectiva-
mente la persona inscrita haya sido seleccionada.

Ello es debido a que no se considerarán como subvencionables los expedientes en los que al-
gún tipo de gasto, aunque sea parcial, se haya facturado o pagado con anterioridad a la fecha 
de presentación de la solicitud de la ayuda, cumpliéndose de esta manera, el efecto incenti-
vador dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la (UE) número 651/2014, de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, en el que se establece se considerará que las ayudas tienen un efecto 
incentivador si, antes de comenzar a trabajar en el proyecto o actividad, el beneficiario ha 
presentado por escrito una solicitud de ayuda al Estado miembro de que se trate. 

Séptimo. Forma de pago de las ayudas concedidas.

1.  El importe de las ayudas concedidas se abonará a la pyme beneficiaria conforme al siguien-
te régimen de pagos:

 a.  Una vez emitida la resolución de concesión se abonará un primer importe anticipado del 
50% de la ayuda otorgada, una vez se acredite por parte de la pyme beneficiaria que la 
persona directiva ha sido matriculada o, al menos, admitida en el programa formativo.

 b.  El 50% restante, se abonará a la finalización con aprovechamiento de la formación rea-
lizada y previa justificación de la misma.

2.  La pyme beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados de 
la ayuda.
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3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa se deberá proceder a su alta a 
través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

Octavo. Procedimiento de concesión y de convocatoria. 

1.  El procedimiento para la concesión de las ayudas se iniciará de oficio mediante la corres-
pondiente convocatoria, la cual se ajustará a las bases reguladoras contenidas en el pre-
sente decreto y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), 
junto con su extracto, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2.  En aplicación del artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE núm. 192, de 12 de agosto), la primera 
convocatoria se incorpora en la presente disposición adicional única del decreto.

3.  El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 y en la disposición adicional octava de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen 
de concesión directa mediante convocatoria abierta, al existir razones de interés público, 
social y económico que justifican la elección de este procedimiento, pues las empresas 
precisan de mecanismos ágiles que les permitan contar con estas ayudas a la mayor in-
mediatez posible, dado que el factor tiempo se considera un elemento clave para favorecer 
la competitividad de las empresas. Por tanto, las subvenciones podrán irse concediendo 
conforme se vayan solicitando por las empresas en la cuantía individualizada que resulte 
de la aplicación de los requisitos y criterios establecidos en este decreto, dentro del límite 
de la disponibilidad presupuestaria. 

4.  En las convocatorias, además de las previsiones establecidas en el artículo 23.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
lo que no resulte de aplicación exclusiva al procedimiento de concesión en régimen de con-
currencia competitiva, se determinarán las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las 
cuantías estimadas previstas inicialmente para su período de vigencia, las cuales podrán 
aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. De producirse el agota-
miento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las modificaciones correspon-
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dientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria 
mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria a que se 
refiere el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el cual será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Noveno. Solicitudes. 

1.  El plazo para presentar las solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación del 
presente decreto, junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará una 
vez transcurridos tres meses a partir del día siguiente de su publicación en el DOE.

2.  Las solicitudes, que irán dirigidas a la Dirección General de Empresa, debiendo ser cumpli-
mentadas conforme al modelo normalizado que se establezca en las convocatorias, por la 
pyme solicitante o su representante expresamente autorizado para intervenir en este acto, 
a las que se acompañará la siguiente documentación: 

 a.  En los casos que proceda, y con las salvedades indicadas en el artículo 7 del presente 
Decreto, copia del documento de admisión del alumno/a en la acción formativa, emitido 
por la entidad formadora.

 b.  Presupuesto de los gastos de matriculación en la actuación formativa por la que solicita 
la ayuda emitido por la entidad formadora, en el caso en que dicha información no ven-
ga identificada de manera accesible en la web de dicha entidad formadora, cuyo enlace 
directo al curso deberá ser cumplimentado en el modelo de solicitud.

 c.  Documentación acreditativa de que la persona que va a participar en la formación ejerce 
funciones directivas en la empresa solicitante, aportando para ello copia del contrato de 
trabajo o Escritura pública en el que refleje su nombramiento como socio, administrador 
y similares

 d.  Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), firmada electrónicamente por 
la entidad solicitante y por las personas que vayan a participar en la acción formativa, 
conforme al modelo del anexo II. 

En el caso en el que la pyme solicitante no autorice expresamente en el formulario de solicitud 
de la ayuda a que sean consultados o recabados de oficio, deberá acompañarse:

 e.  Certificado que acredite que la pyme solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 f.  Certificado que acredite que la pyme solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de 
sus obligaciones con la Seguridad Social.
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 g.  Certificado que acredite que la pyme solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 h.  Certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredite los epígrafes de IAE en los que 
se encuentra dada de alta la pyme solicitante.

 i.  Certificado de Titularidad Real expedido por Notario, de los datos relativos a los percep-
tores de la financiación de la Unión Europea.

 j.  Certificado actualizado del Registro Mercantil que incorpore información que permita 
verificar el estado del nombramiento de los administradores de la sociedad que van a 
participar en la acción formativa. 

Por otra parte, en el caso en el que la pyme solicitante se oponga expresamente en el formu-
lario de solicitud de la ayuda a que sean consultados o recabados de oficio, deberá acompa-
ñarse:

 k.  Informes relativos a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la pyme, ex-
pedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al periodo de 
los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, salvo que 
tenga una antigüedad inferior a doce meses, en cuyo caso deberá referirse desde que 
se produjo el alta en la Seguridad Social.

3.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, la pyme solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

4.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre 
el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico, den-
tro de la ficha correspondiente al trámite, accesible a través del siguiente enlace direc-
to https://www.juntaex.es/w/0694824.

Décimo. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
el Servicio de Promoción Empresarial, el cual realizará aquellas actuaciones y comproba-
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ciones que estime necesarias para la determinación y conocimiento de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Al amparo del artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, al tratarse de ayudas que se conceden exclusivamente en atención a la con-
currencia de determinados requisitos, no se constituirá ninguna comisión de valoración, 
sin perjuicio de que para el estudio del expediente se pueda requerir toda la información, 
documentación y colaboración que se estime necesaria.

3.  En el expediente deberá figurar un informe técnico en el que se haga constar que de la 
información que obra en el mismo se desprende que la pyme beneficiaria reúne todos 
los requisitos para acceder a las ayudas o, en su caso, los motivos por los que no cumple 
esos requisitos.

4.  La competencia para dictar las resoluciones en el procedimiento de concesión correspon-
de a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital, conforme establece el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  La resolución de concesión indicará expresamente la pyme solicitante, a quien se le con-
cede o deniega la ayuda, el importe de la ayuda concedida, la existencia de financiación 
con cargo a los fondos FEDER de la Unión Europea, el porcentaje de cofinanciación y de-
terminará las condiciones, obligaciones y plazo de ejecución del proyecto a los que queda 
sujeto la pyme beneficiaria para el cobro de la misma. 

6.  La citada resolución indicará además los recursos que contra la misma procedan, órgano 
administrativo ante el que hubieren de interponerse, así como el plazo para su presen-
tación, sin perjuicio de que las pymes interesadas puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.

7.  La resolución habrá de ser dictada y notificada en un plazo máximo de tres meses a con-
tar desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. Transcurrido dicho plazo sin 
resolverse expresamente se entenderá desestimada la solicitud de ayuda.

8.  Esta resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse re-
curso de alzada ante el titular de la Consejería con competencias en materia de empresa, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 101 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.
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Decimoprimero. Justificaciones y pagos de la ayuda.

1.  Para el primer hito de pago del 50% de la ayuda, contemplado en el artículo 8.1.a de las 
bases reguladoras, si la pyme no presentó junto con la solicitud de la ayuda el documento 
de admisión del alumno/a en la actividad formativa, deberá presentarse copia del docu-
mento que acredite fehacientemente la matriculación en el curso. El plazo para aportar 
este documento será de 15 días como máximo desde que hubiera finalizado el plazo de 
matriculación, conforme al calendario previsto en el programa formativo.

2.  Una vez finalizada la actividad formativa, la justificación total del proyecto se realizará, 
como máximo, en el plazo 15 días a partir del día siguiente al fin del plazo de ejecución del 
proyecto establecido en la Resolución individual de concesión.

3.  La liquidación de la subvención se iniciará a instancia de la pyme beneficiaria mediante la 
correspondiente solicitud que se establezca en las convocatorias, la cual deberá ser pre-
sentada a través de la sede electrónica, a la que deberá acompañar la siguiente documen-
tación:

 a.  Título acreditativo del curso o en su defecto certificado de aprovechamiento y de haber 
finalizado la acción formativa con éxito por parte de los/las alumnos/as subvencionados, 
expedidos por la Escuela de Negocio.

 b.  Facturas justificativas de los gastos de matriculación subvencionados y ejecutados, así 
como sus justificantes bancarios de pago. Estas facturas y justificantes deben estar 
expedidas a favor de las pymes beneficiarias de las ayudas, no admitiéndose que las 
mismas se hubieran girado a favor de las personas participantes en las actividades for-
mativas.

 c.  Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigi-
dos en la resolución de concesión.

4.  Transcurridos los plazos de justificación, establecidos en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, sin haberse presentado la misma se requerirá a la pyme beneficiaria para que en 
el plazo improrrogable de quince días sea aportada. La falta de presentación de la solicitud 
de liquidación en el plazo establecido conllevará la pérdida del derecho a la subvención. 

Decimosegundo. Financiación de las ayudas.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado a la aplica-
ción presupuestaria 14004.323A.77000, Código Fondos FD211A1302 y Proyecto de Gasto 
20240063 PROGRAMA DE AYUDAS A LA FORMACIÓN DE CUADROS DIRECTIVOS, con un 
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importe de 400.000 euros, distribuidos en 200.000 con cargo a la anualidad 2024 y 200.000 
euros con cargo a 2025.

La financiación de las presentes ayudas se realizará, siempre que sea posible, con un porcen-
taje de cofinanciación del 85% con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional -FEDER- de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2021-
2027, dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo 
una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones”; Prioridad 1.A “Transición Digital e In-
teligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad 
de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

Decimotercero. Normativa comunitaria aplicable en materia de Ayudas de Estado.

Las presentes ayudas establecidas tienen la consideración de minimis, sujetándose a lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

Aquellas empresas solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los 
tres últimos ejercicios fiscales por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán 
presentar debidamente cumplimentados los datos que constan en la declaración responsable 
incorporada en el modelo de solicitud establecido en el anexo I de la presente convocatoria.

Decimocuarto. Eficacia y recursos. 

La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente a su publicación, junto con el extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativamente, 
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.
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Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales 
estatales, con carácter supletorio, incluidos los preceptos de la Ley 38/2003 y las disposicio-
nes reglamentarias de igual rango que se dicten con posterioridad.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería que en cada momen-
to ejerza las competencias sobre la materia objeto de estas bases reguladoras, para dictar 
resoluciones o adoptar las medidas que resulten necesarias para la ejecución de lo previsto 
en este decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (doe.juntaex.es).

Mérida, 30 de julio de 2024.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, 

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN 
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ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y 
crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor 
capacitación, cualificación y formación de sus cuadros 
directivos 

1. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Representante: Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Domicilio
País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

1.2 OTROS DATOS DEL SOLICITANTE

Código IAE - Descripción de la actividad principal de la empresa:

Plantilla media de trabajadores en los últimos 12 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud:

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN
Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA
AYUDA
IBAN y entidad:

Aviso: Deberá dar de alta la cuenta bancaria en el sistema de "Alta de Terceros". Puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta 
de terceros disponible en esta Sede electrónica.



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42348

ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y 
crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor 
capacitación, cualificación y formación de sus cuadros 
directivos 

5. DATOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS POR LAS QUE SOLICITA LA AYUDA

Acción Formativa 1:

1. Título de la acción formativa:

2. Nombre de la Escuela de Negocios o Universidad formadora:

3. Nº Horas de duración de la acción formativa:

4. Coste de matriculación la acción formativa:

5. Fecha prevista de inicio de la acción formativa:

6. Duración total de la acción formativa (en meses):

7. Enlace web de la acción formativa:

8. Describa brevemente cuales son los objetivos a alcanzar con el proyecto y en qué medida la acción formativa a realizar
pueda contribuir a mejorar la competitividad y crecimiento de la pyme solicitante: 

DATOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN LA ACCIÓN FORMATIVA 

NIF/NIE Primer apellido Segundo apellido Nombre Cargo directivo que ocupa en la 
empresa

Nota: Una misma pyme podrá solicitar la ayuda para un máximo de dos personas por convocatoria, para la misma o diferentes acciones formativas.

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dña con N.I.F. Nº

En calidad de solicitante del presente expediente, suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el 
Decreto 89/2024 de 30 de julio por el que se establecen las bases reguladoras para la puesta en marcha de un programa de ayudas dirigido 
a mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor capacitación, cualificación y formación de sus 
cuadros directivos, y se aprueba la primera convocatoria, declarando ante la Administración Pública, que todos los datos expuestos en esta 
solicitud son verdaderos, y que:
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ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y 
crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor 
capacitación, cualificación y formación de sus cuadros 
directivos 

- Tiene la consideración de PYME, según lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE), nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de
2014.

- No ha iniciado el proyecto objeto de esta ayuda en fecha anterior a la presentación de esta solicitud.
- No ha recibido, ni solicitado, ningún tipo de ayuda pública de la Junta de Extremadura para este mismo proyecto.
- Cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario, conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23

de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de:

• No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas
o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o 
delitos urbanísticos.

• No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no ha sido 
declarada en concurso, no está sujeta a Intervención Judicial o ha sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

• No ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con 
la administración.

• No estar incursa la persona física en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto
cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

• Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social.

• No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

• Se halla al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

• No ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, conforme a lo establecido 
en la legislación vigente.

- Cumple con la norma de minimis, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Y en este sentido, declara:

NO ha recibido ni solicitado otras ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios 
fiscales anteriores (para cualquier finalidad).

SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios fiscales 
anteriores (para cualquier finalidad), de acuerdo con los siguientes datos:

AYUDAS RECIBIDAS POR LA PERSONA FÍSICA EN LOS ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES SUJETAS AL REGLAMENTO DE 
MÍNIMIS

Convocatoria

Fecha (dd/mm/aaaa)

Organismo

Importe (€)

Código / Nº expediente (1) S/C/P (2)

(1) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).
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ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y 
crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor 
capacitación, cualificación y formación de sus cuadros 
directivos 

7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN, TANTO PARA LA FASE DE APROBACIÓN DE LA AYUDA, COMO DE
LIQUIDACIÓN Y COMPROBACIONES POSTERIORES.
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que el órgano gestor efectúe dicha comprobación, 
deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado.

ME OPONGO a que se pueda recabar de oficio a la Tesorería General de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la empresa 
solicitante de la ayuda. Por lo que APORTO dicho informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS.

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a 
la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, 
previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla 
correspondiente.

Hacienda Estatal

AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal.

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal. 

Epígrafes IAE

Autorizo que se pueda recabar de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

NO AUTORIZO que se pueda recabar de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas, APORTANDO 
certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa solicitante. 

Seguridad Social

AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social.

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con 
la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social. 

Hacienda Autonómica

AUTORIZO que se solicite y recabe de los datos que acrediten que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de los datos que acrediten que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita que la empresa solicitante 
no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. SOLICITA
La concesión de una subvención a fondo perdido en los términos señalados en el Decreto 89/2024 de 30 de julio por el que se establecen las 
bases reguladoras para la puesta en marcha de un programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes 
extremeñas, a través de una mayor capacitación, cualificación y formación de sus cuadros directivos, y se aprueba la primera convocatoria.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE 
del Tratamiento

 Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

FINALIDAD 
del Tratamiento

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestionar la solicitud presentada.
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ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y 
crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor 
capacitación, cualificación y formación de sus cuadros 
directivos 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS 
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos dentro de la ficha del trámite (https://www.juntaex.es), en el 
apartado 'Más información'.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA
Servicio de Promoción Empresarial

Código identificación DIR3: A11030539
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ANEXO II  

 
MODELO DACI  

 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERÉS (DACI) 
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ANEXO III MODELO DE SOLICITUD

Solicitud de Liquidación del Programa de ayudas dirigido a 
mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes 
extremeñas, a través de una mayor capacitación, cualificación y 
formación de sus cuadros directivos 

1. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Representante: Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Sexo
HOMBRE □ MUJER □

Domicilio
País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN
Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA
AYUDA
IBAN y entidad:

Aviso: Deberá dar de alta la cuenta bancaria en el sistema de "Alta de Terceros". Puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta 
de terceros disponible en esta Sede electrónica.

5. DATOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS POR LAS QUE SOLICITÓ LA AYUDA
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ANEXO III MODELO DE SOLICITUD

Solicitud de Liquidación del Programa de ayudas dirigido a 
mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes 
extremeñas, a través de una mayor capacitación, cualificación y 
formación de sus cuadros directivos 

Deberá acompañar junto a esta solicitud la siguiente documentación:

a. Título acreditativo del curso o en su defecto certificado de aprovechamiento y de haber finalizado la acción formativa con éxito por
parte de los alumnos subvencionados, expedidos por la Escuela de Negocio.

b. Facturas justificativas de los gastos de matriculación subvencionados y ejecutados, así como sus justificantes bancarios de pago.
Estas facturas y justificantes deben estar expedidas a favor de las pymes beneficiarias de las ayudas, no admitiéndose que las
mismas se hubieran girado a favor de las personas participantes en las actividades formativas.

c. Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigidos en la resolución de concesión.

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dña con N.I.F. Nº

Actuando en representación de la empresa titular del expediente: 

Beneficiaria de las ayudas previstas en el Decreto 89/2024 de 30 de julio por el que se establecen las bases reguladoras para la puesta en 
marcha de un programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor 
capacitación, cualificación y formación de sus cuadros directivos.

DECLARA
Que por resolución individual de fecha              se nos ha concedido una subvención a fondo perdido por un importe 
de euros, para las acciones formativas:
1.
2.

EXPONE
1. Que mantiene un sistema de contabilidad separada o código contable adecuado.
2. Que en el periodo comprendido entre el                                            y el  ha realizado los siguientes gastos de 
matriculacion que comprenden conceptos e importes considerados como subvencionables según el desglose que se detalla a continuación:

Nº Factura Proveedor Importe 
(IVA excluído)

Importe 
(IVA excluído)

Fecha de pago Concepto

7. SOLICITA
Que una vez finalizada la ejecución el proyecto, se abone a la entidad solicitante el importe del segundo pago de la ayuda otorgada en el 
número de cuenta indicado en el punto 4; tras la comprobación de su correcta justificación en tiempo y forma, conforme a los requisitos y 
obligaciones establecidos tanto en la resolución de concesión como en lo establecido en el Decreto 89/2024 de 30 de julio por el que se 
establecen las bases reguladoras para la puesta en marcha de un programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y crecimiento de las 
pymes extremeñas, a través de una mayor capacitación, cualificación y formación de sus cuadros directivos, y se aprueba la primera 
convocatoria.
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ANEXO III MODELO DE SOLICITUD

Solicitud de Liquidación del Programa de ayudas dirigido a 
mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes 
extremeñas, a través de una mayor capacitación, cualificación y 
formación de sus cuadros directivos 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE 
del Tratamiento

 Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

FINALIDAD 
del Tratamiento

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestionar la solicitud presentada.

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS 
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos dentro de la ficha del trámite (https://www.juntaex.es), en el 
apartado 'Más información'.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA
Servicio de Promoción Empresarial

Código identificación DIR3: A11030539
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EXTRACTO del Decreto 89/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para mejorar la competitividad y crecimiento 
de las pymes extremeñas, a través de una mayor capacitación y formación 
de sus cuadros directivos, y se aprueba la primera convocatoria. (2024040169)

BDNS(Identif.):782652

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente DOE (https://doe.juntaex.es/).

Primero. Beneficiarios.

Pymes con domicilio fiscal y centro productivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con independencia de cuál sea su forma jurídica, que cuenten con una plantilla media de, al 
menos, 10 trabajadores contratados por cuenta ajena en Extremadura, en los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. En el caso de nuevas empresas, que 
lleven operativas menos de 12 meses, se considerará el mayor valor entre la plantilla media 
que hubiera tenido desde que se dio de alta en la Seguridad Social o la existente a la fecha 
de presentación de la solicitud.

Segundo. Objeto.

Programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes extre-
meñas, a través de la participación de sus cuadros directivos en actividades formativas es-
pecializadas que les posibilite alcanzar una mayor capacitación y cualificación, en diferentes 
ámbitos de carácter gerencial, de dirección, toma de decisiones u otros relacionados con el 
desarrollo de proyectos de carácter estratégico para la pyme solicitante, siempre que tengan 
una duración de al menos 50 horas formativas, y que vayan a ser impartidas por Escuelas de 
Negocio o Universidades, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 
regulador de las ayudas.

Una misma pyme podrá solicitar la ayuda para un máximo de dos personas por convocatoria, 
para la misma o diferentes acciones formativas.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 89/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una ma-
yor capacitación, cualificación y formación de sus cuadros directivos, y se aprueba la primera 
convocatoria.
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas consistirán en una subvención del 40 por ciento de los gastos de matriculación, 
hasta un límite máximo de 4.000 euros por programa formativo y persona participante.

La dotación económica de la convocatoria se fija en 200.000 con cargo a la anualidad 2024 y 
200.000 euros con cargo a 2025, imputado a la aplicación presupuestaria 14004.323A.77000, 
Código Fondos FD211A1302 y Proyecto de Gasto 20240063 PROGRAMA DE AYUDAS A LA 
FORMACIÓN DE CUADROS DIRECTIVOS.

La financiación de las presentes ayudas se realizará, siempre que sea posible, con un porcen-
taje de cofinanciación del 85 por ciento con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional -FEDER- de Extremadura correspondiente al periodo de programación 
2021-2027, dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más competitiva e inteligente, promo-
viendo una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones”; Prioridad 1.A “Transición Digital 
e Inteligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competiti-
vidad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante inversiones produc-
tivas”.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente de la publicación del decreto y su 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es) y finalizará una vez 
transcurridos tres meses a partir del día siguiente de su publicación en el DOE. 

Sexto. Otros datos.

1.  El importe total de la ayuda otorgada se abonará conforme al siguiente régimen de pagos:

     Una vez emitida la resolución de concesión se abonará un primer importe anticipado del 50 
por ciento de la ayuda otorgada, una vez se acredite por parte de la pyme beneficiaria que 
la persona directiva ha sido matriculada o, al menos, admitida en el programa formativo. 
El 50 por ciento restante, se abonará a la finalización con aprovechamiento de la formación 
realizada y previa justificación de la misma.

2.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre 
el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico, den-
tro de la ficha correspondiente al trámite, accesible a través del siguiente enlace directo 
https://www.juntaex.es/w/0694824.

Mérida, 9 de agosto de 2024.
El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos asignados en el Decreto 43/2023, de 3 de mayo, 
por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de las ayudas 
para la contratación de personal investigador predoctoral en formación en 
el Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación y se aprueba la 
primera convocatoria. (2024040168)

BDNS(Identif.): 698358.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, núme-
ro 102, de fecha 30 de mayo de 2023, el Extracto del Decreto 43/2023, de 3 de mayo, que 
establece las bases reguladoras de concesión de las ayudas para la contratación de personal 
investigador predoctoral en formación en el Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e In-
novación y se aprueba la primera convocatoria, posteriormente, se publicó en el DOE núm. 
113, de 14 de junio de 2023, una corrección de errores del mencionado decreto. Dichos textos 
completos se pueden consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.
infosubvenciones.gob.es) con la identificación 698358.

En el apartado cuarto del extracto citado en el párrafo anterior, en el que se recoge la cuantía 
y financiación de las ayudas se decía lo siguiente:

El crédito previsto para la convocatoria de la anualidad 2023 asciende a 3.636.804,59 euros 
y se distribuyen en siete ejercicios presupuestarios. Estas ayudas se financian con cargo al 
proyecto de gastos 20220383 denominado “Desarrollo de la carrera investigadora, incor-
poración de Talento y empleabilidad. Contratos predoctorales”, y código fondo FS21433F04 
“Formación de personal Investigador predoctoral”, y con el siguiente desglose por aplicaciones 
presupuestarias:

 — Para la anualidad 2023:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/40000/20220383/FS21433F04

  11.710,32 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  319.298,64 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  11.710,32 €.
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  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  11.710,32 €.

 — Para la anualidad 2024:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/40000/20220383/FS21433F04

  23.420,64 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  635.477,28 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  23.420,64 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  23.420,64 €.

 — Para la anualidad 2025:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/40000/20220383/FS21433F04

  36.051,06 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  892.498,62 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  36.051,06 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  36.051,06 €.

 — Para la anualidad 2026:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/40000/20220383/FS21433F04

  27.588,72 €.
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  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  832.015,44 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  27.588,72 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  27.588,72 €.

 — Para la anualidad 2027:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/40000/20220383/FS21433F04

  17.854,00 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  507.539,67 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  17.854,00 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  17.854,00 €.

 — Para la anualidad 2028:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  61.199,92 €.

 — Para la anualidad 2029:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  38.900,80 €.

Una vez revisadas todas las solicitudes presentadas y previo a la resolución de concesión y 
para dar cumplimiento al artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, es necesario realizar 
una modificación de la distribución de los créditos entre las aplicaciones presupuestarias para 
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atender las solicitudes financiables, esto es, solicitudes que cumplen los requisitos para ser 
financiadas en cada centro.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la distribución distinta entre los proyectos 
y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista exige la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano que ha aprobado la 
convocatoria, que contenga el texto de la modificación efectuada.

Por todo lo anterior, se procede a publicar en el Diario Oficial de Extremadura la modificación del 
Extracto y Anuncio de redistribución de créditos previstos en el apartado 4 de la disposición adi-
cional única del Decreto 43/2023, de 3 de mayo, correspondiente a las anualidades y a las apli-
caciones presupuestarias, anulando los créditos inicialmente previstos para la anualidad 2023 
incrementando el resto de anualidades con dicho importe, así como el incremento del crédito 
de la aplicación presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04, con el impor-
te previsto inicialmente para la aplicación presupuestaria 1400200/331B/40000/20220383/
FS21433F04, en el Proyecto de gastos 20220383 denominado “Desarrollo de la carrera inves-
tigadora, incorporación de Talento y empleabilidad. Contratos predoctorales”, y código de fon-
do FS21433F04 “Formación de personal Investigador predoctoral”, así como a la modificación 
del extracto, por lo que se establece la siguiente redistribución por anualidades, manteniendo 
el importe total de la convocatoria en 3.636.804,59 euros:

 — Para la anualidad 2024:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  163.944,20 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  5.855,15 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  5.855,15 €.

 — Para la anualidad 2025:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  549.600,76 €.
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  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  19.517,17 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  19.517,17 €.

 — Para la anualidad 2026:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  1.003.722,68 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  35.735,81 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  35.735,81 €.

 — Para la anualidad 2027:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  729.017,20 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  25.924,90 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  25.924,90 €.

 — Para la anualidad 2028:

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43200/20220383/FS21433F04

  957.271,51 €.

  Partida presupuestaria 1400200/331B/43900/20220383/FS21433F04

  29.591,09 €.
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  Partida presupuestaria 1400200/331B/44000/20220383/FS21433F04

  29.591,09 €.

Estas ayudas serán cofinanciadas al 85% por el FSE+ de Extremadura 2021-2027 en el Ob-
jetivo político OP4 “Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del pilar 
europeo de derechos sociales” y Objetivo Específico ESO4.6 “Promover la igualdad de acce-
so a una educación y una formación de calidad e inclusivas y su culminación, en particular 
para los colectivos desfavorecidos, desde la educación infantil, pasando por la educación y la 
formación generales y profesionales, hasta la educación superior, así como la educación y el 
aprendizaje de los adultos; asimismo, facilitar la movilidad educativa para todos y la accesi-
bilidad de las personas con discapacidad (FSE+)”.

Mérida, 22 de agosto de 2024.

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

PD, Resolución de 10 de enero de 
2024, de la Secretaría General 
(DOE núm. 9, de 12 de enero),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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DECRETO 99/2024, de 27 de agosto, por el que se declara Proyecto Empresarial 
de Interés Autonómico al proyecto presentado por la empresa CC Green And 
Sustainable, SL, para la puesta en marcha de un centro de datos neutro en 
carbono de última generación, en el término municipal de Cáceres. (2024040171)

I

Con fecha 20 de junio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura Extraordinario 
número 4 el Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para 
la reactivación de la actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el proceso hacia la “Nueva Normalidad”, en cuyo capítulo I (artículos 1 y siguientes) se re-
gulan los proyectos empresariales de interés autonómico (PREMIA), estableciendo que podrán 
ser calificados como tales aquellos proyectos de inversión, para la implantación o ampliación 
de una o varias instalaciones empresariales en Extremadura, que tengan un impacto signifi-
cativo en el empleo y en el tejido productivo.

Por otra parte, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos 
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, 
regula en su capítulo II una serie de medidas de impulso para facilitar la actividad empre-
sarial, estableciendo en sus artículos 2 y siguientes una nueva regulación de los proyectos 
empresariales de interés autonómico, derogando los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Decreto-ley 
12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la reactivación de la 
actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el proceso hacia 
la “Nueva Normalidad”. La nueva regulación es en gran parte coincidente con la anterior, si 
bien introduce novedades, entre otras en lo relativo a los requisitos precisos para alcanzar la 
calificación como tal proyecto de interés autonómico.

Como contempla la normativa aplicable, los proyectos empresariales de interés autonómico 
pueden pertenecer a cualquier sector de actividad empresarial, a excepción del sector inmo-
biliario, financiero, energético, del juego o minero, exceptuándose, en este último caso, los 
proyectos relativos a la explotación de recursos de minerales del litio, que sí podrán ser cali-
ficados como proyectos empresariales de interés autonómico, pueden ser enfocados hacia la 
creación de una nueva empresa, o bien, en la ampliación de una ya existente.

En el caso de que se tratase de una nueva empresa, para alcanzar la declaración de Proyecto 
Empresarial de Interés Autonómico, se requiere que el proyecto suponga la creación de un 
nivel de empleo de superior a 40 UTA durante el primer año de inicio de la actividad, o bien, 
una inversión mínima de 6 millones de euros y una creación de empleo de, al menos, 15 UTA. 
En los casos de ampliaciones de empresas ya existentes se exige, bien una creación de em-
pleo de al menos 20 UTA de modo que al año siguiente de la ampliación el empleo total de la 
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empresa supere las 40 UTA, bien que su volumen de inversión sea al menos de 6 millones de 
euros, o bien, que su volumen de facturación anual y balance general supere los 6 y 15 millo-
nes de euros, respectivamente. En todo caso se exige, así mismo, que los proyectos cuenten 
con una estrategia de responsabilidad social corporativa y planes específicos de igualdad o, 
cuando se trate de proyectos de nueva creación, compromiso de proceder a su elaboración.

Los efectos que supone para un proyecto empresarial obtener la calificación indicada son los 
siguientes: tener carácter prioritario y urgente para toda la tramitación autonómica, redu-
ciéndose a la mitad los plazos ordinarios establecidos, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes y recursos, sustitución de la licencia urbanística o, en su caso, la licencia de obras 
y usos provisionales, por el trámite de consulta en los términos previstos en la normativa au-
tonómica, esta sustitución no se aplicará a los proyectos de concesiones de explotaciones de 
los recursos minerales del litio, declaración de utilidad pública o interés social, así como la de 
urgencia de la ocupación de los bienes afectados, a los efectos previstos en la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, posibilidad de establecimiento o ampliación de 
las servidumbres de paso para vías de acceso, líneas de transporte y distribución de energía 
y canalizaciones de líquidos o gases y, por último, posibilidad de resultar beneficiarios por 
concesión directa de subvenciones a efectos de empleo.

La calificación como Proyecto Empresarial de Interés Autonómico corresponde al Consejo de 
Gobierno, mediante decreto, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente 
por razón de la materia según el objeto del proyecto y previa solicitud del interesado. La 
instrucción del procedimiento corresponde a la Unidad de Proyectos Empresariales de Inte-
rés Autonómico (en adelante Unidad PREMIA), órgano colegiado adscrito a la Consejería con 
competencias en materia de empresa, creado y regulado a través del Decreto 63/2021, de 16 
de junio, de creación y regulación de la Unidad de Proyectos Empresariales de Interés Auto-
nómico, de ordenación del procedimiento para obtener la calificación de Proyecto Empresarial 
de Interés Autonómico y de regulación del Comité de Seguimiento de Inversiones.

Entre las funciones que se le atribuyen a este órgano se encuentra la evaluación de los pro-
yectos y comprobación de los requisitos establecidos para la obtención de la calificación de 
Proyecto Empresarial de Interés Autonómico, pudiendo recabar de otras Consejerías, entida-
des o Administraciones Públicas la emisión de los informes que se consideren necesarios para 
poder evaluar cada proyecto. La Unidad PREMIA, que puede funcionar en sesiones plenarias 
o en grupos de trabajo, a la finalización del proceso de análisis y evaluación de cada proyec-
to debe elaborar un informe respecto a si el proyecto empresarial reúne los requisitos para 
obtener la calificación de Proyecto Empresarial de Interés Autonómico. Este informe deberá 
ser elevado a la Consejería competente por razón de la materia objeto del proyecto, quien, 
en su caso, propondrá al Consejo de Gobierno su calificación como Proyecto Empresarial de 
Interés Autonómico.
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En el decreto de calificación debe fijarse, además, la composición de un Comité de Seguimien-
to del proyecto, que supervisará el seguimiento del desarrollo de los proyectos y el cumpli-
miento de los plazos y los efectos que conlleva la calificación, contando para ello con el apoyo, 
a nivel técnico, de la Unidad PREMIA que deberá realizar un seguimiento periódico para com-
probar el correcto desarrollo de los trámites y sus plazos, así como, la correcta implantación 
y ejecución del proyecto conforme a lo que se establezca en el decreto de calificación. Al 
respecto, la unidad recabará toda la documentación y elaborará todos los informes que sean 
requeridos por el Comité de Seguimiento de Inversiones.

II

Con fecha 23 de abril de 2024, por parte de la CC Green And Sustainable, SL, con CIF 
B05498282, se presentó solicitud para la declaración como Proyecto Empresarial de Interés 
Autonómico del proyecto de puesta en marcha de un centro de datos neutro en carbono de 
última generación, en el término municipal de Cáceres.

El proyecto se contempla como la creación de una nueva empresa, con un volumen de inver-
sión previsto de 1.040.000.000 euros y una creación de empleo de 220 UTA.

La actividad a realizar por la sociedad promotora es la puesta en marcha de un centro de da-
tos neutro en carbono de última generación, adecuado a las necesidades de la computación 
y la inteligencia artificial. El proyecto posibilitará el alojamiento del cada vez mayor volumen 
de datos que se genera y dará respuesta a nuevos desafíos tecnológicos como la inteligencia 
artificial, además de ser un referente en sostenibilidad.

El centro de datos se ubicará en el término municipal de Cáceres, en concreto, en el Sector 
4.01 del Plan General Municipal, polígono 19, parcela 8.

Asociados al centro de datos y para la gestión sostenible del alto consumo energético del 
mismo, el proyecto contempla:

 •  Una planta fotovoltaica de autoconsumo de 218 Mw, a ubicar en el polígono 19, parcelas 
15, 24, 27, 145, 176, 178, 179, 180, 20027.

 •  Un lago artificial con una lámina de agua que ocupará 52.608 m2, que inicialmente esta-
ba previsto ubicar en el polígono 18, parcela 101, pero para el cual se están analizando 
otras ubicaciones alternativas, conforme al Informe de Compatibilidad Urbanística emiti-
do por el Ayuntamiento de Cáceres.

Tanto la planta fotovoltaica de autoconsumo (no se comercializará la energía producida) como 
el lago artificial forman parte integrante del proyecto del centro de datos, pues ambas solucio-
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nes contribuyen a garantizar la neutralidad en carbono del centro de datos, y el uso eficiente 
y sostenible de recursos para su refrigeración.

En la tramitación del expediente, se ha puesto de manifiesto expresamente que no se prevé 
la necesidad de expropiación de terrenos, ni de establecimiento o ampliación de las servidum-
bres de paso para vías de acceso, líneas de transporte y distribución de energía y canalizacio-
nes de líquidos o gases, efectos de la calificación como Proyecto Empresarial de Interés Auto-
nómico previstos en los apartados c) y d) del artículo 3 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre.

Una vez revisada la documentación presentada por la empresa solicitante y completado el 
expediente, se ha procedido al análisis de la documentación obrante en citado expediente por 
parte del Grupo de Trabajo constituido al efecto, dentro de la Unidad PREMIA. 

El alcance de los trabajos del citado Grupo de Trabajo ha consistido principalmente en el aná-
lisis de la documentación obrante en el expediente a los efectos de determinar si el proyecto 
cumple con los requisitos para poder ser declarado como Proyecto Empresarial de Interés 
Autonómico, de manera que pudiese elaborarse por parte de la Unidad PREMIA el informe de 
evaluación previsto en el artículo 7 del Decreto 63/2021, de 16 de junio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.5 la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, con 
fecha 5 de julio de 2024 se ha dado audiencia al Ayuntamiento de Cáceres. El 12 de julio 
de 2024, el Ayuntamiento de Cáceres acuerda en sesión plenaria dar su conformidad con la 
calificación como Proyecto Empresarial de Interés Autonómico del proyecto presentado por 
CC Green And Sustainable, SL, para la puesta en marcha de un centro de datos neutro en 
carbono de última generación, en el término municipal de Cáceres.

Una vez realizado el análisis por parte del Grupo de Trabajo, en sesión plenaria de la Unidad 
de Proyectos Empresariales de Interés Autonómico celebrada el 12 de julio de 2024 se elaboró 
informe favorable para la obtención del calificativo solicitado por la citada empresa, el cual fue 
elevado a la Consejería Economía, Empleo y Transformación Digital, por ser considerada como 
competente en la materia objeto del proyecto, indicándose en dicho informe la identificación 
de quienes deberían componer el Comité de Seguimiento de Inversiones. La persona titular 
de la Consejería Economía, Empleo y Transformación Digital formuló propuesta al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura con fecha 23 de julio de 2024.

III

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo la 35 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se expone 
a continuación sucinta referencia de los fundamentos que sustenta el presente decreto.
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I.  Se considera que el proyecto de inversión puede ser calificado como PREMIA, en la medida 
en que no se encuentra en ninguno de los supuestos excluidos apartado 1 del artículo 2 de 
la Ley 5/2022, de 25 de noviembre.

II.  Se considera que el proyecto cumple lo contemplado en el apartado 3 del artículo 2 de la 
Ley 5/2022, de 25 de noviembre, en el cual se establece que se deberá cumplir alguno de 
los siguientes requisitos: 

 a)  Un nivel de creación de empleo superior a 40 UTA durante el primer año de inicio de la 
actividad. 

 b)  Un volumen de inversión inicial de un mínimo de 6 millones de euros, con un mínimo de 
creación de empleo de 15 UTA durante el primer año de inicio de la actividad.

III.  Se ha presentado la documentación exigida en el apartado 2 del artículo 6 del Decreto 
63/2021, de 16 de junio, de creación y regulación de la Unidad de Proyectos Empresaria-
les de Interés Autonómico, de ordenación del procedimiento para obtener la calificación 
de Proyecto Empresarial de Interés Autonómico y de regulación del Comité de Seguimien-
to de Inversiones. En concreto:

 a)  Solicitud del promotor del proyecto empresarial demandando que sea considerado como 
candidato a ser calificado como Proyecto Empresarial de Interés Autonómico.

 b)  Memoria del proyecto que contiene: datos identificativos de las entidades o personas 
promotoras del proyecto, descripción detallada de la actividad a realizar, de las instala-
ciones y de las inversiones proyectadas así como del empleo a crear, localización, deli-
mitación del ámbito territorial, detalle de los terrenos y titularidad o disponibilidad de 
la propiedad, cédula o documento de consulta urbanística de los terrenos donde se va a 
implantar el proyecto, nivel de empleo a crear y volumen de las inversiones a realizar, 
así como, plan de viabilidad económico-financiera.

 c)  Autorización a la Administración para comprobar que las entidades o personas promo-
toras del proyecto se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, y que 
no tienen deudas de naturaleza tributaria con la Administración autonómica, así como 
para poder consultar la vida laboral de la empresa en todos sus códigos de cotización de 
la Seguridad Social, a fin de comprobar el nivel de empleo existente en la empresa. 

 d)  Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de prohibición de contratar con 
la Administración Pública.
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 e)  Compromiso de elaboración de una Estrategia de responsabilidad social corporativa y un 
plan específico de igualdad.

IV.  Se ha hecho constar expresamente que no se prevé la necesidad de la declaración de 
utilidad pública o interés social, ni de la urgencia de la ocupación de los bienes afectados. 
Así como, tampoco es necesario el establecimiento o ampliación de servidumbres de paso. 
Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en las letras c) y d) del artículo 3 de la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre.

V.  Se han seguido los trámites previstos en el apartado 5 artículo 2 de la Ley 5/2022, de 25 
de noviembre; así como del Decreto 63/2021, de 16 de junio, de creación y regulación de 
la Unidad de Proyectos Empresariales de Interés Autonómico, de ordenación del procedi-
miento para obtener la calificación de Proyecto Empresarial de Interés Autonómico y de 
regulación del Comité de Seguimiento de Inversiones, de acuerdo con lo siguiente:

 1.  Se ha procedido a la revisión administrativa por la Dirección General competente en 
materia de empresa.

 2.  La Unidad de Proyecto Empresariales de Interés Autonómico ha informado favorable-
mente. 

 3.  Se ha dado audiencia al Ayuntamiento implicado, sin que se haya recibido alegaciones 
y/o consideraciones que impidan la continuación del procedimiento.

Por lo tanto, en virtud del Informe de la Unidad de Proyectos Empresariales de Interés Auto-
nómico de 12 de julio de 2024, con base en lo establecido en la Ley 5/2022, de 25 de noviem-
bre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para 
la prestación útil de los servicios públicos; así como en el Decreto 63/2021, de 16 de junio; 
en relación con los artículos 23 y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y a propuesta del Consejero 
de Economía, Empleo y Transformación Digital; el Consejo de Gobierno, en su sesión de 27 
de agosto de 2024,

ACUERDA:

Primero. Calificación de Proyecto Empresarial de Interés Autonómico.

Se califica como “Proyecto Empresarial de Interés Autonómico” el proyecto presentado por la 
empresa CC Green And Sustainable, SL, con CIF B05498282, para la puesta en marcha de un 
centro de datos neutro en carbono de última generación, en el término municipal de Cáceres.



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42370

Segundo. Efectos de la calificación.

1.  La calificación del proyecto como PREMIA tendrá los efectos previstos en el artículo 3 de 
la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos. 

2.  La presente calificación en ningún caso conlleva la declaración de utilidad pública o interés 
social, así como la de urgencia de la ocupación de los bienes afectados, ni el estableci-
miento o ampliación de servidumbres de paso para vías de acceso, líneas de transporte y 
distribución de energía y canalizaciones de líquidos o gases, previstos en las letras c) y d) 
del artículo 3 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre.

Tercero. Obligaciones y compromisos a cumplir.

La empresa beneficiaria del decreto de calificación queda obligada al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:

 1.  Realización de inversiones asociadas a la construcción y puesta en marcha del de un 
centro de datos neutro en carbono de última generación, en el término municipal de 
Cáceres por importe superior a 6 millones de euros. 

 2.  Creación durante el primer año de funcionamiento de un nivel de empleo superior a 15 
UTA.

 3.  Disponer durante el primer año de inicio de la actividad de una estrategia de responsa-
bilidad social corporativa aprobada por la empresa.

 4.  Disponer durante el primer año de inicio de la actividad de un plan de igualdad aprobado.

 5.  Suministrar toda la información y documentos que le sean requeridos, en los plazos es-
tablecidos para ello, por la Unidad de Proyectos Empresariales de Interés Autonómico, 
creada conforme al Decreto 63/2021, de 19 de junio.

Cuarto. Comité de Seguimiento de Inversiones.

El Comité de Seguimiento de Inversiones para este proyecto, que ejercería las funciones de 
supervisión establecidas en el artículo 9 del Decreto 63/2021, de 19 de junio, estará confor-
mado por los siguientes miembros:

 1º) Presidencia: 

  —  La persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital o 
persona en la que delegue.
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 2º) Vocales:

  —  La persona titular de la Dirección General de Empresa de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital.

  —  La persona titular de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

  —  La persona titular de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

  —  La persona titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

  —  La persona titular de la Secretaría General de Empleo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital.

 3º) Secretaría:

  —  La persona titular del Servicio de Régimen Jurídico y Normativa, de la Secretaría 
General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

Quinto. Revocación de la calificación de Proyecto Empresarial de Interés Autonómico.

La calificación de Proyecto Empresarial de Interés Autonómico sería revocada si concurriese 
alguna de las circunstancias siguientes:

1.  Incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en el decreto de calificación del 
proyecto como PREMIA.

2.  Incumplimiento reiterado por el interesado de su deber de información a la Unidad de Pro-
yectos Empresariales de Interés Autonómico sobre el desarrollo del proyecto.

3.  Inactividad del interesado por más de tres meses en cuanto a la realización de trámites 
necesarios para la ejecución del proyecto.

4.  Otras causas sobrevenidas que, a juicio del Comité de Seguimiento de Inversiones, revelen 
la inviabilidad en el desarrollo del proyecto.

Sexto. Vigencia.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su otorgamiento por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura. No obstante, el mismo deberá ser objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura.
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Séptimo. Recursos.

Contra el presente decreto, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notificación o publicación, tal y como establece el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o bien 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, conforme establecen los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Mérida, 27 de agosto de 2024.

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • • 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO 103/2024, de 27 de agosto, por el que se acuerda de forma 
singular la concesión directa de una subvención a la entidad Down Badajoz, 
con CIF G06623292, para la prestación de servicios especializados dirigidos 
a personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2024040164)

Mediante la Orden de 5 de junio de 2023, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023). 

El capítulo II de la citada orden establece en su artículo 20 la línea de subvenciones deno-
minada subvenciones para la prestación de servicios dirigidos a personas con discapacidad a 
Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro financiadas con cargo a los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con los siguientes servicios: Servicio 
de Atención Temprana, Servicio de Habilitación Funcional, Centros Ocupacionales, Centros 
de Día, Residencias de apoyo extenso o generalizado, Residencias de apoyo intermitente o 
limitado y Viviendas tuteladas.

Mediante Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura se aprueba la convocatoria de subven-
ciones para la prestación de servicios dirigidos a personas con discapacidad a ayuntamientos 
y entidades privadas sin fin de lucro financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024. (DOE núm. 10, de 15 de enero 
de 2024).

La entidad Down Badajoz, con CIF G06623292, no ha presentado la solicitud de la línea de 
subvención para el Servicio de Centro Ocupacional, por los motivos expuestos en la documen-
tación necesaria para la tramitación del presente decreto.

Se debe señalar que la entidad Down Badajoz viene prestando el servicio de Centro Ocupa-
cional a personas con discapacidad desde el año 2014, estando acreditado con carácter provi-
sional desde el 24 de junio de 2010, habiéndose elevado a definitiva su acreditación en fecha 
el 14 de enero de 2016, contando, en la actualidad con un total de 36 plazas acreditadas, de 
las cuales, 16 se encuentran ocupadas. El Centro Ocupacional de Down Badajoz se ha venido 
financiando por la Junta de Extremadura a través de las correspondientes convocatorias de 
subvenciones desde el año 2014, no habiendo podido acceder al régimen de conciertos debido 
a que, en el momento de publicarse las convocatorias oportunas, dicho centro no contaba con 
las plazas suficientes para llegar al módulo mínimo de concertación.
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Ante esta situación, se hace necesario adjudicar a la asociación Down Badajoz una subven-
ción, no sólo para garantizar el sostenimiento económico y financiero de la entidad, sino, con 
el fin primordial de asegurar la prestación del servicio de Centro Ocupacional a los 16 usuarios 
que vienen recibiendo atención en la entidad desde hace varios años, existiendo, por tanto, 
vinculación terapéutica y arraigo de los mismos al entorno y a la propia entidad, siendo indis-
pensable preservar la continuidad de la prestación con la finalidad de no causar un perjuicio 
a las personas usuarias.

Así, el presente decreto tiene por objeto acordar la concesión directa, con carácter excepcio-
nal y por razones de interés público y social, de una subvención a la entidad Down Badajoz 
para la prestación del servicio especializado de Centro Ocupacional dirigidos a personas con 
discapacidad que vienen recibiendo dicho servicio en las instalaciones de dicha entidad.

Recordemos, por otro lado, que el Estatuto de Autonomía de Extremadura establece en su ar-
tículo 7.14 que los poderes públicos regionales velarán por la especial protección de aquellos 
sectores de población con especiales necesidades de cualquier tipo. La igualdad efectiva de 
los extremeños pasa inexcusablemente por la adopción de políticas específicas para la infan-
cia, los mayores y cualquier otro sector social con necesidades específicas.

De igual modo, su artículo 9, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura competen-
cias exclusivas en materia de infancia y juventud, protección y tutela de menores, y de acción 
social, en particular, la promoción y protección de los mayores y la prevención, atención e 
inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad, dependencia o 
cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión social.

En este marco competencial, la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extre-
madura, establece en su artículo 4 que el Sistema Público de Servicios Sociales tiene, entre 
otras, la finalidad de garantizar a toda persona, grupo o comunidad la cobertura tanto de las 
necesidades personales básicas como de las necesidades sociales, asegurando la igualdad de 
oportunidades, el acceso a recursos, el apoyo para promover las actitudes y capacidades que 
faciliten la autonomía y bienestar, la inclusión de integración social, la prevención, la convi-
vencia adecuada, la participación social, la promoción igualitaria y el derecho a vivir digna-
mente durante todas las etapas de su vida.

Asimismo, el artículo 3 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, regulador del Sistema de Servicios 
Sociales de Extremadura, incluye en su apartado 3 que los servicios sociales de titularidad pri-
vada comprenden aquellos servicios, prestaciones y actuaciones ofertadas por fundaciones, 
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro o por personas físicas o jurídicas de carácter mer-
cantil, que estarán sujetos a lo previsto en la legislación vigente en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, sectorial establecida al efecto, bajo la inspección, el control y el registro de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.
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Mediante el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Salud y Servicios Sociales asume, 
entre otras, las competencias en materia de servicios sociales. Por otro lado, mediante la 
Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
se crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SEPAD), con el fin de ejercer entre otras competencias, el desarrollo y coordinación de las 
políticas sociales de atención a personas con discapacidad. El SEPAD se encuentra adscrito a 
la Consejería competente en materia de dependencia.

De conformidad con el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Es-
tatutos del Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
corresponde a éste la prestación de la atención a las personas con discapacidad y el desa-
rrollo y la ejecución de las políticas sociales de atención a las mismas, así como el desarrollo 
y coordinación de los programas de atención a la dependencia y discapacidad en materia de 
salud mental.

Por otra parte, el artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece la posibilidad de conceder, de forma direc-
ta, sin convocatoria previa y con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública. El artículo 32.1.d) de la referida ley, recoge 
como supuestos de concesión directa aquellos que reuniendo los requisitos del citado artículo 
22.4.c) sean acordados de forma singular mediante decreto del Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería correspondiente y previo informe favorable de la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda.

Habida cuenta del interés público y social existente, y la importancia de las actuaciones de 
carácter social que se vienen desarrollando con la prestación de estos servicios, la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales reconoce y destaca la prioridad de dictar este acto que permita 
de forma singular la concesión directa de subvención destinada a la Entidad Down Badajoz 
para la prestación de servicios especializados dirigidos a personas con discapacidad en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Por todo lo expuesto, previo informe favorable de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
en el artículo 32.1.d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Salud y Servicios Sociales, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 27 de 
agosto de 2024,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto otorgar una subvención mediante concesión directa, con 
carácter excepcional y por razones de interés público y social, a la entidad Down Badajoz, con 
CIF G06623292, para la prestación del servicio especializado de centro ocupacional dirigido a 
16 personas con discapacidad que vienen recibiendo el servicio en el centro que dicha entidad 
tiene en la localidad de Badajoz. 

Artículo 2. Entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria, Down Badajoz, no se encuentra incursa en las circunstancias que pro-
híben obtener la condición de beneficiario recogidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se halla al 
corriente con sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Asimismo, dispone de la acreditación MADEX, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Ex-
tremadura, cumpliendo, por tanto, los requisitos exigidos por la Orden de 5 de junio de 2023, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos 
dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave, 
para ser beneficiario de la subvención.

Artículo 3. Razones que justifican la concesión directa.

La concesión directa con carácter excepcional objeto de esta subvención a la entidad Down 
Badajoz, justifica su concesión por razones de interés público y social, dado que va destinado 
a una entidad privada sin ánimo de lucro, que, prestando servicios a personas con discapaci-
dad desarrolla una importante labor social en nuestra Comunidad Autónoma en el campo de 
la inclusión social, destinada a cubrir necesidades en determinados colectivos en situación de 
vulnerabilidad o riesgo de exclusión en nuestra región, orientadas al cumplimiento de objeti-
vos de atención, de promoción de la autonomía e integración. 

Dicho interés cristaliza en la necesidad de facilitar la continuidad en la prestación de los ser-
vicios que vienen recibiendo las personas usuarias atendidas en esta entidad, dado que la 
necesidad de garantizar su continuidad y sostenibilidad, son circunstancias que justifican su 
financiación, en consonancia con los principios de cooperación, coordinación y responsabilidad 
pública por los que la Comunidad Autónoma de Extremadura asume la obligación de garanti-
zar la atención y prestación de los servicios sociales a aquellos grupos de población vulnera-
bles, entre otros medios, a través de la cooperación en su correcta prestación.
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Artículo 4. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  La subvención, que tiene carácter excepcional, será otorgada por el procedimiento de con-
cesión directa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.1 d) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el 
artículo 22.4.c) del mismo texto legal, por las razones de interés público y social previstas 
en el artículo 3 del presente decreto.

2.  El procedimiento, que se ha iniciado a instancia de parte, se ha acordado de forma singular 
mediante la aprobación y publicación del presente decreto del Consejo de Gobierno, que 
ha sido propuesto por la Consejería de Salud y Servicios Sociales, previo informe favorable 
de la Consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

El importe total de la subvención a conceder es de 102.326,40 euros, con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, en la 
aplicación presupuestaria 1100600000/G/232A/48000/CAG0000001/20100329 (centros ocu-
pacionales para personas con discapacidad).

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1.  Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de manera 
indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesa-
rios, y que, habiéndose producido una vez publicado el decreto de concesión de subven-
ción, sean abonados con anterioridad a la finalización del período de justificación de la 
ayuda. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado.

2.  Además de lo establecido en el apartado anterior con carácter general, se consideran gas-
tos subvencionables, los siguientes:

 —  Costes salariales y de seguridad social del personal adscrito al servicio subvencionado, 
de acuerdo con las retribuciones fijadas por el Convenio Colectivo de aplicación al sector.

 — Alquiler de inmueble.

 — Arrendamiento de inmovilizado.

 — Suministros: agua, luz, gas o similares.

 — Comunicaciones.
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 — Seguros relacionados con la prestación del servicio.

 — Gastos de limpieza.

 — Gastos de mantenimiento, conservación y reparación.

 — Material de oficina.

 — Formación de trabajadores.

 — Prevención de riesgos laborales.

 — Publicidad.

 — Gastos de comedor y transporte.

 —  Dietas y gastos de desplazamientos del personal adscrito, con los límites fijados en el 
Convenio de aplicación.

 — Consumos de explotación (materiales para talleres).

3.  Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha del decreto de 
concesión de subvención se considerarán subvencionables siempre que quede constancia 
de que los mismos tienen su origen en la realización de la actividad subvencionada y que, 
en todo caso, se han producido en el ejercicio presupuestario 2024 y abonados con ante-
rioridad a la finalización del período de justificación de la ayuda.

4.  Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos serán subvencionables siempre que quede debidamente acredi-
tado que los mismos están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

5.  En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a)  Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

 b)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 c)  Los gastos de procedimientos judiciales. 

 d)  La adquisición de bienes inventariables. 

 e)  La amortización de bienes inventariables, excepto los gastos correspondientes a las ins-
talaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
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en la parte no subvencionada para el mismo concepto. El beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención en un periodo mínimo 
de diez años.

6.  Los tributos son gastos subvencionables cuando la entidad beneficiaria de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos per-
sonales sobre la renta. 

    Los costes indirectos no podrán exceder del 20% del gasto financiado en esta subvención.

7.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de Contratos del Sector Público para el contrato menor, conforme a lo establecido en 
el artículo 36, apartado 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la sub-
vención. 

8.  La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

     Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamente, 
el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servicio, 
siendo por cuenta de la entidad beneficiaria los gastos ocasionados. En tal caso, la subven-
ción se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por 
la entidad beneficiaria o el resultante de la tasación.

Artículo 7. Régimen de garantías, forma de pago y justificación de la subvención.

1.  La subvención será abonada en un solo pago tras la publicación de este decreto en el Diario 
Oficial de Extremadura y tendrá el carácter de pago anticipado, estando la entidad exenta 
de prestar garantías previo informe favorable emitido al efecto por la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria 
de documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
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se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el anexo I de este 
decreto.

2.  La entidad beneficiaria de la ayuda deberá justificar el cumplimiento total de la finalidad 
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 1 de 
marzo de 2025, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explicativa de la 
realización de las actividades financiadas, firmada por la persona que ostente la represen-
tación legal, acompañada de la siguiente documentación acreditativa de los gastos y pagos 
realizados pendientes de justificar:

 —  Certificado pormenorizado de ingresos, gastos y pagos, suscrito por la persona que os-
tente la Secretaría y la representación legal de la entidad.

 —  Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada de 
dichos justificantes.

3.  Cuando haya aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, 
se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

Artículo 8. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1.  La entidad beneficiaria deberá cumplir, además de las obligaciones establecidas en el ar-
tículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida. Ejecutar el proyecto 
y realizar el gasto que fundamenta la concesión de la subvención en la forma, condicio-
nes y plazos establecidos. 

 b)  Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención. 

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 
finalidad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, se deberá 
acreditar y justificar los gastos y pagos realizados por el importe total de la actividad 
subvencionada. 

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efectuar el órgano con-
cedente o los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida. 
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 e)  Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la cantidad conce-
dida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención, garantizando 
que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta a la hora 
de otorgar la subvención. 

 f)  Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención, en el plazo máximo de 
quince días hábiles, cualquier eventualidad que pudiera producirse en la ejecución de la 
actividad subvencionada. 

 g)  Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de otras ayudas, ingre-
sos o recursos que financien la actividad subvencionada, así como toda alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación del destino dado a los fondos percibidos. 

 h)  Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de la actividad objeto 
de financiación. Para ello, las entidades beneficiarias harán constar la financiación de la 
Junta de Extremadura durante el desarrollo de la actividad subvencionada, indicándolo 
expresamente en la documentación empleada, en la publicidad de la actividad y en las 
publicaciones relacionadas con la misma incluyendo la mención “Junta de Extremadura. 
Consejería de Salud y Servicios Sociales. SEPAD” y, en su caso, en los lugares de eje-
cución de las actividades mediante la colocación, a la entrada del centro y en un lugar 
visible, de un cartel anunciador, con una dimensión mínima de formato A3, conforme al 
modelo incluido en el anexo I del presente decreto.

      La justificación del cumplimiento de estas medidas, una vez aprobado este decreto de 
concesión, se realizará mediante la presentación de la documentación acreditativa co-
rrespondiente.

 i)  Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización y ejecución de las 
acciones subvencionables y posteriormente, como consecuencia de las mismas, en los 
términos y con la extensión previstas en la legislación vigente.

 j)  Conservar los originales o copias auténticas de las facturas y documentos justificativos 
de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a disposición de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, de la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control, nacionales o comunita rios 
pudieran requerirlos. 

 k)  Presentar la cuenta justificativa del gasto y la memoria justificativa de la realización de 
las actividades financiadas, en los términos establecidos en este decreto.
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 l)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los términos previstos en este decreto.

 m)  Cumplir con el principio de igualdad de oportunidades para alcanzar el objetivo de 
igual dad entre mujeres y hombres.

 n)  Cumplir las condiciones de prestación del servicio de centro ocupacional, contando con 
el personal adecuado y suficiente, así como con los medios técnicos necesarios, acordes 
a las tipologías de las diferentes personas usuarias, garantizando la calidad idónea en 
la prestación del servicio.

 o)  Atender la demanda de servicios y plazas formuladas por la Consejería competente en 
materia de servicios sociales. En este sentido, todas las plazas subvencionadas por la 
Consejería competente en materia de servicios sociales formarán parte de la red pú-
blica de atención, no pudiendo ser ocupadas por personas usuarias no derivadas por la 
administración.

 p)  Prestar de forma gratuita los servicios subvencionados, sin que puedan girar sobre las 
personas usuarias coste alguno por la atención prestada.

2.  En el caso de que la entidad establezca servicios o prestaciones complementarias que de-
ban ser abonadas por las personas usuarias de forma independiente, se deberá informar a 
éstas del carácter voluntario de las mismas. En el supuesto de que estas actividades afec-
ten al servicio o plazas subvencionadas deberán ser autorizadas con carácter previo por la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

     Las cantidades que puedan abonar las personas usuarias en concepto de cuotas de socios 
tendrán igualmente carácter voluntario, estando obligada la entidad a indicar a las perso-
nas usuarias el carácter facultativo de las mismas y el hecho de que la condición de socio 
no implicará en ningún caso ventaja alguna respecto a la prestación del servicio subven-
cionado.

Artículo 9. De la subcontratación de la actividad subvencionada.

1.  La entidad beneficiaria podrá concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad 
subvencionada hasta un porcentaje no superior al 30% de la cantidad concedida.

     En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen en 
condiciones normales de mercado. 

2.  Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
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3.  A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la entidad beneficiaria será respon sable 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites establecidos en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencio nables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 52 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

4.  En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución de las actividades 
subvencionadas con las personas o entidades que estén incursas en alguna de las situa-
ciones recogidas en el apartado 7 del artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5.  La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como 
el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le 
atribuyen los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida.

1.  La subvención concedida se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, indicándose el programa y crédito presupuestario al que se imputan, la 
entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención.

2.  Igualmente, será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a tenor de lo 
previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, según se establece en el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Artículo 11. Protección de datos.

El tratamiento de los datos de carácter personal que se deriven de la gestión de esta subven-
ción se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Artículo 12. Régimen de compatibilidad.

1.  La subvención concedida será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, en consonancia con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste del 
servicio subvencionado. 

Artículo 13. Pérdida del derecho de cobro y reintegro de la subvención.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la pérdida del 
derecho de cobro o el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en este decreto.

     El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura o 
aquel que legalmente le sustituya.

2.  El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención 
y declarar la pérdida del derecho de cobro o exigir el reintegro, correspondiendo, en este 
último caso, efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

3.  Cuando se resuelva el reintegro se deberá tener en cuenta el principio de proporcionalidad 
para determinar la cantidad a dejar de percibir o a devolver de acuerdo con lo establecido 
en el artículo siguiente.

4.  Los procedimientos de declaración de pérdida del derecho de cobro o el de reintegro se ini-
ciarán de oficio desde el momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supues-
tos previstos en el apartado 1 anterior. En la tramitación del procedimiento se garantizará, 
en todo caso, el derecho de la entidad interesada a la audiencia. El órgano competente 
para resolver dictará resolución que pondrá fin a la vía administrativa en el plazo máximo 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la citada resolución cabrá 
interponer los recursos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

6.  La pérdida del derecho de cobro o la obligación de reintegro establecidas en los apartados 
anteriores, se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones 
y sanciones administrativas en materia de subvenciones.
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Artículo 14. Devolución voluntaria.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención calculará 
y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el artículo 
44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La devolución voluntaria de la subvención podrá llevarse a cabo por la entidad beneficiaria 
mediante la cumplimentación del modelo 50, consignando los siguientes datos:

 — Órgano Gestor: Consejería de Salud y Servicios Sociales.

 —  Concepto: 114292 (reintegro de subvenciones atención a la dependencia, discapacidad 
y salud mental).

 — Datos del interesado.

 —  Datos de liquidación, apartado detalle: devolución voluntaria subvención servicio centro 
ocupacional anualidad 2024.

 —  Remitir el ejemplar para la administración al SEPAD, Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales.

Artículo 15. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión.

1.  En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a 
reintegrar por la beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de 
los gastos y pagos justificados y las actividades realizadas, siempre que el cumplimiento 
por aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

     Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significativa-
mente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades objeto 
de la subvención o del gasto asociado a las mismas. En estos casos procederá el reintegro 
en cuanto a la parte no ejecutada.

     Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subvencio-
nables o el gasto asociado a las mismas se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de 
los mismos.
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2.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro a prorrata del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 16. Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a la subvención será, además de lo establecido en este decreto, 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las normas de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley General de Subvenciones, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y las demás normas concordantes en 
materia de subvenciones públicas. 

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en Diario Oficial de Extremadura, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura; significando que, en el caso de presentar 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo 
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Mérida, 27 de agosto de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO I

MODELO CARTEL ANUNCIADOR

Proyecto financiado por:

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Salud y Servicios Sociales

DOWN BADAJOZ
Concesión directa subvención 

mantenimiento centro ocupacional 
para personas con discapacidad.

Importe subvencionado: 102.326,40€
Anualidad: 2024

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

DECRETO 90/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a la competitividad y 
calidad de las empresas turísticas de Extremadura, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU, y se aprueba la primera convocatoria para 2024. (2024040141)

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado español (en adelante PRTR), 
se configura como un instrumento promovido por la Unión Europea orientado a mitigar los 
impactos de la pandemia COVID-19 así como a transformar la sociedad con los objetivos de 
modernizar el tejido productivo, impulsar la “descarbonización” y el respeto al medio ambien-
te, fomentar la digitalización y la mejora de las estructuras y recursos destinados a la inves-
tigación y formación consiguiendo, en última instancia, una mayor capacidad de la sociedad 
para superar problemas como la pandemia, conforme al marco establecido en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante Mecanismo).

El PRTR nacional, que sigue las pautas marcadas por la Unión Europea así como las líneas de 
la Agenda del Cambio, la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas, identifica la estrategia de la política española entre los años 2021 y 2023 fundamen-
tándose sobre cuatro transformaciones fundamentales: la transición ecológica, la digital, la 
igualdad de género y la cohesión social y territorial para propiciar un crecimiento sostenible 
e inclusivo en nuestra sociedad. 

Este Plan engloba diez llamadas políticas-palanca y, entre ellas, la palanca V referente a la 
“Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo 
e impulso a una España nación emprendedora” y dentro de esta política-palanca, se incluye 
la línea de inversión de transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad, titulado 
“Componente 14”, denominado específicamente “Plan de modernización y competitividad del 
sector turístico”. 

El componente 14, cuyo objetivo es transformar y modernizar el sector turístico en España 
aumentando su competitividad y resiliencia, aborda los retos del sector organizado en torno 
a cuatro ejes. Uno de ellos, inversión 1, “Transformación del modelo turístico hacia la soste-
nibilidad” donde se engarzan los Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos 
(en adelante Planes Territoriales), como submedida 2 de esta inversión 1 (C14. I1), en tanto 
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que mecanismo de actuación cooperada entre los tres niveles de las administraciones con 
competencia en materia de turismo: Administración General del Estado, la autonómica y la de 
las entidades locales, con la finalidad de implementar actuaciones de impulso a la sostenibili-
dad turística en su triple vertiente: medioambiental, socioeconómica y territorial. Actuaciones 
que beneficiarán a los destinos turísticos, a los agentes sociales y a los operadores privados 
del sector. Este programa financia proyectos cuyos créditos serán objeto de territorialización. 

Además, con base en la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, se fijan las con-
diciones de participación de las comunidades autónomas y las entidades locales, los ámbitos 
de aplicación, los umbrales mínimos de inversión, el procedimiento de presentación de las 
propuestas y las reglas para su aprobación, ejecución y justificación. 

Los Planes Territoriales se elaboran mediante un proceso participativo y de colaboración entre 
las tres administraciones públicas competentes y los diferentes actores públicos y privados 
del ecosistema turístico del destino. Articulan, así mismo, su intervención por medio de dos 
instrumentos: los Planes de Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD) y las Actuaciones de 
Cohesión entre Destinos (ACD). 

Los primeros, se constituyen como planes cuyo diseño y ejecución corresponde a los entes 
locales de cada uno de los destinos, para resolver la problemática del destino en materia tu-
rística. El ente gestor de los PSTD es una entidad local, de entre las previstas en el artículo 3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Las segundas, ACD, representan intervenciones de carácter horizontal y de ámbito supralocal 
que contribuyen a completar, relacionar o cohesionar entre sí las actuaciones en destino de 
cada comunidad autónoma. 

Al hilo de lo anterior, la Administración General del Estado, en virtud de las competencias 
reservadas a la misma por el artículo 149.1.13ª de la Constitución (bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica), aprobó la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2023 del Programa de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, en el contex-
to de la submedida 2 de la inversión 1del Plan de Modernización y Competitividad del Sector 
Turístico, componente 14 del PRTR.

La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, ratificó la 
aprobación de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destino, marco del Programa de 
Sostenibilidad Turística en Destinos. Y, con fecha de 27 de enero de 2023 se acordó en el 
seno de la Conferencia sectorial de Turismo el lanzamiento de la convocatoria extraordinaria 
correspondiente al ejercicio 2023, lo que permitió la presentación de propuestas a entidades 
locales y comunidades autónomas. 
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Así, con fecha 31 de mayo de 2023 se publica la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Turismo, de fecha 22 de mayo de 2023 (BOE n.º 129), en la que se recoge el Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de 
distribución, y el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado 
a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales, en el marco del 
Componente 14 Inversión 1 del PRTR. 

Y, con fecha de 7 de julio se publica en el BOE número 161 la Resolución de 27 de junio de 
2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se acuerda la distribución de los cré-
ditos a las comunidades autónomas, y se formalizan los compromisos financieros derivados 
del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023. 

La concesión de estas ayudas permite a las comunidades autónomas destinar los créditos 
correspondientes a ellas mismas y a las entidades locales beneficiarias en el marco de los 
Planes Territoriales. En la citada Resolución de 22 de mayo de 2023, se acuerda la distribu-
ción territorial de créditos junto con las consiguientes adjudicaciones para la aplicación de los 
PSTD por parte de las entidades locales. 

Las actuaciones elegibles que se incluyan en los PSTD se enmarcan en alguno de los cuatro 
ejes de actuación relacionados con el PRTR y son los siguientes: 

  Eje 1. Actuaciones en el ámbito de la transición verde y sostenible. Este eje comprende 
actuaciones de restauración ambiental, gestión de espacios naturales, acciones de im-
plementación de economía circular, rehabilitación sostenible de edificios y actuaciones de 
adaptación al cambio climático.

  Eje 2. Actuaciones de mejora de la eficiencia energética. Comprende actuaciones de efi-
ciencia energética incluyendo las de mitigación del cambio climático, actuaciones orienta-
das a la reducción de la energía requerida para proporcionar productos y servicios turís-
ticos, limitando la contaminación por carbono y estimulando la transición hacia energías 
renovables así como actuaciones de movilidad sostenible.

  Eje 3. Actuaciones en el ámbito de la transición digital. Comprende todas aquellas actua-
ciones que faciliten la mejora continua de los procesos incluidos en la cadena de valor 
turística mediante el uso de la tecnología.

  Eje 4. Actuaciones en el ámbito de la competitividad. Comprende todas aquellas acciones 
de creación de oferta, mejora del producto, creación de equipamientos, embellecimiento 
de espacios públicos así como todo lo relacionado con la mejora constante de la gestión 
del destino.
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La obligación de que todos los proyectos financiados con recursos del Mecanismo de Recu-
peración respeten el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (“Do 
not Significant Harm”, DNSH) está recogida en toda la normativa del mecanismo: Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia; Comunicación de la Comisión 2021/C 58/01, de 12 febrero (Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo”); y Decisión de ejecución del 
Consejo de 16 junio 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación 
y resiliencia de España.

Conforme a la definición del principio DNSH contenida en el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852, de 18 de junio, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inver-
siones sostenibles y dentro del marco general del Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 de 
diciembre, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, todos 
los proyectos de inversión que se financien con recursos derivados de este acuerdo deben de 
respetar dicho principio y las condiciones del etiquetado climático, tal y como prevé la defini-
ción de la submedida en el Plan de Recuperación.

Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado ambiental y digital 
de acuerdo con lo previsto en el citado reglamento, así como cumplimiento del acervo comu-
nitario y nacional en materia medioambiental según el principio de la Guía Técnica (2021/
C58/01) de <<No daño significativo>> al medioambiente, estableciendo un listado de activi-
dades y activos excluidos de la financiación.

El artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece la ne-
cesidad de que cada entidad ejecutora que participe en la ejecución de las medidas del PRTR 
disponga de un “Plan de medidas antifraude” que le permita garantizar y declarar que, en su 
respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 
con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y co-
rrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses; de la misma forma establece 
los requerimientos mínimos que debe reunir el Pla, así como el procedimiento a seguir en el 
caso de que se detecte un posible fraude o exista sospecha fundada. Todo ello con la finalidad 
de cumplir las obligaciones derivadas del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia (RMRR). Con la finalidad de articular el sistema de control 
interno correspondiente al nivel 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, 
en especial, las medidas efectivas para la prevención y lucha contra el fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses se aprueba el Decreto 20/2022, de 9 de marzo (DOE número 58, 
de 24 de marzo).
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La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 
de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia. El artículo 7.3 de dicha orden indica lo siguiente: “En todo caso y simultáneamente, 
se habilita a los órganos de contratación y a los órganos de concesión de subvenciones a so-
licitar a los participantes en los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre 
que la AEAT no disponga de la información de titularidades reales de la empresa objeto de 
consulta y así se lo haya indicado mediante la correspondiente bandera negra al responsable 
de la operación de que se trate. Esta información deberá aportarse al órgano de contratación 
o de concesión de subvenciones en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la 
solicitud de información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será 
motivo de exclusión del procedimiento en el que esté participando. A tal fin será obligatorio 
que lo anteriormente descrito se establezca en los pliegos de contratación y en la normativa 
reguladora de la subvención, o bien que se exija su obtención por alguna otra vía alterna-
tiva. En su caso, los informes previstos en los artículos 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 122.7 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, y los que de forma análoga resulten 
de aplicación en las comunidades autónomas y en las entidades locales, podrán velar por la 
incorporación de estos requisitos en los pliegos de la contratación y en la normativa regulado-
ra de las subvenciones. De la misma forma, la aplicación de este procedimiento será objeto de 
control de acuerdo con lo establecido en los artículos 148 y siguientes de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria y disposiciones concordantes en el ámbito autonó-
mico. Los datos, una vez recibidos, serán adecuadamente custodiados de acuerdo con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales. A través del MINERVA, el responsable de operación llevará a cabo un nuevo 
control ex ante del riesgo de conflicto de interés, indicando, en lugar del licitador/solicitante, 
los titulares reales recuperados por los órganos de contratación o concesión de subvenciones”. 
Por ello, se hace necesario incluir en las presente bases reguladoras la posibilidad de que se 
solicite, en su caso, información sobre la identificación real del solicitante de una subvención 
o el adjudicatario de un contrato, tal y como se indica en el citado artículo. 

El Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Extremadura 2023 está alineado con el propó-
sito, misión y visión del II Plan Turístico de Extremadura 2021-2025. 

El propósito de este plan turístico se fundamenta en convertir el turismo en motor de cambio 
y generador de riqueza económica y social, respetuoso con el medio ambiente y de lucha 
contra la despoblación. 

La misión del plan se centra en desarrollar acciones clave para el progreso del turismo en la 
región haciendo que la propuesta de valor turística aporte más valor e innovación frente a 
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otras alternativas, consolidando la propuesta como un recurso competitivo, diferencial, espe-
cializado y basado en la excelencia. 

La Junta de Extremadura aborda una intervención en los destinos en coordinación con las ad-
ministraciones locales de Extremadura, como continuación al Plan Territorial de Extremadura 
2023, con los objetivos dirigidos hacia la incentivación de la oferta turística y la mejora de la 
calidad de la oferta existente; buscando la mejora del posicionamiento y comercialización de 
los productos existentes en nuestra comunidad, así como, gestionando la actividad turística 
del Destino Extremadura con mayor responsabilidad, mejorando el nivel de innovación y digi-
talización en la gestión de los agentes del sector. 

Una estrategia enmarcada en la línea del Plan de modernización y competitividad del sector 
turístico del Gobierno de España. 

El Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Extremadura 2023 está compuesto por dos 
Planes de Sostenibilidad Turística en destino y dos Actuaciones de Cohesión entre Destinos.

Las Actuaciones de Cohesión entre Destinos (en adelante ACD) incluidas son:

 — ACD “EXTREMADURA, DESTINO DE EXPERIENCIAS”

 —  ACD “EXTREMADURA, DESTINO DE TURISMO AZUL- PLAN NACIONAL SOL Y PLAYA- TU-
RISMO AZUL 2023” 

Las subvenciones a la competitividad y calidad de las empresas de hostelería y turismo ex-
tremeñas se encuentran enmarcadas dentro de la ACD “ EXTREMADURA, DESTINO DE EXPE-
RIENCIAS” , cuyo objeto es actuar sobre la oferta y la gestión turística al objeto de crear y 
cohesionar experiencias turísticas positivas en soportes tangibles e intangibles, dentro de los 
productos turísticos prioritarios de Extremadura para fortalecer el atractivo del destino y, por 
tanto, lograr más vinculación y recomendación por parte de los visitantes.

La calidad de servicio constituye un aspecto clave en el desarrollo de la competitividad del 
destino Extremadura como destino experiencial. Es fundamental que las empresas crezcan en 
el nivel de servicio ofrecido a los visitantes y, por ello, se prevé la creación de experiencias y 
productos turísticos de alto valor añadido, certificaciones en calidad y formación en transfor-
mación digital que favorezcan el refuerzo de la calidad de servicio ofrecida.

Dichas ayudas se encuentran en el Eje 4 Competitividad de la ACD “EXTREMADURA, DESTINO 
DE EXPERIENCIAS” que comprende todas aquellas acciones de creación de oferta, mejora del 
producto, creación de equipamientos, embellecimiento de espacios públicos, así como todo lo 
relacionado con la mejora constante de la gestión del destino. 
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El artículo 9.1.19 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, atribuye como exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia en 
materia de “Turismo. Ordenación, planificación, información y promoción interior y exterior. 
Regulación de los derechos y obligaciones de los usuarios y de los prestadores de servicios tu-
rísticos. Regulación y clasificación de las empresas y establecimientos turísticos y hosteleros”. 

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en su artículo 2 establece que la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes ejercerá las competencias en materia de patrimonio y promoción cultural, 
turismo, juventud y deportes. 

Desde la Administración regional, se plantea dar respuesta a las necesidades del sector tu-
rístico, entre otras iniciativas, con medidas específicas de apoyo financiero que sirvan como 
instrumento idóneo para la consecución del objetivo último de impulsar la mejora continuada 
de los servicios y productos turísticos.

En este sentido el objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos de inversión en la 
mejora de la competitividad y la calidad de las empresas turísticas de Extremadura con cargo 
al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, así como aprobar su primera convocatoria, 
a través de las siguientes líneas: 

 a)  Mejora de la calidad de los alojamientos rurales.

 b)  Mejora de la calidad de los balnearios.

 c)  Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de interme-
diación turística.

 d)  Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración.

Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos de creación y cohesión de experien-
cias turísticas en soportes tangibles e intangibles para fortalecer el atractivo del destino y, por 
tanto, lograr más vinculación y recomendación por parte de los visitantes.

Este decreto responde a los principios de buena regulación de necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 
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A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y efica-
cia dado el interés general en el que se fundamenta el contenido de la disposición. La norma 
es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio 
de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, la norma será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Por 
último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado que la norma genere las 
menores cargas administrativas para los ciudadanos.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa median-
te convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, podrá utilizarse el procedimiento de concesión directa 
mediante convocatoria abierta en el caso de subvenciones financiables con fondos europeos 
que tengan por objeto actuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración 
comparativa con otras propuestas, en las que se podrán dictar las resoluciones de concesión 
por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concu-
rrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos 
exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

Las razones de especial interés social y económico derivadas del Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, 
la necesidad de modernizar el sector turístico, teniendo en cuenta la tipología de actuaciones 
subvencionables, la imposibilidad de establecer comparación de las solicitudes de ayudas en-
tre sí al tratarse de diferentes líneas de actuación que engloban establecimientos turísticos de 
diferentes tipologías, tales como, alojamientos rurales, balnearios, empresas de actividades 
turísticas alternativas y de intermediación turística, alojamientos hoteleros, extrahoteleros y 
de restauración, así como el cumplimiento de unos requisitos predeterminados de situación 
de la empresa, como su tamaño, incluyendo únicamente a autónomos y pymes, no pudiendo 
realizarse una valoración comparativa entre ellos, por lo que no queda justificada la convoca-
toria pública en régimen de concurrencia competitiva. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, así como el expuesto artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 
de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a propuesta de la Consejera 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión de fecha 30 de julio de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.  El presente decreto tiene por objeto la aprobación de las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas destinadas a la financiación de proyectos de inversión en la mejora de 
la competitividad y la calidad de las empresas turísticas de Extremadura con cargo al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, así como aprobar su primera convocatoria.

2.  Estas subvenciones se articularán a través de las siguientes líneas:

 a)  Mejora de la calidad de los alojamientos rurales.

 b)  Mejora de la calidad de los balnearios.

 c)  Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de interme-
diación turística.

 d)  Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración.

3.  Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos de creación y cohesión de expe-
riencias turísticas en soportes tangibles e intangibles para fortalecer el atractivo del destino 
y, por tanto, lograr más vinculación y recomendación por parte de los visitantes.

4.  La finalidad de las ayudas previstas en estas bases es contribuir a la consecución de los ob-
jetivos relacionados con la Medida C14.I1submedida 2 de la Inversión 1 del Plan de Moder-
nización y Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) de España aprobado por la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021. 

   En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 a)  Mejorar la oferta de los servicios y productos turísticos. 

 b)  Mejorar la venta digital del destino Extremadura.
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Artículo 2. Régimen jurídico.

1.  Las subvenciones se regirán por lo previsto en este decreto y en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente 
de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

2.  El presente régimen de ayudas se acoge a la exención de notificación del Reglamento UE 
651/2014 de la Comisión, teniendo la consideración de ayudas de Estado, cumpliendo to-
das las condiciones establecidas en el artículo 14.3 del mismo. 

3.  Será de aplicación la siguiente normativa:

 a)  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

 b)  En lo relativo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se será de aplica-
ción lo previsto en: 

  —  Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

  —  Comunicación de la Comisión, Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01).

  —  Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimien-
to y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objeti-
vos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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  —  Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

  —  Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio, por el que se de-
claran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en 
función del tipo de solicitante beneficiario. 

  —  Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que 
se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, 
por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las 
comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de 
inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 
del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

  — Cualquier otra disposición general o particular que resulte de aplicación.

Artículo 3. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias cualesquiera de los sujetos que se enumeran a conti-
nuación: 

 a)  Las personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada que sean propietarias y explota-
doras de establecimientos destinados a empresas turísticas o a balnearios. 

 b)  Las personas físicas o jurídicas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de estable-
cimientos destinados a empresas turísticas o a balnearios que acrediten dicha condición 
mediante contrato vigente que los faculte de forma expresa para acometer aquellas 
actuaciones para las que se solicita la subvención.

     Las empresas turísticas se encontrarán ejerciendo la actividad turística objeto de subven-
ción en el momento de la solicitud y deberán figurar inscritas en el Registro de Empresas y 
Actividades Turísticas de Extremadura, con al menos doce meses de antelación a la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la convoca-
toria y su extracto, a excepción de los café-bares y otros establecimientos de ocio, que 
deberán figurar inscritos con al menos ocho años de antelación a dicha publicación.
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2.  Son empresas turísticas las siguientes: 

 a)  Alojamientos rurales: casas rurales, casas-apartamento rural, casas-chozo y hoteles 
rurales.

 b)  Empresas de actividades turísticas alternativas y de intermediación: 

  1.  Empresas de intermediación turística: agencias de viajes, centrales de reserva y or-
ganizadores profesionales de congresos.

  2.  Empresas de actividades turísticas alternativas.

 c)  Alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración: 

  1.  Alojamientos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamento, hoteles balnearios, hostales 
y pensiones. 

  2.  Alojamientos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísticos y campa-
mentos de turismo.

  3.  Restauración: restaurantes, cafeterías, café-bares y otros establecimientos de ocio, 
catering y salones de banquetes.

3.  Balnearios ubicados en Extremadura.

4.  Las comunidades de bienes, sociedades civiles, agrupaciones de personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, o, cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las actuaciones que 
motivan la concesión de la subvención también podrán acceder a la condición de personas 
beneficiarias de las subvenciones.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria.

1.  Cuando las personas beneficiarias de las subvenciones sean personas físicas, deberán po-
seer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no comunitarios, de-
berán tener su domicilio fiscal y centro operativo permanente en España y mantenerlos, al 
menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención. 

2.  Cuando las personas beneficiarias sean personas jurídicas, deberán acreditar que se en-
cuentran debidamente constituidas, conforme a la normativa que les resulte de aplicación. 
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La realización de la actividad subvencionada deberá tener cabida dentro del objeto o fines 
sociales de la misma.

3.  Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas ma-
yoritariamente por estas y las entidades de derecho público, cualquiera que sea la forma 
que adopten, y las participadas mayoritariamente por estas.

5.  El importe mínimo de las actuaciones subvencionables será:

 a)  Mejora de la calidad de los alojamientos rurales: 3.000 euros, IVA excluido.

 b)  Mejora de la calidad de los balnearios: 5.000 euros, IVA excluido.

 c)  Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de interme-
diación turística: 3.000 euros, IVA excluido.

 d)  Mejora de la calidad de alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración: 5.000 
euros, IVA excluido, excepto para otros establecimientos de ocio que será de 7.500 eu-
ros, IVA excluido.

6.  Se inadmitirán las solicitudes presentadas cuando el importe de las actuaciones subvencio-
nables sea inferior a las cantidades anteriormente indicadas. 

7.  No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas subvenciones:

 a)  Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 y 13 bis 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo. Así como, aquellos que no cumplan con las circunstancias previstas en el artículo 
21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. Se deberá justificar dicho cumplimiento con la declaración 
responsable que figura en el modelo de solicitud.
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 b)  Las empresas que se encuentren en situación de crisis. A los efectos de determinar la 
condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamen-
to (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado y en las Directrices sobre ayudas estatales de 
salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación de 
la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 c)  Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre 
cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por 
haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cual-
quier tipo de incumplimiento de las obligaciones que les hubieran sido impuestas en 
la resolución de concesión. Se deberá justificar dicho cumplimiento con la declaración 
responsable que figura en el modelo de solicitud.

 d)  Los solicitantes, personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho pú-
blico, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, para 
aquellas subvenciones de importe superior a 30.000,00 € que incumplan los plazos de 
pago previstos en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

8.  Las personas beneficiarias destinarán el importe íntegro de la subvención que reciban al 
pago de las correspondientes actuaciones subvencionadas.

Artículo 5. Actuaciones subvencionables. 

1.  Sólo serán subvencionables actuaciones iniciadas con posterioridad a la fecha de registro 
de la solicitud de la subvención, no considerándose elegible ningún coste relativo a la eje-
cución de la actuación que haya sido facturado con anterioridad. 

2.  Las actuaciones para las que podrán solicitarse las subvenciones contempladas en este 
decreto serán las previstas en el anexo I.

3.  Las actuaciones objeto de la subvención deberán cumplir con la normativa vigente que les 
sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones adminis-
trativas en el caso de que las mismas lo requieran. 

4.  No serán actuaciones subvencionables las siguientes: 

 a)  Inversiones correspondientes a creación de balnearios y de nuevas empresas turísticas.
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 b)  Las intervenciones que supongan un aumento en el número de plazas, a excepción de 
que dicho aumento sea como consecuencia de una intervención en materia de accesibi-
lidad. 

 c)  Las intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio.

 d)  Adquisición de vehículos a motor.

 e)  Inversiones de mantenimiento, reparación o conservación de los establecimientos.

 f)  La reposición o mera sustitución de mobiliario, equipos y máquinas, salvo que la nueva 
adquisición corresponda a equipos o maquinarias distintas a las anteriores, bien por la 
tecnología utilizada o bien porque esta suponga una mejora en materia de accesibilidad, 
medioambiental o de gestión del establecimiento.

 g)  Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior 
de los mismos excepto los proyectos en el marco de esta medida relacionados con la 
generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestruc-
tura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el 
anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio 
significativo.

 h)  Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de refe-
rencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero 
provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a 
los parámetros de referencia pertinentes, deberá facilitarse una explicación motivada al 
respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación gratuita de derechos 
de emisión en relación con las actividades que se inscriben en el ámbito de aplicación 
del régimen de comercio de derechos de emisión, según lo establecido en el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión.

 i)  Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños 
al medio ambiente.

Artículo 6. Gastos subvencionables y costes elegibles. 

1.  Sólo serán subvencionables aquellos gastos que de manera inequívoca respondan a la 
naturaleza de la actuación subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
dentro del plazo establecido en la respectiva convocatoria.
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     Serán gastos subvencionables los gastos que se realicen con posterioridad a la fecha de 
registro de la solicitud de subvención.

2.  Se considerarán gastos subvencionables de las actuaciones descritas en el anexo I:

 a)  Mejora de la calidad de los alojamientos rurales:

  1.  Construcciones.

  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3.  Mobiliario y decoración integral que mejoren sustancialmente la calidad.

  4.  Maquinaria e instalaciones.

  5.  Ascensores destinados a clientes.

  6.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 1.e) y 1.f) del anexo I, destinadas a 
la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de calidad, los gastos ocasio-
nados por las auditorías externas, siempre que estén directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y sean indispensables para la obtención o mantenimiento 
de las mismas, así como los gastos en concepto de derechos de uso de la marca.

  7.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 1.g) del anexo I, gastos de publicidad 
en medios de comunicación digitales, prensa escrita, radio o televisión, gastos origi-
nados por la edición de folletos y otros soportes publicitarios y gastos en material y 
equipamiento específico para la puesta en marcha de servicios complementarios.

  8.  Adquisición de equipos y aplicaciones informáticas.

  9.  Dotación de medios técnicos, equipamiento informático, software, asesoramiento y 
asistencia técnica necesarios para la implantación de herramientas TIC.

  10.  Adquisición e instalación de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software 
y las impresoras.

  11.  Adquisición e instalación de equipamiento necesario para el despliegue o mejora de 
redes alámbricas o inalámbricas.

  12.  Gastos para apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a 
través de canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42404

Extremadura en internet con el objetivo de aumentar los servicios y productos tu-
rísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de Extremadura.

 b)  Mejora de la calidad de los balnearios:

  1.  Construcciones.

  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3.  Mobiliario y decoración integral que mejore sustancialmente la calidad.

  4.  Maquinaria e instalaciones.

  5.  Ascensores destinados a clientes.

  6.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 2.e) y 2.f) del anexo I, destinadas a 
la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de calidad, los gastos ocasio-
nados por las auditorías externas, siempre que estén directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y sean indispensables para la obtención o mantenimiento 
de las mismas, así como los gastos en concepto de derechos de uso de la marca.

  7.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 2.j) del anexo I, gastos de publicidad 
en medios de comunicación digitales, prensa escrita, radio o televisión y gastos ori-
ginados por la edición de folletos y otros soportes publicitarios.

  8.  Adquisición de equipos y aplicaciones informáticas.

  9.  Dotación de medios técnicos, equipamiento informático, software, asesoramiento y 
asistencia técnica necesarios para la implantación de herramientas TIC.

  10.  Adquisición e instalación de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software 
y las impresoras.

  11.  Adquisición e instalación de equipamiento necesario para el despliegue o mejora de 
redes alámbricas o inalámbricas.

  12.  Gastos para apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a 
través de canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 
Extremadura en internet con el objetivo de aumentar los servicios y productos tu-
rísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de Extremadura.
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 c)  Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de interme-
diación turística:

  1.  Construcciones. En el caso de empresas de actividades turísticas alternativas, la sub-
vención de este concepto tendrá carácter excepcional, previa justificación por parte 
del solicitante de la necesidad por la estricta adscripción a alguna de las actuaciones 
subvencionables enumeradas en el apartado 3.a)2 del anexo I.

  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3.  Mobiliario y decoración integral que mejore sustancialmente la calidad.

  4.  Maquinaria e instalaciones.

  5.  Material y equipamiento específico relacionado con proyectos de actividades turísti-
cas alternativas y de empresas de intermediación turística.

  6.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 3.a)3, 3.a)4 y 3.b)4 y 3.b)5 del ane-
xo I, destinadas a la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de calidad, 
los gastos ocasionados por las auditorías externas, siempre que estén directamente 
relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la obtención 
o mantenimiento de las mismas, así como los gastos en concepto de derechos de uso 
de la marca.

  7.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 3.a)5 y 3.b)6 del anexo I, gastos de 
publicidad en medios de comunicación digitales, prensa escrita, radio o televisión y 
gastos originados por la edición de folletos y otros soportes publicitarios.

  8.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 3.b)7 del anexo I, elementos audiovi-
suales, de sonido y de iluminación.

  9.  Adquisición de equipos y aplicaciones informáticas.

  10.  Dotación de medios técnicos, equipamiento informático, software, asesoramiento y 
asistencia técnica necesarios para la implantación de herramientas TIC.

  11.  Adquisición e instalación de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software 
y las impresoras.
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  12.  Adquisición e instalación de equipamiento necesario para el despliegue o mejora de 
redes alámbricas o inalámbricas.

  13.  Gastos para apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a 
través de canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 
Extremadura en internet con el objetivo de aumentar los servicios y productos tu-
rísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de Extremadura.

 d)  Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración:

  1.  Construcciones.

  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3.  Mobiliario y decoración integral que mejore sustancialmente la calidad.

  4.  Maquinaria e instalaciones.

  5.  Ascensores destinados a clientes.

  6.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 4e) y 4f) del anexo I, destinadas a 
la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de calidad, los gastos ocasio-
nados por las auditorías externas, siempre que estén directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y sean indispensables para la obtención o mantenimiento 
de las mismas, así como los gastos en concepto de derechos de uso de la marca.

  7.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 4g) del anexo I, gastos de publicidad 
en medios de comunicación digitales, prensa escrita, radio o televisión, gastos origi-
nados por la edición de folletos y otros soportes publicitarios y gastos en material y 
equipamiento específico para la puesta en marcha de servicios complementarios.

  8.  Adquisición de equipos y aplicaciones informáticas.

  9.  Dotación de medios técnicos, equipamiento informático, software, asesoramiento y 
asistencia técnica necesarios para la implantación de herramientas TIC.

  10.  Adquisición e instalación de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software 
y las impresoras.

  11.  Adquisición e instalación de equipamiento necesario para el despliegue o mejora de 
redes alámbricas o inalámbricas.
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  12.  Gastos para apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a 
través de canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 
Extremadura en internet con el objetivo de aumentar los servicios y productos tu-
rísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de Extremadura.

3.  Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del periodo de ejecución de las actuaciones.

4.  En ningún caso el coste de adquisición de las inversiones subvencionables podrá ser supe-
rior al valor de mercado.

5.  En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los siguientes conceptos:

 a)  Inversiones en gastos generados por personal propio del solicitante de la subvención.

 b)  Gastos derivados de la asistencia a eventos promocionales o ferias y gastos de mer-
chandising.

 c)  Gastos de consultoría externa para desarrollar e implantar los proyectos, sin perjuicio 
de los gastos declarados subvencionables en el apartado 2 de este artículo.

 d)  Gastos contratados con personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que 
concurran las siguientes circunstancias: 

  1.  Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales del mercado. 
Para acreditar dicha circunstancia, se deberán aportar tres presupuestos o facturas 
proforma de diferentes proveedores. 

  2.  Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente. Se entenderá con-
cedida la autorización siempre que la solicitud se presente con carácter previo a la 
contratación, salvo que el órgano gestor se manifieste expresamente en contra. Di-
cha autorización no llevará implícita la consideración de las actuaciones contratadas 
como subvencionables.

6.  No se consideran costes elegibles los siguientes: 

 a)  Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, costes de avales y/o fianzas, mul-
tas, tasas. 

 b)  Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.
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 c)  Seguros suscritos por el solicitante.

 d)  La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha.

 e)  Cualesquiera costes financieros.

 f)  Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas.

 g)  Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones.

 h)  No se considerará elegible ningún gasto distinto a los previstos en el apartado 2 anterior. 

Artículo 7. Cuantía e intensidad de la subvención.

1.  La cantidad total destinada a estas ayudas se determinarán en las correspondientes con-
vocatorias.

2.  La cuantía o intensidad de la ayuda, está supeditada a los límites establecidos en el Regla-
mento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio por el que se declaran determina-
das categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado.

3.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 apartado 3 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
de la Comisión, de 17 de junio, la cuantía máxima de la subvención en Extremadura como 
región letra a), será: 

 a)  50 % (IVA excluido) de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la considera-
ción de pequeña empresa.

 b)  45 % (IVA excluido) de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la considera-
ción de mediana empresa.

 c)  40 % (IVA excluido) de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la considera-
ción de gran empresa.

     Para la determinación del tipo de empresa se aplican las definiciones contenidas en el anexo 
1 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio.

4.  La cantidad máxima de la ayuda no superará los 70.000,00 euros.
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Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa median-
te convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. 

2.  Las razones de especial interés social y económico derivadas del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación Transformación y Re-
siliencia, la necesidad de modernizar el sector turístico, teniendo en cuenta la tipología de 
actuaciones subvencionables, la imposibilidad de establecer comparación de las solicitudes 
de ayudas entre sí al tratarse de diferentes líneas de actuación que engloban estableci-
mientos turísticos de diferentes tipologías, tales como, alojamientos rurales, balnearios, 
empresas de actividades turísticas alternativas y de intermediación turística, alojamientos 
hoteleros, extrahoteleros y de restauración, así como el cumplimiento de unos requisitos 
predeterminados de situación de la empresa, como su tamaño, incluyendo únicamente a 
autónomos y pymes, no pudiendo realizarse una valoración comparativa entre ellos, por lo 
que no queda justificada la convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva. 

3.  La convocatoria se ajustará a las presentes bases reguladoras y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), junto al extracto previsto en el artículo 
23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.  La primera convocatoria de ayudas se contiene en la disposición adicional única de este 
mismo decreto.

5.  Las solicitudes presentadas se tramitarán de manera individual por orden de la fecha de 
presentación de la solicitud, hasta el agotamiento del crédito asignado.

6.  No obstante, lo anterior, en caso de agotamiento del crédito y siempre que no hubiera 
expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes que integrarán 
una lista de reserva provisional. Dichas solicitudes serán atendidas por riguroso orden de 
entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes 
de subvención previas que pudieran liberar crédito o bien se incorpore nuevo crédito a la 
convocatoria. 

     En ningún caso, el registro de una solicitud a la lista de reserva provisional generará dere-
cho alguno para el solicitante hasta que no se resuelva la solicitud.
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Artículo 9. Financiación de las ayudas.

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto están financiadas por los fondos europeos 
Next Generation EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea. Dicha financiación queda legalmente vinculada a la reali-
zación de las actuaciones subvencionadas y se imputarán con cargo a los créditos autoriza-
dos en los proyectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se publicará anuncio por la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería competente en materia de turismo, en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). 
No obstante, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir 
registrándose solicitudes para constituir la lista de reserva provisional en los términos pre-
vistos en el apartado 7 del artículo 8 de estas bases reguladoras. 

Artículo 10. Solicitudes y plazo de presentación. 

1.  La solicitud se dirigirá a la dirección general competente en materia de turismo, estará 
ajustada al modelo normalizado previsto en el anexo II del presente decreto y estará dis-
ponible, además, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites en 
el siguiente enlace: https://www.juntaex.es/.

2.  Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la convoca-
toria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es), y durante 
el período de vigencia que se establezca en la misma. 

     El plazo de presentación de solicitudes no podrá ser inferior a un mes ni superior a cinco 
meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional única para 
la primera convocatoria.

3.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

4.  Las subvenciones se concederán a solicitud de las personas o entidades interesadas, previa 
tramitación del oportuno expediente administrativo. Una misma persona podrá solicitar 
varias subvenciones. Cuando los establecimientos o los proyectos para los que se solicita 
la subvención se encuentren encuadrados en más de una de las líneas de ayudas señala-
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das en el artículo 1 de este decreto, se deberá presentar una solicitud por cada una de las 
líneas de subvención.

5.  Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

 a)  Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
se dirigirán al titular de la Dirección General competente en materia de turismo de la 
Junta de Extremadura, y se formalizarán en los impresos o modelos oficiales que figuran 
como anexo II al presente decreto, que estarán a disposición de las personas o entida-
des interesadas en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites, en 
el siguiente enlace https://www.juntaex.es/. 

 b)  Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde 
se habilitará el acceso al registro electrónico general de la sede electrónica asociada 
para presentar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos 
en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

      Adicionalmente, si el solicitante es persona física, podrá efectuar la presentación de 
modo presencial en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

      No obstante, las personas físicas, en caso de optar por la presentación de medios elec-
trónicos, tendrán derecho a que se les preste asistencia en el uso de medios electróni-
cos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Adminis traciones Públicas. 

 c)  Las personas o entidades interesadas deberán disponer para la autenticación y 
para la firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, 
si no dispone de ellos, podrán ser obtenidos en las direcciones electrónicas siguien-
tes: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 y 
http://www.cert.fnmt.es/, según lo establecido en el Decreto 255/2014, de 14 de octu-
bre, de régimen jurídico de administración electrónica de la Junta de Extremadura que 
indica, en sus artículos 34 y 35, que las personas físicas, las personas jurídicas y enti-
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dades sin personalidad jurídica podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en 
la Sede electrónica asociada mediante los sistemas de identificación y autenticación ba-
sados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora admi-
tidos y po drán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de firma electrónica 
reconocida basados en certificado admitido. En caso de personas físicas también podrán 
identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede electrónica asociada mediante 
los sistemas de identificación y autenticación incorporados al Documento Nacional de 
Identidad, así como podrán actuar electrónicamente mediante el uso del sistema de 
firma electrónica incorpo rado al Documento Nacional de Identidad.

6.  Los Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y, de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, serán consultados o recabados 
de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento 
expreso de la persona o entidad interesada. En otro caso, la persona o entidad interesada 
deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán validez durante el plazo 
de seis meses a contar desde la fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se 
establezca otro plazo. 

7.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada ley.

     En aplicación de lo dispuesto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
alguno de los sujetos obligados a presentar electrónicamente la solicitud, lo hicieran pre-
sencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. 
A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 
haya sido realizada la subsanación.

8.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Artículo 11. Documentación.

Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:
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1.  Si la entidad solicitante es persona física y presenta la solicitud a través de representante, 
deberá aportar documento acreditativo del poder de representación legal de la persona 
solicitante. 

2.  En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la so-
ciedad y de sus modificaciones. La documentación correspondiente a la persona jurídica 
deberá estar inscrita en el Registro Mercantil. 

     Deberá aportar copia del poder del representante legal, en el supuesto de que no autorice 
expresamente en la solicitud de subvención a su consulta por la Administración.

     Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, 
se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la misma. 
Se nombrará a una persona que represente a la comunidad o agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que le correspondan a la comunidad o agrupación. 

3.  Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del solicitante de la 
subvención. A tal efecto podrá aportarse: 

 — Certificado o nota simple del registro de la propiedad

 —  Documentación acreditativa del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la adquisi-
ción del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura pública) 
o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, en los tér-
minos establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes en el acto 
y la concurrencia de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del Código Civil. 

     En caso de que sean varias las personas propietarias del inmueble se deberá presentar la 
autorización del resto de personas propietarias para llevar a cabo la actuación objeto de la 
subvención. 

     En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar 
adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder 
ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de la subvención (contrato de 
arrendamiento, de explotación, etc.). Así como autorización de los propietarios para reali-
zar dichas actuaciones.

4.  Memoria justificativa firmada por el solicitante, en la que se describirán las actuaciones 
subvencionables y objetivos pretendidos con las mismas y en la que se incluirá un resumen 
desglosado del presupuesto. 
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5.  Proyecto o memoria técnica en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan 
adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico 
competente o instalador, en su caso. 

     Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al medio 
ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir con los 
criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

6.  Presupuesto de la empresa o empresas de las actuaciones para las que se solicita subven-
ción desglosados por actuaciones, concepto, precio unitario y subtotales. 

     Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legis-
lación de Contratos del Sector público para el contrato menor, deberán presentarse como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. Si la elección no recayese en la propuesta 
económica más ventajosa, deberá justificarse expresamente en una memoria los motivos 
de la elección.

7.  Características técnicas y, en su caso, fotografías ilustrativas de los suministros que se 
pretendan adquirir. En caso de obra, deberá aportar fotografías del estado actual del lugar 
donde se vayan a realizar las inversiones.

8.  En el caso de solicitud para el mantenimiento de distintivos o marcas de calidad deberá 
aportar certificado de la obtención del distintivo o marca, emitido por la entidad certifica-
dora.

9.  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Estatal, 
la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso de no ha-
ber autorizado expresamente al órgano gestor a recabarlos en la solicitud de subvención. 

     En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados correspon-
dientes a cada comunero o socio. 

10.  Declaración responsable sobre la existencia de otras subvenciones solicitadas o subven-
ciones cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada para esta subven-
ción, de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional, 
cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de subvención del anexo II 
de este decreto.
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11.  La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una eva-
luación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del principio 
de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

12.  Para acreditar que no es una empresa en crisis, deberán presentar declaración respon-
sable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de “Empresa en 
crisis” que se establece en el apartado 18 artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/ 2014, 
de 17 de junio de 2014, cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de 
subvención. 

13.  Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se pre-
sentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del tipo 
de empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio contable cerrado 
y al ejercicio contable inmediatamente anterior.

14.  Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (anexo IV de las 
presentes bases reguladoras). 

15.  Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (anexo V de las presentes bases re-
guladoras). 

16.  Declaración de cesión y tratamiento de datos (anexo VI de las presentes bases regula-
doras). 

17.  Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (anexo VII de las presentes ba-
ses reguladoras).

18.  De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para aquellas subvenciones de importe superior 
a 30.000,00 €, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho 
público, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, deben 
acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en dicha ley para obtener la con-
dición de beneficiario.
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La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes medios 
de prueba:

 a)  Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan pre-
sentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la 
persona física o, en el caso de personas jurídicas, mediante certificación suscrita por el 
órgano de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la 
que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los 
medios de prueba previstos en la letra b siguiente y con sujeción a su regulación.

 b)  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

  1º.  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pa-
gos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de 
ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago 
establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este apartado, 
en base a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta 
certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejer-
cicio siguiente.

  2º.  En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número an-
terior, Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por un auditor inscrito en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a 
una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento 
de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que 
se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el 
último párrafo de este apartado.

    Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o 
superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, 
de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

    Dicha documentación habrá de presentarse en el momento de presentación de la solicitud 
de la ayuda. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos 
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acordados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo de presentación de la 
solicitud de la ayuda, se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acre-
ditación y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la 
resolución de concesión.

19.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siem-
pre que se haga constar en el apartado correspondiente de la solicitud de subvención, la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan, según lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Excepcionalmente, si el 
órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al 
interesado su aportación.

Artículo 12. Órganos de ordenación e instrucción.

1.  El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Empresas 
Turísticas de la Dirección General con competencia en materia de turismo. 

2.  El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución. Asimismo, emitirá informe en el que se verificará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de 
la subvención.

     Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas subvenciones, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la 
gestión de las mismas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto. No obstante, en el caso de personas físicas, estas podrán además relacionarse por 
medios no electrónicos.

3.  El órgano instructor, a la vista del expediente formulará la propuesta de resolución, la cual 
deberá notificarse a las personas solicitantes, a quienes se concederá un plazo de diez días 
hábiles para presentar alegaciones.
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     Se podrá prescindir del trámite de audiencia anterior, cuando no figuren en el procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva. 

     La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante la 
comparecencia en Sede electrónica asociada, entendiéndose practicadas las notificaciones 
desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

     Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

     Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 
expresamente elegida por la persona interesada, se entenderá rechazada cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se 
acceda a su contenido.

     Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la pro-
puesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitan-
tes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía. 

4.  El órgano de instrucción llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos que 
reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el 
artículo 22.2.b) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
del artículo 61, apartados 2 y 3, del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018), mediante la 
cumplimentación por parte de quienes participen en el procedimiento de una declaración 
de ausencia de conflicto de intereses (Modelo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre).
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5.  Igualmente, el citado órgano, en aplicación del artículo 4.4 y el anexo III de la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, realizará el análisis de riesgo de conflicto de interés chequeando el 100% de 
solicitudes, independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una de ellas.

Artículo 13. Resolución.

1.  La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la consejería competente en materia de turismo.

     A los efectos de determinar el orden para resolver, se atenderá a la fecha en que la solicitud 
hubiese tenido entrada en el registro correspondiente, por orden de la fecha de presenta-
ción de la solicitud, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación 
o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el 
agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde 
la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Trans-
currido dicho plazo sin que haya dictado y notificado la resolución, los solicitantes podrán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

     La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados, con arreglo 
a lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se 
impugna o ante el titular de la consejería competente en materia de turismo, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de 
la resolución, sin perjuicio que la entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro que 
estime conveniente.

4.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/AII/es/index), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Igualmente, dentro 
de los quince días hábiles siguientes al de notificación de dicha concesión, deberá publi-
carse la misma en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobier-
noabierto.juntaex.es), indicando la relación de beneficiarios, el importe de las ayudas, y 
la identificación de la normativa reguladora. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
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se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://
www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias).

Artículo 14. Modificación. 

1.  La entidad beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar al órgano 
concedente modificación de su contenido cuando durante la ejecución de la intervención 
subvencionada se manifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente 
el desarrollo de la actuación. 

2.  Las modificaciones sustanciales deberán ser inmediatamente comunicadas al órgano ges-
tor, siendo autorizadas aquellas que no desvirtúen la finalidad perseguida con el otorga-
miento de la subvención, en atención al proyecto presentado por la persona titular de la 
secretaría general de la consejería competente en materia de turismo.

     Se considerarán modificaciones sustanciales aquellas que afecten a objetivos, resultados de 
las actuaciones, el cambio de la localización del proyecto, la modificación del cronograma 
de actividades, así como la creación de partidas presupuestarias y/o las variaciones en las 
partidas que, sin alterar la cuantía total de la subvención y del coste total del proyecto, 
superen un porcentaje máximo de desviación presupuestaria superior al 20 % entre las 
partidas presupuestarias subvencionadas.

3.  Se solicitará de forma motivada, exponiendo las razones que justifican dichos cambios, au-
torización previa para llevar a cabo dichas modificaciones sustanciales. La solicitud deberá 
efectuarse al menos un mes antes de la finalización del periodo de ejecución del proyecto 
y será resuelta por el órgano concedente.

4.  No obstante, se podrán llevar a cabo modificaciones no sustanciales en el proyecto aproba-
do sin que sea necesaria solicitar autorización, cuando deban efectuarse reajustes presu-
puestarios entre alguna de las partidas de gastos del citado proyecto, siempre que dichos 
ajustes, aislada o conjuntamente, no superen un porcentaje máximo de desviación presu-
puestaria superior al 20% entre las partidas presupuestarias subvencionadas.

5.  En ningún caso podrá incrementarse la cuantía de la subvención concedida ni se podrá 
alterar la finalidad de la misma.

6.  La modificación de la resolución se autorizará siempre que no dañe derechos de terceros.

7.  No se podrán autorizar modificaciones solicitadas que pongan en riesgo el cumplimiento 
de las obligaciones recogidas en las bases reguladoras establecidas en este decreto, en el 
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Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo publicado por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Turismo de 22 de mayo de 2023, y las que resulten exigibles por la normativa 
europea o nacional en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 15. Plazo de ejecución.

Las actuaciones que resulten subvencionadas se deberán ejecutar en el periodo comprendido 
entre el día siguiente al que se presente la solicitud y como máximo cinco meses desde la 
fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

Artículo 16. Justificación.

1.  En el plazo máximo de quince días desde la finalización de la ejecución de las actuaciones, 
la persona beneficiaria deberá justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, el cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos, mediante la 
aportación de la cuenta justificativa del gasto realizado, la cual deberá incluir, bajo respon-
sabilidad del declarante, solicitud de liquidación ajustada al anexo III de este decreto y me-
moria en la que se justifique el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.  La memoria deberá acompañarse, al menos, por la siguiente documentación: 

 a)  Solicitud de liquidación dirigida al órgano instructor mediante el formulario del anexo 
III de este decreto, comunicando la documentación aportada, fechada y firmada por la 
persona beneficiaria de las ayudas.

 b)  En caso de subvención para ejecución de obra y si así se especificara expresamente en 
la concesión de la subvención, certificado final de obra suscrito por el director de obra 
y director de ejecución de la obra, en su caso. 

 c)  En caso de subvención para ejecución de obra y si así se especificara expresamente 
en la resolución de concesión de la subvención, licencia de obras de edificación, cons-
trucción e instalación, o, en caso de ser preceptiva la comunicación previa, documento 
acreditativo que manifieste el derecho a la ejecución de la actuación, o en su caso, de-
claración responsable acreditativa de haberla obtenido.

 d)  En el caso de subvención para instalaciones y si así se especificara expresamente en la 
resolución de concesión de la subvención, certificado de la instalación suscrito por ins-
talador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o en su caso, declaración responsable acreditativa de haberlo registrado. 
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 e)  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la ayuda, conforme a lo establecido en la resolución de concesión de la 
ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos y de la 
fecha de conclusión de las actuaciones. 

 f)  En caso de subvención para ejecución de obras y/o de instalaciones, memoria justifi-
cativa realizada y suscrita por técnico competente o instalador autorizado, en su caso, 
conforme a lo establecido en la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de 
las actividades realizadas, de los resultados obtenidos, y de la fecha de conclusión de 
las actuaciones. 

 g)  Relación clasificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes ban-
carios de pago correspondientes a la inversión elegible realizada y que respondan al 
presupuesto y contratos presentados. Las facturas se ajustarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación.

 h)  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestor a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 

      En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados 
correspondientes a cada comunero o socio.

 i)  Declaración responsable sobre la existencia de otras subvenciones solicitadas o subven-
ciones cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de 
este Programa de subvenciones, de cualquier administración, organismo o entidad públi-
ca, nacional o internacional, cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud 
de liquidación del anexo III de este decreto. 

 j)  Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas que incluya fotografías de la situa-
ción del edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e instalaciones 
objeto de la ayuda y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación. Información 
y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las subvenciones, en caso de que 
disponga de uno, donde dicho destinatario último de las subvenciones informará al pú-
blico del posible apoyo obtenido de los Fondos Next Generation o Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y/o, en su caso, del instrumento de la Unión Europea que 
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corresponda, haciendo una breve descripción de la operación, de manera proporcionada 
al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo finan-
ciero de la Unión Europea. 

 k)  Declaración responsable, por parte de la persona beneficiaria de la subvención, garan-
tizando el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una contabilidad 
separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el cumplimiento de 
las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y 
no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas 
medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo sostenible y la aplica-
ción de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del pro-
yecto objeto de ayuda.

 l)  Suministrar información, cumplimentando el anexo VIII de este decreto, sobre la percep-
tora final de los fondos, así como también la información correspondiente a contratistas 
y subcontratistas, conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre. 

3.  Se admitirán como medios de pagos los siguientes: 

 a)  Transferencias bancarias, indicándose el número de factura, o, en su efecto, el concepto 
abonado y acreditación de su cargo en la cuenta bancaria del beneficiario.

 b)  Cheques y pagarés, que deberán ser nominativos, y acreditación de su cargo en la 
cuenta bancaria del beneficiario. 

 c)  Pagos realizados mediante tarjeta de titularidad del beneficiario y acreditación de su 
cargo en la cuenta bancaria del beneficiario.

4.  No se admitirán gastos que se justifiquen mediante:

 a)  Pagos realizados en metálico. 

 b)  Cheques y pagarés que sean “al portador”.

 c)  Tickets expedidos por caja en establecimientos comerciales. 

 d)  Pagos a través de plataformas o aplicaciones de envíos y recibos de dinero al instante.

 e)  En el caso de pagos aplazados, se deberá acreditar su cargo en cuenta. No se admitirán 
pagos aplazados con vencimiento superior a la fecha de finalización de la ejecución de 
las actuaciones. 
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5.  No se admitirán compensaciones entre las distintas partidas de las actuaciones subvencio-
nadas aprobadas, teniendo como base el proyecto inicialmente presentado.

6.  Además, se deberán presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que 
de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que sea 
solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, 
informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informá-
ticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control 
de la financiación y los objetivos; incluyendo, pero no limitado a, la documentación acre-
ditativa de la justificación del cumplimiento de los requisitos medioambientales requeridos 
en la ejecución de la actuación subvencionada. 

     Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar instrucciones de 
acreditación y justificación complementarias para los casos en los que la complejidad de la 
actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requiriera.

Artículo 17. Pago de las ayudas.

1.  La subvención se abonará en un único pago, una vez comprobada la ejecución de la ac-
tuación, así como la aportación de toda la documentación exigida en el artículo 16 de este 
decreto dentro del plazo establecido. 

2.  En caso de que el beneficiario no cumpliera con la obligación de justificación establecida, 
no se pagará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso 
general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la Sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true. 

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.

1.  Los beneficiarios de estas subvenciones están sometidos a las obligaciones que, con carác-
ter general, se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y a aquellas otras que puedan prever las correspondientes convocatorias. 
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2.  Serán obligaciones de los beneficiarios: 

 a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actividad que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos. 

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

 c)  Obtener cuantas autorizaciones, licencias e informes fueran preceptivos para la ejecu-
ción de las actuaciones objeto de subvención.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 e)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

 f)  Llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas a la actuación subvencionada.

 g)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la persona o entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 h)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control 
por cualquier organismo fiscalizador nacional o de la Unión Europea y aportar la docu-
mentación original, previo requerimiento del órgano competente, en cualquier fase del 
procedimiento durante el plazo mínimo de cinco años a contar desde la finalización del 
plazo establecido para la ejecución de las actuaciones subvencionadas. 

 i)  Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones respon-
sables y de los documentos que presenten. 
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 j)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 19 de estas bases reguladoras. 

 k)  Cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se establecen en el 
artículo 21 del presente decreto, y con lo que se disponga en la resolución de concesión. 

 l)  Cumplir con las disposiciones que sobre seguimiento y control se establecen en el artí-
culo 23 de este decreto. 

 m)  Cumplir las obligaciones que impone la normativa, tanto comunitaria como nacional, 
reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

    A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente: 

 1.  Obligación de no causar un perjuicio significativo a objetivos medioambientales, de 
conformidad con los artículos 9 y 17 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020.

 2.  Aplicar procedimientos que permitan asegurar en todo momento el pleno respeto a la 
normativa relativa a las ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de doble 
financiación.

 3.  Obligación de someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de 
los fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documen-
tos y a la evaluación continua y final por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, 
así como al control financiero de los mismos por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que tengan 
encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán acceder a 
la información de detalle de las actuaciones realizadas.

 4.  Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de conse-
cución de cada actuación. 

 5.  Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten 
la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indica-
dores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación. 
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 6.  Asumir el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones obje-
to de la subvención concedida y la obligación de mantenimiento de la documentación 
soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa nacional y de 
la Unión Europea.

 7.  La persona beneficiaria llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos que 
reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el 
artículo 22.1 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 
A tal efecto, deberán cumplimentar una declaración de ausencia de conflicto de intere-
ses (DACI, Modelo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).

 8.  Suministrar información, cumplimentando el anexo VIII de este decreto, sobre 
la perceptora final de los fondos, así como también la información correspondiente 
a contratistas y subcontratistas, conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En concreto, las personas beneficiarias deberán 
cumplir las siguientes obligaciones en relación con la identificación de los contratistas y 
subcontratistas: 

  — NIF del contratista o subcontratistas. 

  — Nombre o razón social. 

  — Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

  —  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

  —  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión.

  —  Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que debe reflejar 
la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedi-
miento de licitación. Los datos recogidos se registrarán en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS) (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/con-
vocatorias), conforme al Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo.
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 9.  Suministrar información en el sistema de información de gestión y seguimiento del 
PRTR, conforme a lo establecido en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

 10.  Facilitar la información y documentación que sea requerida por la Consejería 
competente en materia de turismo en el ejercicio de sus funciones de coordinación 
de la ejecución y justificación de la totalidad de la actuación subvencionada, así como 
adoptar las medidas correctoras pertinentes a fin de evitar riesgos en el cumplimiento 
de los principios de gestión específicos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

 11.  Cumplir las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de Turismo, como la Con-
sejería con competencia en materia de turismo de o cualquier órgano o autoridad com-
petente les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, 
que pudiera aprobarse para la ejecución o gestión tanto del Mecanismo Europeo de 
Recuperación como del PRTR, así como seguir las instrucciones que se dicten en cum-
plimiento de lo previsto en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de 9 de mayo de 2023.

 n)  Destinar a establecimiento turístico el edificio subvencionado durante un plazo de al 
menos 5 años. 

 o)  Se habilita al órgano de concesión de subvenciones a solicitar a los participantes en 
los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no dis-
ponga de la información de titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así 
se lo haya indicado mediante la correspondiente bandera negra al responsable de la 
operación de que se trate. Esta información deberá aportarse al órgano de concesión 
de subvenciones en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de 
información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo 
de exclusión del procedimiento en el que esté participando.

 p)  Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en la resolución de 
concesión de la subvención. 

Artículo 19. Régimen de revocación y reintegro. Incumplimiento de condiciones.

1.  Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, procederá la reducción de la subvención concedida o en 
su caso el reintegro parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente, de manera proporcional al porcentaje de actividad no ejecutado o 
no justificado.
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     De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.o) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece el siguiente 
criterio para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo del otorgamiento de la subvención. Se considerará que el cumplimiento por la 
entidad beneficiaria se aproxima significativamente al cumplimiento total, cuando se haya 
ejecutado un 75 % de las actividades e inversiones subvencionadas, procediendo en caso 
contrario el reintegro total de la subvención concedida. 

2.  Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a 
la percepción de la subvención o, cuando corresponda, la revocación y el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en el supuesto de que la per-
sona beneficiaria incumpliese las condiciones, requisitos y obligaciones a que se supedita 
el reconocimiento, percepción, justificación y/o mantenimiento de las ayudas establecidos 
en la resolución de concesión, o cuando concurran algunos de los supuestos previstos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en otras 
normas básicas y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La concurrencia de alguna de las circunstancias que se relacionan a continuación dará lugar 
a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en su cuantía total: 

 a)  La ausencia total de la documentación justificativa. 

 b)  No reunir los requisitos exigidos para obtener la subvención. 

 c)  La no realización de ninguna de las actuaciones subvencionadas. 

 d)  Haber obtenido la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

 e)  Incumplimiento total de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

 f)  No destinarse a establecimiento turístico el edificio subvencionado durante un plazo de 
al menos 5 años.

 g)  La realización de las actividades subvencionadas fuera del plazo establecido para ello. 

4.  La concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación conjunta 
de las mismas para determinar el alcance del incumplimiento, que en todo caso se gradua-
rá conforme al principio de proporcionalidad. 
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5.  En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado 
sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho 
a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad. 

6.  El incumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad comunitaria y de difusión 
de la identidad corporativa dará lugar a la aplicación de las reglas previstas en el artículo 
31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7.  Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en caso de no cumplir con la calenda-
rización de actuaciones y con los objetivos previstos, así como los principios y obligaciones 
o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 2021/241 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión Europea que sea de 
aplicación, en particular el incumplimiento del principio de “no causar daño significativo”, 
se iniciará el procedimiento para la determinación del incumplimiento total y del reintegro.

8.  La resolución que ponga fin al procedimiento motivará, según los casos, la procedencia del 
abono de la subvención o que se proceda al reintegro total de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora correspondiente. El procedimiento de reintegro se 
tramitará conforme al Capítulo 2 del Título Tercero de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 20. Régimen de compatibilidad.

1.  Los proyectos objeto de estas actuaciones podrán recibir financiación de otros programas 
e instrumentos de la Unión siempre que dichos ingresos no cubran el mismo coste, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

2.  Las fuentes de financiación deben respetar el principio de adicionalidad y la necesidad de 
establecer mecanismos que eviten la doble financiación, en virtud del apartado 3 del artí-
culo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. De manera que las inversiones fi-
nanciadas con fondos del MRR podrán recibir fondos de otros programas e instrumentos de 
la Unión u otras administraciones, siempre que tales fondos no cubran el mismo coste, y, 
en todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero).
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3.  Las actuaciones financiadas por estas líneas de inversión podrán obtener financiación a tra-
vés del Instituto de Crédito Oficial (ICO), así como del Banco Europeo de Inversiones (BEI) 
siempre que dicha financiación no se destine a cubrir los mismos costes que los cubiertos 
por esta financiación de los Fondos Europeos NextGenerationUE.

Artículo 21. Información y publicidad.

1.  La solicitud de la subvención implica la aceptación de lo dispuesto tanto en la normativa na-
cional como europea y obligará a cumplir las responsabilidades en materia de información 
y publicidad establecidas en el Manual de Imagen Corporativa de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia y en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 
9 de mayo de 2023. 

2.  Quien se beneficie de la ayuda, empresas, entidades o personas contratistas o subcontra-
tistas, informarán al público del origen de la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y velarán por darle visibilidad. 

3.  Para el adecuado cumplimiento, en la ejecución de la actuación subvencionada se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

 a)  Las obligaciones de comunicación se aplicarán según el tipo de actuación u objeto 
de la subvención o contrato (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y 
electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios, e inserciones en prensa, 
certificados, etc.) 

      Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público. Para ello se seguirá lo establecido en el Manual de comunicación 
para gestores y beneficiarios de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

      En todo caso, deberá informar al público del apoyo obtenido de los fondos europeos 
haciendo una breve descripción de la operación en su sitio de internet, en caso de que 
disponga de uno, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objeti-
vos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

 b)  Incluir los siguientes logotipos, tal como se establece en el Manual de mar-
ca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, disponible en 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual: 
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  •  El emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “financia-
do por la Unión Europea–NextGenerationEU”, junto al logo del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

  • Logo del Gobierno de España y Ministerio de Industria y Turismo. 

  •  Logo de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extre-
madura, que se adecuará a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura. 

      El emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente 
y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y 
no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales o texto. Aparte del emblema, no 
podrá utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE. 

      El emblema de la Unión Europea deberá figurar en color en los sitios web y demás 
medios de comunicación. El color se utilizará siempre que sea posible podrá utilizarse 
una versión monocroma únicamente en casos justificados. El emblema de la Unión será 
siempre claramente visible y ocupará un lugar destacado. Su posición y tamaño serán 
los adecuados a la escala del material o documento utilizados. El nombre “Financiado 
por la Unión Europea-NextGenerationEU” siempre aparecerá sin abreviar y debajo del 
emblema. No se utilizará la cursiva, el subrayado ni otros efectos. En relación con el 
emblema de la Unión, el texto se compondrá de manera que no interfiera en modo al-
guno con dicho emblema. En relación a otros logotipos, el emblema de la Unión Europea 
tendrá como mínimo el mismo tamaño, medido en altura y anchura, que el mayor de los 
demás logotipos. Se deberá incluir el logo del Plan de Transformación, Recuperación y 
Resiliencia con su nombre entero y/o las siglas. No se utilizará la cursiva, el subrayado 
ni otros efectos.

4.  En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a las obliga-
ciones de publicidad de las ayudas objeto de este decreto.

Artículo 22. Riesgo de fraude, corrupción y conflicto de intereses.

1.  El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, 
comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble 
financiación, de acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiem-
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bre y en el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas 
contra el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2.  Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la prevención del 
fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de selección de personas y 
entidades beneficiarias y verificación del cumplimiento de condiciones, reforzarán su impli-
cación con este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflictos de intereses, 
comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación 
respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el procedimiento. 
A estos efectos se utilizará el modelo previsto en el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia. 

Artículo 23. Seguimiento y control. 

1.  La Consejería competente en materia de turismo podrá realizar seguimiento y control de 
las actuaciones objeto de la subvención concedida, así como la petición de cualquier docu-
mento o justificante que considere necesario a los efectos de esta subvención.

     Quienes se beneficien de estas subvenciones se someterán, con carácter general, a la plena 
aplicación de los procedimientos de gestión y control que se establezcan en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y demás normativa europea de aplicación. 

2.  La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión de los 
derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 22.2 e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Re-
glamento Financiero”). 

     A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los da-
tos de las personas o entidades que sean perceptores finales de estas subvenciones serán 
públicos.
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Disposición adicional única. Primera convocatoria de las subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, para la competitividad y calidad de las empresas 
turísticas de Extremadura, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

1.  Objeto y finalidad.

Aprobar la convocatoria de ayudas para la financiación de proyectos de inversión en la me-
jora de la competitividad y la calidad de las empresas turísticas de Extremadura con cargo al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, conforme a las bases reguladoras que se 
aprueban en el presente decreto.

Estas subvenciones se articularán a través de las siguientes líneas: 

 — Mejora de la calidad de los alojamientos rurales.

 — Mejora de la calidad de los balnearios.

 —  Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de interme-
diación turística.

 — Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración.

Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos de creación y cohesión de experien-
cias turísticas en soportes tangibles e intangibles para fortalecer el atractivo del destino y, por 
tanto, lograr más vinculación y recomendación por parte de los visitantes.

La finalidad de las ayudas previstas en esta convocatoria es contribuir a la consecución de los 
objetivos relacionados con la Medida C14.I1submedida 2 de la Inversión 1 del Plan de Mo-
dernización y Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) de España aprobado por la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021. 

En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 — Mejorar la oferta de los servicios y productos turísticos. 

 — Mejorar la venta digital del destino Extremadura.

2.  Personas beneficiarias.
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Podrán ser personas beneficiarias, las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, co-
munidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 del presente decreto.

3.  Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa median-
te convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Solicitudes y plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es), y 
finalizará el día 31 de octubre de 2024. 

Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

 —  Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
se dirigirán al titular de la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán en los im-
presos o modelos oficiales que figuran como anexo II al presente decreto, que estarán 
a disposición de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace https://www.juntaex.es/. 

 —  Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde 
se habilitará el acceso al registro electrónico general de la sede electrónica asociada 
para presentar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos 
en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

      Adicionalmente, si el solicitante es persona física, podrá efectuar la presentación de 
modo presencial en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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      No obstante, las personas físicas, en caso de optar por la presentación de medios elec-
trónicos, tendrán derecho a que se les preste asistencia en el uso de medios electróni-
cos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Adminis traciones Públicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en el ar-
tículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, 
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la citada ley.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, las 
solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

5.  Documentación.

Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

 a)  Si la entidad solicitante es persona física y presenta la solicitud a través de represen-
tante, deberá aportar documento acreditativo del poder de representación legal de la 
persona solicitante.

 b)  En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la 
sociedad y de sus modificaciones. La documentación correspondiente a la persona jurí-
dica deberá estar inscrita en el Registro Mercantil. 

      Deberá aportar copia del poder del representante legal, en el supuesto de que no auto-
rice expresamente en la solicitud de subvención a su consulta por la Administración.

      Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídi-
ca, se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la 
misma. Se nombrará a una persona que represente a la comunidad o agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que le correspondan a la comunidad o 
agrupación. 

 c)  Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del solicitante de 
la subvención. A tal efecto podrá aportarse: 
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  — Certificado o nota simple del registro de la propiedad

  _  Documentación acreditativa del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la ad-
quisición del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura 
pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, 
en los términos establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes 
en el acto y la concurrencia de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del 
Código Civil. 

      En caso de que sean varias las personas propietarias del inmueble se deberá presentar 
la autorización del resto de personas propietarias para llevar a cabo la actuación objeto 
de la subvención. 

      En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar 
adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder 
ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de la subvención (contrato de 
arrendamiento, de explotación, etc.). Así como autorización de los propietarios para 
realizar dichas actuaciones.

 d)  Memoria justificativa firmada por el solicitante, en la que se describirán las actuaciones 
subvencionables y objetivos pretendidos con las mismas y en la que se incluirá un re-
sumen desglosado del presupuesto. 

 e)  Proyecto o memoria técnica en el caso de que no se requiera proyecto, donde se des-
criban adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por 
técnico competente o instalador, en su caso. 

      Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al 
medio ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir 
con los criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 f)  Presupuesto de la empresa o empresas de las actuaciones para las que se solicita sub-
vención desglosados por actuaciones, concepto, precio unitario y subtotales. 

      Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la le-
gislación de Contratos del Sector público para el contrato menor, deberán presentarse 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. Si la elección no recayese en la 
propuesta económica más ventajosa, deberá justificarse expresamente en una memoria 
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los motivos de la elección.

 g)  Características técnicas y, en su caso, fotografías ilustrativas de los suministros que se 
pretendan adquirir. En caso de obra, deberá aportar fotografías del estado actual del 
lugar donde se vayan a realizar las inversiones.

 h)  En el caso de solicitud para el mantenimiento de distintivos o marcas de calidad deberá 
aportar certificado de la obtención del distintivo o marca, emitido por la entidad certifi-
cadora.

 i)  Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestor a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 

      En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados 
correspondientes a cada comunero o socio. 

 j)  Declaración responsable sobre la existencia de otras subvenciones solicitadas o subven-
ciones cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada para esta subven-
ción, de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional, 
cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de subvención del anexo II 
de este decreto.

 k)  La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una eva-
luación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del princi-
pio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido establecido 
en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

 l)  Para acreditar que no es una empresa en crisis, deberán presentar declaración respon-
sable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de “Empresa en 
crisis” que se establece en el apartado 18 artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/ 2014, 
de 17 de junio de 2014, cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de 
subvención. 

 m)  Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se 
presentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función 
del tipo de empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio conta-
ble cerrado y al ejercicio contable inmediatamente anterior.
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 n)  Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (anexo IV de las 
presentes bases reguladoras). 

 o)  Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (anexo V de las presentes bases 
reguladoras). 

 p)  Declaración de cesión y tratamiento de datos (anexo VI de las presentes bases regula-
doras). 

 q)  Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (anexo VII de las presentes 
bases reguladoras).

 r)  De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para aquellas subvenciones de importe superior 
a 30.000,00 €, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho 
público, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, deben 
acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en dicha Ley para obtener la 
condición de beneficiario.

      La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes 
medios de prueba:

  1.  Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita 
por la persona física o, en el caso de personas jurídicas, mediante certificación sus-
crita por el órgano de administración o equivalente, con poder de representación su-
ficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia 
por alguno de los medios de prueba previstos en la letra b siguiente y con sujeción a 
su regulación.

  2.  Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presen-
tar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

   a)  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia 
de pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuan-
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do de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos 
de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este 
apartado, en base a la información requerida por la disposición adicional tercera 
de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de di-
ciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas 
anuales del ejercicio siguiente.

   b)  En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, Informe de Procedimientos Acordados , elaborado por un auditor inscrito 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una 
muestra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la 
sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al 
cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en 
el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento 
requerido en el último párrafo de este apartado.

   Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual 
o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segun-
do, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

   Dicha documentación habrá de presentarse en el momento de presentación de la solici-
tud de la ayuda. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimien-
tos acordados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo de presentación 
de la solicitud de la ayuda, se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de 
acreditación y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes 
de la resolución de concesión.

Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pú-
blica, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre que se haga 
constar en el apartado correspondiente de la solicitud de subvención, la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcu-
rrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, según lo 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar 
los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.
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6.  Órganos de ordenación e instrucción.

El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Empresas, 
Inspección e Infraestructuras Turísticas de la Dirección General de Turismo. 

El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe for-
malizarse la propuesta de resolución. Asimismo, emitirá informe en el que se verificará el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la 
subvención.

7.  Resolución.

La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

A los efectos de determinar el orden para resolver, se atenderá a la fecha en que la solicitud 
hubiese tenido entrada en el registro del órgano correspondiente por orden de la fecha de 
presentación de la solicitud, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la si-
tuación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya dictado y notificado la resolución, los solicitantes podrán entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados, con arreglo a 
lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario General de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes o ante la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación de la resolución, sin perjuicio que la entidad interesada pueda ejercitar cual-
quier otro que estime conveniente.

8.  Plazo de ejecución.
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Las actuaciones que resulten subvencionadas se deberán ejecutar en el periodo comprendido 
entre el día siguiente al que se presente la solicitud y como máximo cinco meses desde la 
fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda.

9.  Justificación.

En el plazo máximo de quince días desde la finalización de la ejecución de las actuaciones, la 
persona beneficiaria deberá justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, el cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos, mediante la aportación 
de la cuenta justificativa del gasto realizado, la cual deberá incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, solicitud de liquidación ajustada al anexo III de este decreto y memoria en la que 
se justifique el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

La memoria deberá acompañarse por la documentación señalada en el artículo 16 de este 
decreto.

El órgano instructor podrá elaborar instrucciones de acreditación y justificación complementa-
rias para los casos en los que la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda 
así lo requiriera.

10.  Pago de las ayudas.

La subvención se abonará en un único pago, una vez comprobada la ejecución de la actuación, 
así como la aportación de toda la documentación exigida en el artículo 16 de este decreto 
dentro del plazo establecido. 

En caso de que el beneficiario no cumpliera con la obligación de justificación establecida, no se 
pagará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, 
para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acce-
so general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite des-
de donde se habilitará el acceso a la Sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true. 
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11.  Financiación de las ayudas.

Las ayudas reguladas en el presente decreto están financiadas por los fondos europeos Next 
Generation EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado 
por la Unión Europea. Dicha financiación queda legalmente vinculada a la realización de las 
actuaciones subvencionadas y se imputarán con cargo a los créditos autorizados en los pro-
yectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 2.500.000,00 euros, que se imputa-
rán con cargo a los ejercicios y aplicaciones presupuestarias siguientes: 

 a)  Aportación correspondiente al año 2024: 100.000 euros con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 150060000 Pos. Presup. G/342A/77000, y fondos MR05CI4101 de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

 b)  Aportación correspondiente al año 2025: 2.400.000 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 150060000 Pos. Presup. G/342A/77000 y fondos MR05CI4101 para la 
anualidad 2025.

El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas en 
el Programa 342A “Ordenación y Promoción del Turismo”, centro gestor 150060000, código 
de proyecto de gasto 20230420 denominado “ACD Extremadura, destino de experiencias”.

12.  Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente al de su publicación, junto con el ex-
tracto de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y contra la 
misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a) 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se podrá interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Mérida, 30 de julio de 2024.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Cultura, Jóvenes y 
Deportes,

M.ª VICTORIA BAZAGA GAZAPO



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42445

             
 

 

ANEXO I 
Actuaciones subvencionables  

 
1. Mejora de la calidad de los alojamientos rurales. 
 

a) Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del alojamiento o 
su categoría. 

b) Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con 
movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial. 

c) Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de higiene 
alimentaria y de elementos higiénico-sanitarios. 

d) Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, 
sistemas de reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de 
seguridad, sistemas contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento. 

e) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o 
cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o reconocido por 
la Unión Europea. 

f) Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado 
e) anterior. 

g) Acciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios 
complementarios, a través de las siguientes actuaciones: 

1. Campañas de promoción del alojamiento rural en medios de comunicación. 

2. Material promocional de los servicios prestados por el alojamiento rural, que 
respondan exclusivamente a dicha actividad. 

3. Puesta en marcha de servicios complementarios que hagan más atractiva la 
oferta del alojamiento rural. 

h) Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión del alojamiento, así 
como la promoción, comunicación y comercialización del alojamiento utilizando 
para ello la tecnología Web 2.0. 

i) Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas. 

j) Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos. 

k) Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva 
electrónica.  

l) Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de 
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 
Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos 
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”. 
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2. Mejora de la calidad de los balnearios. 
 

a) Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del 
establecimiento. 

b) Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con 
movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial. 

c) Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de elementos 
higiénico-sanitarios. 

d) Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, 
sistemas de reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de 
seguridad, sistemas contraincendios y mejora medioambiental del 
establecimiento. 

e) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o 
cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o reconocido por 
la Unión Europea. 

f) Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado 
e) anterior. 

g) Inversiones destinadas a la protección de aguas termales a través de sus 
manantiales y fuentes. 

h) Inversiones destinadas a la recuperación y valoración de los jardines y entornos 
con fines terapéuticos. 

i) Inversiones destinadas a la adquisición de equipamientos con modernas 
tecnologías para fines terapéuticos. 

j) Acciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios 
complementarios, a través de las siguientes actuaciones: 

1. Campañas de promoción del balneario en los medios de comunicación. 

2. Material promocional de los servicios prestados por el balneario, que 
respondan exclusivamente a dicha actividad. 

k) Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión del balneario, así 
como la promoción, comunicación y comercialización del mismo, utilizando para 
ello la tecnología Web 2.0. 

l) Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas. 

m) Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos. 

n) Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva 
electrónica. 

o) Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de 
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 
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Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos 
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”. 

3. Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas 
y de intermediación turística. 

 

a) Empresas de actividades turísticas alternativas: 

1. Ampliación o creación de nuevas actividades en materia cultural, gastronómica, 
de salud, de turismo activo y cualquier otra que pueda integrarse dentro de esta 
categoría. 

2. Actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad a las edificaciones o a las 
actividades ofertadas de personas con movilidad reducida, o con cualquier otra 
limitación física, psíquica o sensorial. 

3. Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 
o cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o 
reconocido por la Unión Europea. 

4. Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el 
apartado 3 anterior. 

5. Actuaciones dirigidas a mejorar la comercialización a través de las siguientes 
actuaciones: 

a) Campañas de promoción de la empresa de actividades turísticas alternativas 
en los medios de comunicación. 

b) Material promocional de los servicios prestados por la empresa de 
actividades turísticas alternativas, que respondan exclusivamente a dicha 
actividad. 

6. Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión de la empresa, así 
como la promoción, comunicación y comercialización de la mismo, utilizando 
para ello la tecnología Web 2.0. 

7. Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos. 

8. Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva 
electrónica. 

9. Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de 
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 
Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos 
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura” 

b) Empresas de intermediación turística: 

1. Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del 
establecimiento. 



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42448

             
 

 

2. Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con 
movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial. 

3. Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, 
sistemas de reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de 
seguridad o contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento. 

4. Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 
o cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o 
reconocido por la Unión Europea. 

5. Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el 
apartado 4 anterior. 

6. Acciones de comercialización a través de las siguientes actuaciones: 

a) Turismo receptivo: Impresión y distribución de publicaciones divulgadoras 
exclusivamente de viajes combinados del destino “Extremadura”. 

b) Turismo receptivo: Publicidad en los medios de comunicación de los viajes 
ofertados del destino “Extremadura”. 

c) Campañas de promoción de los organizadores profesionales de congresos 
en los medios de comunicación. 

d) Material promocional de los servicios prestados por los organizadores 
profesionales de congresos, que respondan exclusivamente a dicha actividad. 

e) Acciones de los organizadores profesionales de congresos de promoción del 
destino Extremadura como destino MICE y de consolidación de las ciudades-
sedes como destinos competitivos. 

7. Para organizadores profesionales de congresos, equipamiento que corresponda 
exclusivamente a dicha actividad. 

8. Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión de la empresa, así 
como la promoción, comunicación y comercialización de la misma, utilizando 
para ello la tecnología Web 2.0. 

9. Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas. 

10. Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos. 

11. Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva 
electrónica. 

12. Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de 
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 
Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos 
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de 
“Extremadura”. 
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4. Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de 
restauración. 

 

a) Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del establecimiento 
o su categoría. 

b) Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con 
movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial. 

c) Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de higiene 
alimentaria y de elementos higiénico-sanitarios. 

d) Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de 
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, 
sistemas de reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de 
seguridad o contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento. 

e) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o 
cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o reconocido por 
la Unión Europea. 

f) Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado 
e) anterior. 

g) Actuaciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios 
complementarios, a través de las siguientes actuaciones: 

1. Campañas de promoción del establecimiento en los medios de comunicación. 

2. Material promocional de los servicios prestados por el alojamiento, que 
respondan exclusivamente a dicha actividad. 

3. En el caso de alojamientos y restaurantes, puesta en marcha de servicios 
complementarios que hagan más atractiva la oferta del establecimiento. 

h) Los campamentos públicos de turismo, además de las actuaciones señaladas en los 
apartados anteriores, podrán realizar actuaciones de reforma y modernización de 
las instalaciones fijas de uso colectivo, accesos, viales, aparcamientos, cerramientos 
y servicios higiénicos. 

i) Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión del alojamiento, así 
como la promoción, comunicación y comercialización del alojamiento utilizando 
para ello la tecnología Web 2.0. 

j) Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas. 

k) Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos. 

l) Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva 
electrónica.  

m) Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de 
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42450

             
 

 

Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos 
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 

 (A rellenar por la 
Administración) 

Expediente Nº  
 
 

SUBVENCIONES PARA LA COMPETITIVIDAD Y CALIDAD DE LAS 
EMPRESAS TURÍSTICAS DE EXTREMADURA 

 
1. DATOS DEL SOLICITANTE  

 
Apellidos y nombre / Razón social  
NIF/NIE  
Dirección  
Localidad  Código postal  Provincia  
Teléfono  Correo electrónico  

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE 

 
Representante  NIF/NIE  
Teléfono  Correo electrónico  
CSV del poder de representación en caso de estar elevado a escritura pública  

 
3. DATOS DE NOTIFICACIÓN  

 
3.1. Persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica 

 
Notificación electrónica por comparecencia en Sede Electrónica 
Correo electrónico para avisos (Sede Electrónica)  

 
3.2. Persona física 

 
 Notificación electrónica por comparecencia en Sede Electrónica 
Correo electrónico para avisos (Sede Electrónica)  
 Notificación postal 
Apellidos y nombre / Razón social   
Dirección  
Localidad  Código postal  Provincia  

 
3.3. Datos del representante para medios electrónicos 

 
Representante  
NIF/NIE  Teléfono  
Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  
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4. DATOS BANCARIOS* 
 

Entidad financiera: 
 

Sucursal: 

IBAN 
 
 
 

                       

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta 
bancaria en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, procede a su alta a través del trámite: “Alta 
de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la Sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https//www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

 
5. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

    
Nombre del establecimiento  
Nº de registro  Fecha de inscripción  
Dirección  
Localidad  Código postal  Provincia  
Página web  

 
6. DATOS DE LAS ACTUACIONES 

 
6.1 Inicio de actuaciones 

 
 Las actuaciones objeto de esta solicitud NO SE HAN INICIADO a fecha de presentación de esta 

solicitud. 
 Las actuaciones objeto de esta solicitud SE HAN INICIADO con fecha: ___/___/______ 
 

6.2 Línea que solicita 
 
 Mejora de la calidad de alojamientos rurales  

 Casa Rural     Casa Apartamento Rural  
 Casa-chozo     Hotel rural  

 
 Mejora de la Calidad de los Balnearios 

 Balneario 
 
 Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de 
Intermediación 

 Empresa de actividades turísticas alternativas 
 
 Empresa de intermediación turística 

 Agencia de viajes    Central de reservas 
 Organizador Profesional de Congresos 

 
 Mejora de la calidad de alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración  

 Hotel     Pensión  
 Hotel-Apartamento    Apartamento turístico 
 Hotel-balneario    Albergue turístico 

  Hostal     Campamento de turismo 
 Restaurante     Empresa de catering 
 Cafetería     Salón de banquetes 
 Café-Bar     Otros establecimientos de ocio 
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6.3 Tipo de actuación  
 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES INVERSIÓN 
TOTAL 

  

  

TOTAL  

 
7. CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS 

 
El órgano gestor recabará de oficio los documentos relacionados, con garantía de confidencialidad y a los 
exclusivos efectos de la ayuda que se solicita, salvo aquellos sobre los que el solicitante no autorice de forma 
expresa, marcando a continuación la casilla correspondiente: 

 
- AUTORIZO EXPRESAMENTE A QUE EL ÓRGANO GESTOR SOLICITE O RECABE: 
 

 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Hacienda Estatal. 
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de la 

Seguridad Social. 
 Los datos de no tener deudas con la Hacienda Autonómica. 
 Certificado de representación de persona jurídica. 

 
- NO AUTORIZO A QUE EL ÓRGANO GESTOR SOLICITE O RECABE: 
 

 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Hacienda Estatal. 
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de la 

Seguridad Social. 
 Los datos de no tener deudas con la Hacienda Autonómica. 
 Certificado de representación de persona jurídica. 
 

Si ha marcado alguna de las casillas de no autorizo anteriores estará obligado a aportar con la solicitud el 
documento correspondiente. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en virtud del 
cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las 
Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente 
documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 
DOCUMENTO 1:____________________________________________________________________ 

FECHA PRESENTACIÓN  ORGANISMO  
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO  

 
DOCUMENTO 2:____________________________________________________________________ 

FECHA PRESENTACIÓN  ORGANISMO  
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO  
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8. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 
90/2024, de 30 de julio por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la competitividad y calidad de las empresas de hostelería y turismo extremeñas, en el marco del Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU y 
declara, con sujeción a las responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud, que:  
 
 Cumple todos los requisitos para ser beneficiario de las subvenciones reguladas en las presentes bases. 
 
 Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
 
 No está incurso en ninguna de las causas que determinan la prohibición para ser beneficiario y 

perceptor de la ayuda solicitada, según lo establecido en el artículo 13 y 13 bis de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 21 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 
 Que está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con 

el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

 
 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante la Hacienda Estatal, con la 

Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica. 
 

 Que la empresa no está en crisis, según lo establecido por las directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales de salvamento y de restructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión, 
2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 

 
 Que la empresa no se encuentra sujeta a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda 

o subvención que le hubiere sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones 
que le hubieran sido impuestas en la resolución de concesión. 

 
 Que se compromete con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR), entre las que se encuentran los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir 
y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

 
 Que se compromete a no causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el sentido establecido 

en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero. 
 

 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su inexactitud que: 
 

  NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 
 

  SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 
 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

      

      
      
 (1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas. 
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 En caso de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, compromiso de 
ejecución asumido por cada miembro: 

 
Nombre Compromiso de ejecución 

asumido 
  
  
  

 
 Que de conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión tiene la siguiente categoría: 

 Pequeña empresa. (Menos de 50 personas y su volumen de negocios anual o su balance general no 
supera los 10 millones de euros). 
 Mediana empresa. (Menos de 250 personas y su volumen de negocios anual no excede de 50 
millones de euros o su balance general no excede de 43 millones de euros). 
 Gran empresa. (Supera los límites señalados en las dos categorías anteriores). 
 

 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo 18 de este decreto y en 
concreto la señalada en el apartado 2.n) del mismo, de destinar a establecimiento turístico el edificio 
subvencionado durante un plazo de al menos 5 años.  

 
 Que dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones de financiación de la operación, así 

como para conservar los originales de las facturas y demás soportes justificativos de los gastos 
imputados, incluidos los documentos electrónicos, así como los correspondientes justificantes de pago, 
de manera que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los pagos y su adecuación a las 
condiciones previstas para la concesión de las subvenciones, así como una pista de auditoría adecuada, 
para su puesta a disposición de los órganos administrativos. 
 

 Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y siempre que el importe de ayuda solicitado sea superior a 30.000,00 €, no incumplo 
los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, lo que acredito con la documentación descrita 
en el artículo 11 apartado 19 de este decreto. 
 

 Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios 
que se le soliciten. 

 
 
En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 
 
Fdo.: _______________________________________________________________________ 

(Nombre y Apellidos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 – MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN 

 
 
 Documento que acredita la representación.  
 En caso de persona jurídica copia de la escritura de constitución y sus modificaciones.  
 Copia del poder del representante legal (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe el órgano 

gestor en la solicitud). 
 En caso de comunidades de bienes o sociedades o agrupaciones carentes de personalidad jurídica: 

 Copia del documento de creación y de modificación, en su caso. 
 Nombramiento del representante. 

 Copia del documento que acredite la propiedad del edificio o la facultad expresa para poder ejecutar 
las actuaciones objeto de la subvención.  

 Memoria justificativa, firmada por el solicitante, en la que se describan las actuaciones subvencionables 
y objetivos pretendidos y resumen desglosado del presupuesto.  

 Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan 
adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico competente o 
instalador, en su caso.  

 Presupuesto de la empresa o empresas de las actuaciones para las que se solicita subvención, 
suficientemente desglosado por actuaciones, concepto, precio unitario y subtotales En su caso, tres 
ofertas de distintos proveedores. 

 Características técnicas y, en su caso, fotografías ilustrativas de los suministros que se pretendan 
adquirir. En caso de obra, deberá aportar fotografías del estado actual del lugar donde se vayan a 
realizar las inversiones. 

 En caso de solicitud para el mantenimiento de distintivos o marcas de calidad, deberá aportar 
certificado de la obtención del distintivo o marca, emitido por la entidad certificadora. 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social 
y con la Hacienda Autonómica (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe el órgano gestor en la 
solicitud de subvención). 

 Declaración favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. 

 Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se presentará el 
resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del tipo de empresa y su régimen tributario, 
correspondiente al último ejercicio contable cerrado y al ejercicio contable inmediatamente anterior. 

 Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar 
que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes, ejerzan sus competencias (Anexo IV de las presentes bases 
reguladoras).  

 Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (Anexo V de las presentes bases reguladoras).  

 Declaración de cesión y tratamiento de datos (Anexo VI de las presentes bases reguladoras).  
 Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Anexo VII de las presentes bases 

reguladoras). 
 En el caso de tener que acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se realizará por los siguientes medios de 
prueba: 
a) Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar cuenta 
de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la persona física o, en el caso de 
personas jurídicas, por el órgano de administración o equivalente, con poder de representación 
suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba 
previstos en la letra b siguiente y con sujeción a su regulación. 
b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada, mediante: 
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1º. Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que 
contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos descrita en la memoria 
de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de 
cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado 
en este apartado, en base a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será 
válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente. 
2º. En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número anterior, 
Informe de Procedimientos Acordados , elaborado por un auditor inscrito en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra representativa de las facturas 
pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la 
detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, o en el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento 
requerido en el último párrafo de este apartado. 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 

 
Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. Dirección: Avenida Valhondo, 
s/n. Edificio Mérida III Milenio, Módulo 6, 4ª Planta 06800 Mérida. 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: tramitación de las solicitudes presentadas con el fin 
de obtener subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para para actuaciones de eficiencia 
energética y economía circular en empresas turísticas de Extremadura. 
 
Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas y a la 
libre circulación de estos datos; tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificado por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Entidades destinatarias: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Verificación de datos personales:  
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de 
tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del 
solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. Estos derechos 
podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitirla por correo postal en la siguiente dirección: Avenida Valhondo, s/n. Edificio 
Mérida III Milenio, Módulo 6, 4ª Planta 06800 Mérida (Badajoz), salvo en el caso de las personas jurídicas 
que lo realizarán a través de medios electrónicos. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el 
consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
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Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a 
través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios y de Seguridad Social se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas, si 
no consta oposición del interesado. 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIÓN 
 

SUBVENCIONES PARA LA COMPETITIVIDAD Y CALIDAD DE LAS 
EMPRESAS TURÍSTICAS DE EXTREMADURA EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 
 

Expediente Nº  
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE  
 

Apellidos y nombre / Razón social  
NIF/NIE  
Dirección  
Localidad  Código postal  Provincia  
Teléfono  Correo electrónico  

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE 

 
Representante  NIF/NIE  
Teléfono  Correo electrónico  
CSV del poder de representación en caso de estar elevado a escritura pública  

 
3. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Nombre del establecimiento  
Nº de registro  
Dirección  
Localidad  Código postal  Provincia  
Página web  

 
4. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCION: 

 
DATOS BANCARIOS* 
 

Entidad financiera: 
 

Sucursal: 

IBAN 
 
 
 

                       

 
*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta 
bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de 
Terceros” en el punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la Sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https//www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 
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5. ACTUACIONES SUBVENCIONADAS: 

 
 Fecha de finalización de las actuaciones subvencionadas: ___/___/______ 

 
 

ACTUACIONES SUBVENCIONADAS INVERSIÓN 
CONCEDIDA 

INVERSIÓN 
JUSTIFICADA 

   

    

   

TOTAL   

 
6. DECLARACIÓN REPONSABLE: 

 
El que suscribe, como titular del expediente de concesión de subvención al que se refiere la presente solicitud 
de liquidación SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y comprobaciones oportunas, le sea liquidada 
la subvención que proceda, y para tal fin declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse 
de su inexactitud que: 

 
 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 
 Se han realizado y pagado las inversiones objeto del expediente de concesión de subvención. 
 El establecimiento está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se encuentra 

legalizado ante los organismos públicos correspondientes. 
 Se han obtenido cuantas autorizaciones, licencias e informes preceptivos. 
 Que está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con 

el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante la Hacienda Estatal, con la 
Seguridad Social y no tiene deudas con la Hacienda Autonómica. 

 Que la empresa no está en crisis, según lo establecido por las directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales de salvamento y de restructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión, 
2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 

 Que se garantiza el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una contabilidad 
separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el cumplimiento de las normas 
nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no discriminación aplicables 
a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, 
y sobre desarrollo sostenible y la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el 
ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda. 

 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo 18 de este decreto y en 
concreto la señalada en el apartado 2.n) del mismo, de destinar a alojamiento turístico el edificio 
subvencionado durante un plazo de al menos 5 años.  

 Ha informado al público del apoyo obtenido de los fondos, mediante una breve descripción en su sitio 
de internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de 
apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión y 
colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto en el que menciona la ayuda financiera 
de la Unión, en lugar bien visible para el público. 

 Se compromete a facilitar las inspecciones y otros actos de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto autonómicos, como nacionales o 
comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 
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 Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión de subvención 
que se produzcan con posterioridad a la presentación de esta solicitud. 

 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su inexactitud que: 
 

  NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 
 

  SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 
 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

      

      
      
      
 (1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas. 

 
 
 
En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 
 
Fdo.: _______________________________________________________________________ 

(Nombre y Apellidos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 – MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE 
LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIÓN 

 
 
 Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en su 

caso, en el caso de subvención para la ejecución de obra. 
 En caso de subvención para la ejecución de obra, licencia de obras de edificación, construcción e 

instalación o en caso de ser preceptiva la comunicación previa, documento acreditativo que manifieste 
el derecho a la ejecución de la actuación, o en su caso, declaración responsable de haberla obtenido.  

 En caso de subvención para instalaciones, certificado de la instalación, suscrito por el director de la 
misma o instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o en su caso, declaración responsable acreditativa de haberlo registrado. 

 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la ayuda. 

 En caso de obra y/o instalaciones, memoria justificativa realizada y suscrita por técnico competente o 
instalador autorizado. 

 Relación clasificada y copia de las facturas y sus correspondientes justificantes bancarios de pago.  
 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social 

y no tener deudas con la Hacienda Autonómica (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe el 
órgano gestor en la solicitud de subvención).  

 Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas y donde se muestre el cartel publicitario de la 
actuación. 

 Información y enlace del sitio de internet, en el caso de que disponga de uno, en el que se informe al 
público del apoyo obtenido. 

 Anexo VIII de este decreto, sobre la perceptora final de los fondos correspondiente a contratistas y 
subcontratistas. 
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ANEXO IV 
 

COMPROMISO DE DERECHO DE ACCESO EN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 

Expediente Nº  
 
 
D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….. 
 
 
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 
Como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 14 «Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico», que la entidad 
a la que represento se compromete a conceder los derechos y accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF), el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes, puedan ejercer 
sus competencias. 
 
Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … 
de …………..…de …….. 
 
Firma 
 
 
 
Cargo: ……………………………………………. 
 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO V 
 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA 
 
 

Expediente Nº  
 
 
D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en …………………………………………………..,  
 

DECLARA 
 
Que como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas financiadas 
con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para 
el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 14 «Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias 
para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su 
caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.  
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
 
Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … 
de …………..…de …….. 
 
Firma 
 
 
 
Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VI 
 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS RELACIONADOS 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 
 

Expediente Nº  

 
D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 
 

DECLARA 
Que como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para el desarrollo 
de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 14 «Plan de 
Modernización y Competitividad del Sector Turístico», declara conocer la normativa que es de aplicación, 
en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia:  
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con 
las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de 
datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:  

i. El nombre del perceptor final de los fondos;  
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;  
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o 

del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (26);  

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 
de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 
indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo 
serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente 
auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados 
con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 
15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la 
Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento».  
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los 
fines expresamente relacionados en los artículos citado. 
 
Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … de …………..…de …….. 
 
Firma 
Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VII 
 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI), EN 
RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
Expediente Nº  

 
D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con NIF:……………………., 
y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:  
Primero. Estar informado/s de lo siguiente:  
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 
interés personal.»  
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia 
y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y 
licitadores.  
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio 
de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas:  
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; 
ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.  
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de 
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato.  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.  
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».  
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s 
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a 
dicho escenario.  
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.  
 
Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … de …………..…de …….. 
 
Firma 
 
 
 
Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VIII 

 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A CONTRATISTAS Y 

SUBCONTRATISTAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8 DE 
LA ORDEN HPF/1030/2021, DE 29 DE SEPTIEMBRE 

 
Expediente Nº  

 
 
D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 
que participa como contratista/subcontratista, declara  

 
DECLARO RESPONSABLEMENTE 

 
- Que la persona/entidad que represento, acepta la cesión de datos entre las Administraciones 

Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de 
aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Que la persona/entidad que represento se compromete al cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, 
manifestando el compromiso de la persona/entidad que represento con los estándares más 
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. 

- La persona/entidad que represento, se compromete a respetar los principios de economía 
circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 
siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en 
el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

- Que la persona/entidad que represento, se encuentra inscrita en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que debe 
reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el 
procedimiento. 

 
Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … 
de …………..…de …….. 
 
Firma 
 
Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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EXTRACTO de la convocatoria de subvenciones para la competitividad y 
calidad de las empresas turísticas de Extremadura, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU, y se aprueba la primera convocatoria para 2024. (2024040167)

BDNS(Identif.):782651

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), y en el presente DOE 
(http://doe.juntaex.es).

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de ayudas para la financiación de proyectos de inversión en la mejora 
de la competitividad y la calidad de las empresas turísticas de Extremadura con cargo al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, a través de las siguientes líneas:

 — Mejora de la calidad de los alojamientos rurales.

 — Mejora de la calidad de los balnearios.

 —  Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de interme-
diación turística.

 — Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración.

Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos de creación y cohesión de experien-
cias turísticas en soportes tangibles e intangibles para fortalecer el atractivo del destino y, por 
tanto, lograr más vinculación y recomendación por parte de los visitantes.

La finalidad de las ayudas previstas en estas bases es contribuir a la consecución de los 
objetivos relacionados con la Medida C14.I1submedida 2 de la Inversión 1 del Plan de Mo-
dernización y Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) de España aprobado por la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021.

En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 — Mejorar la oferta de los servicios y productos turísticos.

 — Mejorar la venta digital del destino Extremadura.
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Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser personas beneficiarias, las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, co-
munidades de bienes, sociedades civiles, agrupaciones de personas físicas o jurídicas, pú-
blicas o privadas, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado y sean 
propietarias, arrendatarias o concesionarias y que sean explotadoras de establecimientos 
destinados a empresas turísticas o a balnearios. 

Son empresas turísticas las siguientes:

 a)  Alojamientos rurales: casas rurales, casas-apartamento rural, casas-chozo y hoteles 
rurales.

 b)  Empresas de actividades turísticas alternativas y de intermediación:

  1.  Empresas de intermediación turística: agencias de viajes, centrales de reserva y or-
ganizadores profesionales de congresos.

  2.  Empresas de actividades turísticas alternativas.

 c)  Alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración:

  1.  Alojamientos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamento, hoteles balnearios, hostales 
y pensiones.

  2.  Alojamientos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísticos y campa-
mentos de turismo.

  3.  Restauración: restaurantes, cafeterías, café-bares y otros establecimientos de ocio, 
catering y salones de banquetes.

Son balnearios los siguientes:

 a)  Balnearios ubicados en Extremadura.

Las empresas turísticas se encontrarán ejerciendo la actividad turística objeto de subvención 
en el momento de la solicitud y deberán figurar inscritas en el Registro General de Empresas 
y Actividades Turísticas de Extremadura, con al menos doce meses de antelación a la fecha de 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la convocatoria 
y su extracto, a excepción de los café-bares y otros establecimientos de ocio, que deberán 
figurar inscritos con al menos ocho años de antelación a dicha publicación.

Tercero. Bases reguladoras.
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Decreto 90/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a la competitividad y calidad de las empresas turísticas de Extremadura, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 
Europea -NextGenerationEU y se aprueba la primera convocatoria para 2024.

Cuarto. Cuantía total de la convocatoria.

Las ayudas reguladas en esta convocatoria están financiadas por los fondos europeos Next 
Generation EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado 
por la Unión Europea. Dicha financiación queda legalmente vinculada a la realización de las 
actuaciones subvencionadas y se imputarán con cargo a los créditos autorizados en los pro-
yectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 2.500.000,00 euros, que se imputa-
rán con cargo al presupuesto del ejercicio 2024 y 2025.

El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas en 
el Programa 342A “Ordenación y Promoción del Turismo”, centro gestor 150060000, código 
de proyecto de gasto 20230420 denominado “ACD Extremadura, destino de experiencias”.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es), y 
finalizará el día 31 de octubre de 2024.

Mérida, 7 de agosto de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Administración General del Estado a través 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, en materia de estadística, año 2024. (2024062792)

Habiéndose firmado el día 8 de agosto de 2024, el Convenio entre la Administración General 
del Estado a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, a través de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Soste-
nible, en materia de estadística, año 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de agosto de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO  ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO A TRAVÉS DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EN MATERIA DE ESTADÍSTICA, AÑO 2024

Madrid, 8 de agosto de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Ernesto Abati García-Manso, Subsecretario del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 961/2021, de 2 de noviembre, por el que se 
dispone su nombramiento, en nombre y representación del citado Departamento, conforme 
a las atribuciones delegadas en la Orden APA/21/2019, de 10 de enero, de fijación de límites 
para administrar ciertos gastos y de delegación de competencias del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

De otra, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en su nombre, D.ª 
Mercedes Morán Álvarez, Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, nombrada por Decreto de la Presidenta 19/2023, de 
20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023), por el que se dispone su nombramiento, 
y actuando en virtud de la delegación de competencias otorgada por Decreto de la Presi-
denta 28/2023, de 16 de agosto, por el que se delega en la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible la firma de los convenios que suscriba la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el Estado, en el ámbito de las competencias que 
dicho departamento tiene atribuidas (DOE n.º 164, de 25 de agosto de 2023), y autorizada 
debidamente por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2024.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio 
y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación actúa conforme a lo establecido en el 
artículo 149.1.31ª de la Constitución Española, que reserva de forma exclusiva al Estado la 
competencia en materia de estadística para fines estatales.

Por otra parte, la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura ha asumido 
la competencia exclusiva sobre las estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9.1.9 de su Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero).



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42474

Segundo.

Que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, cuyo objeto es la regula-
ción de la función estadística para fines estatales, establece en el artículo 41 que los servicios 
estadísticos de la Administración del Estado y de las comunidades autónomas podrán celebrar 
convenios relativos al desarrollo de operaciones estadísticas cuando ello convenga para el 
perfeccionamiento y eficacia de las mismas o para evitar duplicidades y gastos. Los citados 
convenios habrán de fijar, cuando la debida coordinación lo requiera, los procedimientos téc-
nicos relativos a la recogida, tratamiento y difusión de la información, incluyendo los plazos 
en que han de llevarse a cabo dichas operaciones. En el marco de los convenios podrán esta-
blecerse fórmulas de participación de los servicios estatales en la financiación de estadísticas 
para fines estatales o autonómicos.

Tercero.

Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura han mantenido una estrecha relación de cooperación mediante la firma de convenios 
bilaterales en materia de estadística para llevar a cabo, cada año, las funciones precisas en la 
recogida de información, grabación y validación de los datos en su ámbito territorial para la 
ejecución del correspondiente programa de estadísticas.

Cuarto.

Que las partes consideran conveniente suscribir un convenio para la armonización y compara-
bilidad de las estadísticas elaboradas en virtud de sus competencias, así como para establecer 
una única fuente de recogida de información, que evite duplicidades, divergencias y molestias 
al informante y minimice el coste que supone la ejecución del Programa Estadístico, garanti-
zando el suficiente grado de cobertura, fiabilidad y oportunidad, acorde con las exigencias de 
la normativa nacional y de la Unión Europea. 

Quinto.

Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, prevé la suscrip-
ción de convenios entre dos o más Administraciones Públicas, que podrán incluir la utilización 
de medios, servicios y recursos, para el ejercicio de competencias propias o delegadas. Con-
secuentemente, las partes están habilitadas para la suscripción de este convenio interadmi-
nistrativo conforme establece el artículo 47.2 a) de la citada Ley. 

Por todo lo expuesto, las partes ACUERDAN suscribir el presente convenio, con sujeción a las 
siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer la acción conjunta de las partes firmantes, en 
materia de estadística agraria, ganadera y de pesca, para llevar a cabo, durante el año 2024, 
las funciones precisas en la recogida de información en explotaciones agrarias, establecimien-
tos, empresas industriales y mercados de productos agrarios; así como la grabación y valida-
ción de los mismos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
la ejecución de los Programas de Estadística referidos en la cláusula 4 del presente convenio.

Segunda. Actuaciones.

1.  La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

 a)  Las operaciones estadísticas precisas para la ejecución de su programa de estadísticas 
en ejercicio de su competencia exclusiva sobre las estadísticas para fines de la Comuni-
dad Autónoma.

 b)  Realizar durante el año 2024 las operaciones estadísticas acordadas entre ambas par-
tes y posterior entrega de los resultados obtenidos al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de acuerdo con el calendario establecido.

 c)  Disponer de los recursos materiales y humanos necesarios, ya sea de forma directa o 
indirecta para realizar las operaciones estadísticas acordadas.

2.  El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se compromete a realizar las siguientes 
actuaciones:

 a)  El tratamiento, depuración, integración y difusión de las operaciones, en materia de 
estadística, realizadas por la Comunidad Autónoma, según el calendario acordado. 

 b)  Financiar conforme lo establecido en la cláusula tercera aquella parte de los trabajos 
que debe realizar la Comunidad Autónoma conducentes a la realización del Programa de 
Estadísticas.

3.  El detalle de las actuaciones y el presupuesto para el año 2024 se incluyen en el anexo. 

Tercera. Presupuesto, financiación y forma de pago.

El presente convenio será financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.01.411M.640.08, de los Presupuestos Generales del 
Estado vigentes en el año 2024.
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La contribución máxima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación asciende a 
43.554,05 €, que se destinarán a la ejecución de las operaciones estadísticas acordadas por 
las partes conforme la planificación anual y los calendarios de las operaciones estadísticas 
que se acuerden.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación abonará a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura dicho importe, mediante transferencia a la cuenta bancaria, códigos: 
ES21.2085.4511.9103.3064.4425, una vez comprobados los trabajos realizados, y certificada 
la conformidad de los mismos por el Ministerio.

La Comunidad Autónoma aportará los medios materiales y humanos necesarios para la reali-
zación de las operaciones estadísticas acordadas.

Cuarta. Programas de trabajo.

Las operaciones estadísticas, así como los trabajos concretos que se efectúen, a realizar por 
la Comunidad Autónoma, base de este convenio, serán las asignadas en el Plan Estadístico 
Nacional 2021-2024 (PEN) al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en las que 
figure la Comunidad Autónoma como organismo colaborador, aprobado mediante el Real De-
creto 1110/2020, de 15 de diciembre, siendo de aplicación el Real Decreto 51/2024, de 16 
de enero, por el que se aprueba el Programa anual 2024 del Plan Estadístico Nacional 2021-
2024, así como aquellas operaciones necesarias para la elaboración de las Cuentas Económi-
cas Regionales de la Agricultura de acuerdo con la Metodología publicada por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Estas operaciones estadísticas son obligatorias por responder a la reglamentación europea o 
ser fuente de información necesaria para cumplir con los reglamentos europeos.

La entrega de los datos se realizará con la antelación suficiente para poder cumplir con los 
plazos indicados tanto en la reglamentación europea, como en los calendarios de difusión 
publicados en los programas anuales referidos en el apartado anterior.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento para evaluar el grado de cumplimiento del presente 
convenio, formada por dos representantes de cada parte. Dicha Comisión se reunirá, como 
mínimo una vez al año y siempre que las necesidades así lo requieran. Una copia del acta, 
informe o acuerdo se remitirá a los integrantes de dicha Comisión.

Actuará como Presidente de dicha Comisión el Subdirector General de Análisis, Coordinación 
y Estadística del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o persona en quien delegue 
y como Secretario/a un/a funcionario/a de la Comunidad Autónoma.
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Las decisiones de la Comisión de Seguimiento se tomarán por consenso entre las partes.

Los representantes de la Comisión de la Comunidad Autónoma serán nombrados por el titular 
del Órgano competente de la misma. 

La Comisión de Seguimiento se ocupará del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y de la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse en su ejecución.

Sexta. Eficacia y duración.

El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del Sector Público Estatal, y surtirá efectos hasta el 31 de diciembre de 2024. Asimismo, 
será publicado, en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización, en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Una vez en vigor el convenio, la Comunidad Autónoma podrá proceder a su publicación en su 
portal de Transparencia. Previamente, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, y se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura (DOE). 

Séptima. Modificación y extinción.

El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo de las partes, a propuesta de cual-
quiera de éstas, mediante la suscripción de la oportuna adenda modificativa, formalizada 
antes de la finalización de la duración del mismo.

De acuerdo con el artículo 51.1 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución.

Además, según el apartado 2 del mismo artículo, serán causas de resolución del presente 
convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.
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      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla, en un determinado plazo, con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las de-
más partes firmantes.

      Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

En el caso de resolución anticipada del convenio las actuaciones en curso continuarán efec-
tuándose hasta su completa finalización, en un plazo improrrogable que será fijado por las 
partes cuando se resuelva el convenio, pero no se iniciarán nuevas actuaciones.

Octava. Régimen jurídico y resolución de conflictos o jurisdicción.

El presente convenio cumple lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente 
convenio, que no hayan podido ser resueltas por la Comisión de seguimiento, serán de cono-
cimiento por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de este orden jurisdiccional.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, las 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Presidenta de La Junta de Extremadura,
PD, Decreto de la Presidenta 28/2023,  

de 16 de agosto.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Ministro de Agricultura, Pesca  
y Alimentación,

PD, Orden APA/21/2019, de 10 de enero.

El Subsecretario,

ERNESTO ABATI GARCÍA-MANSO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EXTRACTO de la XII convocatoria de ayudas Leader en el Valle del Ambroz 
EDLP 2014-2020 para proyectos productivos en referencia a inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas. (2024062798)

BDNS(Identif.): 782491

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones en transformación y co-
mercialización de productos agrícolas” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 
por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 
25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción 
Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo con competencias en 
materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Valle del Ambroz integrado por 
Abadía, Aldeanueva del Camino, Baños de Montemayor, Casas del Monte, Gargantilla, Hervás, 
La Garganta y Segura de Toro.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la presente 
norma se les reconozca tal condición.
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente normati-
va reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 75.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el Anexo I del Tratado, la ayu-
da máxima será del 55 % de la inversión y con el límite máximo de 22.000,00 € y tendrán 
consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el Anexo I del Tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 20.000,00 € por proyecto, no teniendo considera-
ción de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 1 mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de agosto de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la XII convocatoria de ayudas Leader en el Valle del Ambroz 
EDLP 2014-2020 para proyectos productivos en referencia a inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas. (2024062799)

BDNS(Identif.): 782492

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones en transformación y co-
mercialización de productos agrícolas” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 
por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 
25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción 
Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo con competencias en 
materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Valle del Ambroz integrado por 
Abadía, Aldeanueva del Camino, Baños de Montemayor, Casas del Monte, Gargantilla, Hervás, 
La Garganta y Segura de Toro.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la presente 
norma se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente normati-
va reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 75.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el Anexo I del Tratado, la ayu-
da máxima será del 55 % de la inversión y con el límite máximo de 22.000,00 € y tendrán 
consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el Anexo I del Tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 20.000,00 € por proyecto, no teniendo considera-
ción de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 1 mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de agosto de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la XII convocatoria de ayudas LEADER en el Valle del Ambroz 
EDLP 2014-2020 para proyectos productivos en referencia a inversiones en 
la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas 
rurales. (2024062800)

BDNS(Identif.):782493

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales” establecida en la Orden de 18 de 
noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y 
el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
(DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión 
del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Valle del Ambroz integrado por 
Abadía, Aldeanueva del Camino, Baños de Montemayor, Casas del Monte, Gargantilla, Hervás, 
La Garganta y Segura de Toro.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la presente 
norma se les reconozca tal condición.
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente nor-
mativa reguladora, aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para 
ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la Recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020. 

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 25.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 55 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
22.000,00 € por proyecto, teniendo la consideración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 1 mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de agosto de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2024, de la Consejera, por la que se da 
publicidad a la concesión de plazas en la residencia estable de deportistas 
del centro de tecnificación deportiva "Ciudad Deportiva de Cáceres" para la 
temporada 2024/2025. (2024062802)

Con fecha 11 de julio de 2016 se publica en el DOE número 132, el Decreto 95/2016, de 5 
de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de plazas en la 
residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de 
Cáceres” y se realiza la convocatoria para la temporada 2016/2017.

Por su parte, el 10 de junio de 2024 se publica en el DOE la Orden de 31 de mayo de 2024 por 
la que se efectúa la convocatoria de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro 
de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” para la temporada 2024/2025.

El artículo 8.4 de la citada orden de convocatoria establece: “Se dará publicidad mediante la 
inserción en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal institucional de la Junta de Extre-
madura (https://www.juntaex.es/w/0654723) de las plazas concedidas, indicando la convo-
catoria a la cual se han imputado, así como los beneficiarios, número de plazas asignadas y 
finalidad de la convocatoria”.

En virtud de lo expuesto, esta Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, una vez 
recibidas las solicitudes de plazas, tramitadas y notificadas las correspondientes resoluciones 
de concesión, de conformidad con lo previsto en la citada convocatoria,

RESUELVE:

Dar publicidad de las plazas concedidas, convocadas mediante la Orden de 31 de mayo de 
2024 por la que se efectúa la convocatoria de plazas en la residencia estable de deportis-
tas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” para la temporada 
2024/2025, que se relacionan en el anexo I (plazas concedidas a deportistas presentados por 
Federaciones Deportivas) y en el anexo III (plazas concedidas a deportistas presentados a 
título individual). Igualmente se da publicidad de las solicitudes que quedan en lista de espera 
y las solicitudes inadmitidas y su motivo en el Anexo II y IV, respectivamente. 

Mérida, 28 de agosto de 2024.

La Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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ANEXO I 
 

DEPORTISTAS BENEFICIARIOS DE PLAZAS RESERVADAS A FEDERACIONES 
DEPORTIVAS DE TIPO INTERNO Y EXTERNO 

 
PLAZAS INTERNAS: 

 

 DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO PLAZA MODALIDAD DEPORTIVA 
/FEDERACIÓN 

1 Lucas Pérez Nieto 78.00 Interna Montaña y Escalada 
2 Juan Antonio Galán López 77.33 Interna Natación 
3 Nadia Remigio Ruíz 74.20 Interna Judo 
4 Eusebio Rigote Rodríguez 72.76 Interna Judo 
5 Victor Alías Fernández 71.49 Interna Triatlón 
6 Aarón Mera Carmona 67.96 Interna Judo  
7 Aitana Mera Carmona 65.66 Interna Judo  
8 María Paredes Ramos 62.73 Interna Montaña y Escalada 
9 Gonzalo Escudero Calvo 61.80 Interna Montaña y Escalada 
10 Miguel Martín Ramos 61.07 Interna Judo  
11 Abel Merchán García 60.82 Interna Orientación 
12 Fran Cortés Martínez 60.69 Interna Orientación 
13 Álvaro Guerrero Márquez 58.40 Interna Triatlón 
14 June García Rodríguez 58.34 Interna Orientación 
15 Laura Pérez Lechón 58.20 Interna Ciclismo 
16 Andrea Núñez Casado 58.08 Interna Judo 
17 Carmen Valencia Vizuete 57.61 Interna Natación 
18 Agustín Gordillo Llanos 57.29 Interna Natación 
19 Iván de Pedro Arenas González 56.77 Interna Triatlón 
20 Meia León Vilches 55.93 Interna Montaña y Escalada 
21 Francisco Moreno Valencia 55.30 Interna Natación 
22 Alejandro López Farrona 55.21 Interna Natación 
23 Irene Parejo Hernández 54.20 Interna Natación 
24 Javier García Tena 53.50 Interna Judo 
25 Sofia Peral Recio 51.11 Interna Tiro con Arco 
26 Maite Vila López 50.78 Interna Montaña y Escalada 
27 Carlos Ferreira Gómez-Valadés 50.75 Interna Montaña y Escalada 
28 Laura Blanco Armenteros 49.96 Interna Judo 
29 Juan Pedro Fernández Moruno 49.78 Interna Orientación 
30 José Esteban Vaquero Sánchez 49.73 Interna Tiro con Arco 
31 Lucas Polo Larios 49.36 Interna Natación 
32 Hugo García Santos 49.33 Interna Natación 
33 Jara del Camino Santano Gómez 49.20 Interna Tiro con Arco 
34 Iker García Pereira 49.13 Interna Montaña y Escalada 
35 Sergio Alvano Pizarro 49.03 Interna Orientación 
36 Claudia Macías Contreras 48.36 Interna Judo 
37 Sergio Sánchez Gómez 48.36 Interna Ciclismo 
38 Guillermo González Márquez 48.22 Interna Ciclismo 
39 Aurelio Carretero Giraldo 48.10 Interna Judo 
40 Hugo Hidalgo Mañanas 47.96 Interna Natación 
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PLAZAS EXTERNAS: 
 

 DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO PLAZA MODALIDAD DEPORTIVA 
/FEDERACIÓN 

1 Ignacio Criado Matas 70.43 Externa Triatlón 
2 Daniel López Vergel 65.34 Externa Atletismo 
3 Roberto Ambrosio Guillén 64.19 Externa Atletismo 
4 Victor Hernández Lucas 59.97 Externa Atletismo 
5 Jorge Veiga Rodríguez 59.75 Externa Montaña y Escalada 
6 Andrea Buenavida Cotrina 59.37 Externa Atletismo 
7 Vera García Martín 59.21 Externa Montaña y Escalada  
8 Emma Reig Mínguez 57.52 Externa Atletismo 
9 Paula Traverso Lebrón 55.88 Externa Montaña y Escalada  
10 Lucía López Sánchez 53.98 Externa Montaña y Escalada 
11 Israel Pérez Márquez 53.43 Externa Atletismo 
12 Aarón Martín Brillo 52.51 Externa Judo 
13 Verónica Amarilla Abaga 52.45 Externa Natación 
14 David López Sánchez 52.36 Externa Montaña y Escalada 
15 Carlos Pulido Mogollón 50.31 Externa Natación 
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ANEXO II 
 

LISTA DE ESPERA DE DEPORTISTAS PROPUESTOS POR LAS 
FEDERACIONES DEPORTIVAS DE TIPO INTERNO Y EXTERNO 

 
PLAZAS INTERNAS: 

 

 DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO PLAZA MODALIDAD DEPORTIVA 
/FEDERACIÓN 

1 Amanda Becerra Espinosa 47.91 Interna Montaña y Escalada 
2 Luis Gaviro Soriano 47.00 Interna Montaña y Escalada 
3 Selena del Caño García 46.44 Interna Judo 
4 Naia Peral Recio 46.00 Interna Tiro con Arco 
5 Carlos Antelo Navarro 45.82 Interna Orientación  
6 Daniela Agudo Mera 45.75 Interna Judo 
7 Miguel Ángel Gómez Calvente 45.61 Interna Ciclismo 
8 Francisco Agustín Gallardo Pajares 45.36 Interna Natación 
9 Pablo Cercas Barrado 45.02 Interna Ciclismo 
10 Héctor Mariñas García 44.94 Interna Natación 
11 Yago Real White 44.60 Interna Montaña y Escalada  
12 Cristina Sánchez García 43.23 Interna Judo 
13 Montaña Clemente Ruano 43.08 Interna Judo 
14 Ana Lospitao González 41.90 Interna Ciclismo 
15 Irene Rico Meneses 41.28 Interna Atletismo 
16 Aitor Cerro Castillo 40.63 Interna Judo 
17 Lucía González Fuentes 40.42 Interna Ciclismo 
18 María Cercas Barrado 40.30 Interna Ciclismo 

 

PLAZAS EXTERNAS: 
 

 DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO PLAZA MODALIDAD DEPORTIVA 
/FEDERACIÓN 

1 Álvaro Domínguez Gómez 49.29 Externa Ciclismo 
2 Nerea Rodríguez Corchero 49.03 Externa Triatlón 
3 Aarón Cisneros González 48.94 Externa Montaña y Escalada 
4 Tomás Pérez Crehuet 48.03 Externa Atletismo 
5 Iván González Picón 43.79 Externa Montaña y Escalada 
6 Hugo Cosano García 43.42 Externa Montaña y Escalada 
7 Carlos Pedrosa Plaza 42.64 Externa Atletismo 
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ANEXO III 
 

DEPORTISTAS BENEFICIARIOS DE PLAZAS A TÍTULO INDIVIDUAL 
 

 DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO PLAZA MODALIDAD DEPORTIVA 
1 Raúl Calvo Rodríguez  71.47 Externa Tiro con Arco 
2 Alejandro García Rodríguez 65.00 Externa Natación 
3 Laura Rubio Cendán 60.15 Externa Tiro con Arco 
4 Fabiola Ortega Moiron 60.00 Externa Voleibol 

 
 
 



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42492

ANEXO IV 
 

SOLICITUDES INADMITIDAS Y CAUSA DE DICHA INADMISIÓN 
 

DEPORTISTAS SOLICITANTES DE PLAZAS RESERVADAS A LAS 
FEDERACIONES 

 
 DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO PLAZA MODALIDAD CAUSA INADMISIÓN 

1 Adrián Martínez Rebolo 38.88 Interna Judo 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 20, 
apartado 1 del Decreto 
95/2016   

2 Elena Martínez Carrión 38.80 Interna Ciclismo 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 20, 
apartado 1 del Decreto 
95/2016   

3 Martín González Muñoz 
 37.79 Interna Atletismo 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 20, 
apartado 1 del Decreto 
95/2016   

4 Raúl Cintas Ramos 36.01 Interna Ciclismo 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 20, 
apartado 1 del Decreto 
95/2016   

5 Mael Leal Sereno 34.53 Externa Triatlón 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 20, 
apartado 1 del Decreto 
95/2016   

 
 

 
DEPORTISTAS SOLICITANTES DE PLAZAS A TÍTULO INDIVIDUAL 

 
 DEPORTISTA PUNTUACIÓN TIPO PLAZA MODALIDAD CAUSA INADMISIÓN 

1 Nicolás Olmo Estévez 51.35 Externa Judo 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 
14 apartado 1 del Decreto 
95/2016 

2 Pablo Pulido Rico 48.02 Externa Natación 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 
14 apartado 1 del Decreto 
95/2016 

3 Francisco González García 46.48 Externa Judo 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 
14 apartado 1 del Decreto 
95/2016 

4 Francisco Javier Rico 
Meneses 45.63 Externa Triatlón 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 
14 apartado 1 del Decreto 
95/2016 

5 Aurora Vaquero Calvo 37.08 Externa Triatlón 

No alcanza la puntuación 
mínima exigida en el artículo 
14 apartado 1 del Decreto 
95/2016 

 

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, de la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, por la que se aprueba la convocatoria de la ayuda 
para la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las 
capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos de Investigación de 
Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. (Ayudas a la realización de proyectos de investigación en los 
Centros Públicos de Investigación). (Línea 2). (2024062681)

La Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extre-
madura, promueve la articulación, vertebración y consolidación del Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante SECTI) con la interacción de los diversos agen-
tes que lo integran, considerando de este modo a los grupos de investigación como eslabones 
necesarios al estar constituidos por equipos de investigación multidisciplinares e interdisci-
plinares que favorecen el desarrollo de las áreas estratégicas en I+D, generan producción 
científica y facilitan la transferencia de conocimientos al tejido productivo y a la sociedad.

Mediante el Decreto 154/2022, de 21 de diciembre de 2022, (DOE núm. 246, de 27 de diciem-
bre), se ha aprobado el VII Plan Regional de I+D+I (VII PRI+D+I, 2022-2025), concebido 
como el plan de actuación para la implementación de la primera fase de la RIS3 Extremadura 
2027 (en adelante RIS3), en cuya Línea Estratégica 1 se incluyen los instrumentos de apoyo 
a la I+D+I para el fortalecimiento del SECTI, siendo los grupos de investigación de Extrema-
dura los equipos o unidades básicas de investigación necesarios para la dinamización de dicho 
Sistema.

En concreto, el VII PRI+D+I contempla como instrumentos de apoyo a la I+D+I el desarrollo 
del Programa 2 “Desarrollo de las capacidades científicas y tecnológicas”, con actuaciones 
orientadas hacia el fortalecimiento de grupos de investigación y la realización de proyectos de 
investigación en centros de I+D, generadores de conocimientos.

El Decreto 146/2018, de 4 de septiembre, (DOE núm. 176, de 10 de septiembre), regula y ac-
tualiza el Catálogo de Grupos de Investigación de Extremadura y el Curriculum Vitae Norma-
lizado de I+D+I, modificado por el Decreto 264/2023, de 17 de octubre (DOE núm. 203, de 
23 de octubre), con el propósito de fortalecer el SECTI, e impulsar la excelencia investigadora.

Mediante la Orden de 30 de abril de 2024, se establecen las bases reguladoras para la ejecu-
ción de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecno-
lógicas de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (DOE núm. 87, de 7 de mayo), y su corrección de errores 
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publicada en el DOE núm. 103, de 29 de mayo de 2024, por la que se constituye la presente 
resolución de la convocatoria de la línea 2, ayuda para la consolidación de los grupos de in-
vestigación de Extremadura para la anualidad 2024.

A la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura le 
corresponden, entre otras, las competencias en materia de ciencia, tecnología e innovación, 
en virtud del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio). Más en concreto, la 
Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) 
tiene atribuido el ejercicio de las competencias de la citada Consejería en materia de inves-
tigación, desarrollo e innovación, y, más concretamente las establecidas en el artículo 6 del 
Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional (DOE Extraordinario núm. 3, de 16 
de septiembre de 2023).

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento para la conce-
sión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia siempre de oficio me-
diante la convocatoria aprobada por resolución del titular de la Secretaría General competente 
o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o dependientes de 
la misma, previa autorización por el Consejo de Gobierno cuando la cuantía de la convocatoria 
supere los 900.000 euros. 

De acuerdo con lo dispuesto en el resuelvo octavo de la Resolución de 10 de enero de 2024, 
de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, so-
bre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 9, de 12 de 
enero); el Secretario General tiene delegada en el Secretario General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, la competencia para aprobar las convocatorias de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, que se atribuyen a la Secretaría General en el ar-
tículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

En virtud de lo expuesto y a tenor de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, y previa autorización del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 16 de julio de 2024,
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RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocatoria de la Línea 2, Ayudas 
para la realización de proyectos de investigación en los Centros Públicos de Investigación de 
Extremadura para el 2024, recogida en la Orden 30 de abril de 2024, (DOE núm. 87, de 7 de 
mayo) por la que se establecen las bases reguladoras para la ejecución de las actuaciones 
orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológicas de los grupos 
de investigación de Extremadura integrados en el Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (en adelante, SECTI) y su corrección de errores publicada en el DOE núm. 103, de 
29 de mayo de 2024, siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado 
o previsto en esta convocatoria.

La ayuda de la Línea 2, tiene por objetivo fomentar la generación de conocimientos en los 
grupos de investigación inscritos en el Catálogo de Grupos de Investigación de Extremadura, 
mediante financiación de proyectos de I+D.

Constituyen las modalidades de esta línea de ayuda, las siguientes: 

1.  Ayudas para la realización de proyectos de investigación Precompetitivos.

     Serán proyectos de investigación Precompetitivos aquellos cuyo Investigador Principal (en 
adelante IP) no haya liderado ningún proyecto financiado en convocatorias de concurrencia 
competitiva del Horizonte Europa, Plan Nacional o Regional, modalidad competitiva.

     Deberá haber obtenido el título de doctor antes de la fecha de fin de plazo de presentación 
de solicitudes establecida en esta convocatoria, con el límite temporal de 8 años de anti-
güedad, contados desde la misma fecha.

2.  Ayudas para la realización de proyectos de investigación Competitivos.

     Serán proyectos de investigación competitivos aquellos cuyo IP cuente con experiencia en 
investigación, habiendo liderado o no algún proyecto de investigación a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3.  Proyectos Emergentes.

     Serán proyectos emergentes aquellos proyectos de atracción y/o retorno para jóvenes doc-
tores que han realizado una estancia posdoctoral de dos años fuera de Extremadura, o se 
encuentren en la segunda anualidad de dicha estancia.
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     El IP del proyecto que se presente a esta modalidad será un posdoctoral, definido en la Ley 
17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
ciencia, la tecnología y la innovación y contratado con cargo al mismo por el agente SECTI.

     El investigador principal de esta modalidad tendrá dedicación exclusiva al proyecto.

     Las actividades a realizar estarán incluidas en los ámbitos de intervención en I+D+i de la 
Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente de Extremadu-
ra 2021-2027, (RIS3), y están recogidas en el anexo I de la presente resolución.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Serán beneficiarios de esta ayuda los agentes de generación del conocimiento recogidos en 
el artículo 3.1 del Decreto 49/2023, de 10 de mayo, así como las fundaciones públicas que 
actúen como gestoras de las actividades de investigación de los centros adscritos a la Junta 
de Extremadura que realicen actividades de I+D+i, inscritos en el Catálogo de Agentes del 
SECTI y que tengan constituidos grupos de investigación inscritos en el Catálogo de Grupos 
de Investigación de Extremadura.

2.  Los requisitos del apartado anterior deberán cumplirse en el momento de la presentación 
de la solicitud y mientras dure la ayuda.

3.  No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes incurran en algunas de las causas 
previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos de equipo de investigación.

1.  Para el desarrollo del proyecto, se constituirá un equipo investigador formado por un IP y 
dos o más doctores, que deberá pertenecer a alguno de los agentes SECTI contemplados 
en el resuelvo segundo de esta convocatoria, y estar inscrito en un grupo de investigación 
de Catálogo de Grupos de Extremadura.

     Asimismo, para el desarrollo de proyectos de salud podrán constituir equipos investigadores 
formados por un IP doctor y dos o más investigadores, todos ellos con la formación espe-
cializada finalizada y con actividad clínica asistencial, deberán estar vinculados contractual 
o estatutariamente a alguno de los agentes inscritos en el Catálogo de Agentes del SECTI 
y que tengan constituidos grupos de investigación inscritos en el Catálogo de Grupos de 
Investigación de Extremadura.

     Todos los miembros del equipo, en cualquiera de sus modalidades de participación, de-
berá tener titulación universitaria y cumplir con los requisitos establecidos en el presente 
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resuelvo en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlas 
durante el plazo de ejecución del proyecto. 

     Si un integrante del equipo perdiera alguno de estos requisitos, deberá comunicarlo al IP y 
este solicitar su baja del mismo.

     Podrá darse de oficio la baja a cualquier integrante del equipo si el órgano gestor tuviera 
constancia del incumplimiento de dichos requisitos, previa comunicación al IP, a través de 
la plataforma de gestión http://ayudaspri. juntaex.es.

     Si hubiera que dar de baja al IP se deberá continuar con los trámites para la sustitución 
establecidos en el apartado siguiente.

2.  Los IP doctores con vinculación a la entidad solicitante durante el tiempo de ejecución y 
justificación de la ayuda y deberá encontrarse en situación administrativa de servicio acti-
vo, a tiempo completo.

     Este último requisito no será de obligado cumplimiento para las personas propuestas para 
IP en los proyectos emergentes.

     Los IP sólo podrán participar en un proyecto de investigación de los regulados en esta 
resolución y las sucesivas convocatorias, salvo que se encuentren en la última anualidad 
de ejecución de alguna de ellas, en cuyo caso podrá participar en una nueva solicitud de 
proyecto.

     Los IP del proyecto podrán ser sustituido, siempre que la persona propuesta como nue-
vo IP cumpla con los requisitos, trabaje en la misma línea de investigación en la que se 
desarrolla el proyecto y se den las condiciones establecidas en este resuelvo, a fecha de 
presentación de solicitud de modificación.

     Si la sustitución del IP es temporal se dictará resolución individual que será notificada al 
interesado, sin que este cambio conlleve la modificación de la resolución de concesión.

     Junto a la solicitud motivada del cambio de IP se deberá remitir la documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos del nuevo IP, así como de su CVN cumplimentado 
y generado a través de la página web http://secti-idi.juntaex.es .

     El cambio de IP no podrá suponer variaciones sustanciales en el contenido científico del pro-
yecto que se aprobó en la resolución de concesión, ni cambio del agente SECTI beneficiario.

3.  Los doctores que formen parte del equipo investigador deberán estar vinculados contrac-
tual o estatutariamente a un agente del SECTI. Dichos doctores, si no son IP, podrán par-
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ticipar como máximo en dos proyectos de investigación d ellos regulados en las sucesivas 
convocatorias de esta ayuda.

4.  El personal universitario en formación, titulados superiores y titulados medios que desa-
rrollen su actividad investigadora en un centro público de I+D+i adscritos al SECTI, podrán 
formar parte del equipo investigador, participando como máximo en dos proyectos de in-
vestigación.

     Se entenderá por personal en formación a los becarios, contratados predoctorales y tec-
nólogos cuya beca o contrato se haya obtenido en régimen de concurrencia competitiva 
en convocatoria pública o privada, regional, o internacional, y que desarrollen su actividad 
investigadora en un centro adscrito al SECTI. 

     Quedarán excluidos los becarios de colaboración y los de formación que no cumplen los 
requisitos mencionados.

5.  El equipo investigador que participa en el proyecto debe estar integrado por personal que 
realice funciones de investigación en la entidad solicitante de la ayuda, o en otra entidad 
perteneciente al SECTI, y sólo mientras se mantenga dicha vinculación contractual o esta-
tutaria con la entidad.

     Cuando alguno de los integrantes del equipo investigador no pertenezca al agente del SEC-
TI solicitante deberá aportar autorización expresa al representante legal de la entidad a la 
que pertenece según el modelo de solicitud disponible en la página web 

     https://ayudaspri.juntaex.es.

6.  Cada integrante del equipo investigador deberá formar parte de algún grupo de investiga-
ción de Extremadura, e incluir a la fecha de finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes, en la plataforma web hpps://secti-idi.juntaex.es, su CVN con aquellos méritos 
que considere necesarios para la correcta valoración del proyecto que presenta.

     En el caso de que alguno de los integrantes del equipo de investigación carezca de cualquie-
ra de estos requisitos será excluido del equipo investigador por parte del órgano gestor.

7.  El incumplimiento d ellos requisitos por parte del IP del equipo dará lugar a la inadmisión 
de la solicitud del proyecto, mientras que el incumplimiento por parte de cualquier otro 
miembro dará lugar únicamente a la exclusión de dicho miembro de todos los proyectos 
solicitados en los que participe. 

8.  No habrá incompatibilidad de dedicación con proyectos que hayan obtenido financiación 
de convocatorias Horizonte Europa, de iniciativas de Programación Conjunta de Espacio 
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Europeo de Investigación, del Plan Nacional y los Planes Regionales de I+D+i de otras 
Comunidades Autónomas. 

Cuarto. Convocatoria y concesión de la ayuda.

La convocatoria de la ayuda será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(https://doe.juntaex.es), junto al extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, indicando los créditos disponibles.

Tanto las bases reguladoras como la convocatoria se podrán consultar en el punto de acceso 
general electrónico de los Servicios y Trámites, a través de la dirección web: 
https://www.juntaex.es.

La concesión de esta ayuda se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocato-
ria periódica, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración fijados en el resuelvo sexto de la presente resolución.

La adjudicación de la ayuda se realizará a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor pun-
tuación, en la aplicación de los criterios de valoración contenidos en la presente convocatoria, 
con el límite del crédito disponible.

Quinto. Características de los proyectos subvencionables.

1.  Los proyectos de investigación se desarrollarán en los ámbitos de intervención RIS3 Extre-
madura 2027, que se recogen en el anexo I de esta convocatoria, estos proyectos tendrán 
una duración máxima de 3 anualidades completas, a contar desde el día siguiente de la 
fecha de publicación de la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Solo podrán presentarse por una modalidad de ayuda convocada, siendo la cuantía máxima 
de la ayuda de 120.000 euros para proyectos que incluyan la contratación del personal, 
exceptos para los proyectos Emergentes en los que al incluir el contrato del IP será de 
150.000 euros. Los proyectos que no incluyan contratación de personal tendrán una sub-
vención máxima de 60.000 euros.

3.  Los proyectos que impliquen investigación en humanos o utilización de muestras de origen 
humano deberán ajustarse a la normativa legal correspondiente y a las normas deonto-
lógicas establecidas para tales casos, en concreto, deberán ajustarse a lo previsto en la 
Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica, modificada por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, así como lo dispuesto en el Real 
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Decreto 1716/2011, de 18 de noviembre, sobre los Requisitos Básicos de Autorización y 
Funcionamiento de los Biobancos con fines de Investigación Biomédica y del Tratamiento 
de Muestras Biológicas de origen humano y se regula el funcionamiento y organización del 
Registro Nacional de Biobancos para Investigación Biomédica, así como el Real Decreto 
1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los Ensayos Clínicos con Medicamen-
tos, los Comités de ética de la Investigación con Medicamentos y el Registro Español de 
Estudios Clínicos. 

4.  Los proyectos que impliquen experimentación animal deberán atenerse a la normativa legal 
vigente y, en particular, a lo dispuesto en el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, sobre 
Protección de Animales utilizados para la experimentación y otros fines científicos incluyen-
do la docencia, así como lo referido a la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado 
de animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, modificada por la 
Ley 6/2013, de 11 de junio.

5.  Los proyectos que impliquen utilización de organismos modificados genéticamente deberán 
atenerse a lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 25 de abril, sobre la utilización Confinada, 
Liberación voluntaria y Comercialización de Organismos Modificados Genéticamente y en 
el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero.

6.  Los proyectos que impliquen utilización de agentes biológicos, deberán ajustarse a lo es-
tablecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos Laborales y en 
los Reales Decretos que la desarrollan en cuanto a riesgos relacionados con la exposición 
de agentes biológicos.

Sexto. Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios;

1.  Cada proyecto se evaluará en el contexto de la convocatoria y modalidad de la ayuda a la 
que se presenta.

     La evaluación de las solicitudes se realizará en base al Código de Buenas Prácticas admiti-
das internacionalmente para la evaluación.

     La comisión de valoración creada al efecto solicitará a la Agencia Estatal de Investigación 
cuantos informes necesite para la evaluación de los proyectos, teniendo en cuata para la 
valoración, la información que figure en el CVN de los integrantes del equipo investigador 
y en la solicitud, a fecha de finalización del plazo de presentación de estas.

2.  La prelación de las solicitudes se determinarán según los criterios contenidos en los si-
guientes apartados y se valorarán con una puntuación de 100 puntos, a excepción de los 
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proyectos Emergentes que podrán superar dicha puntuación máxima, según lo recogido en 
el punto 3 de este resuelvo.

 2.1) Calidad y viabilidad de la propuesta: Máximo 30 puntos.

  2.1.1 Calidad de la propuesta. Hasta 20 puntos.

  a)  La propuesta será evaluada según su relevancia y su adecuación a los ámbitos de 
intervención de la I+D+i para la Especialización Inteligente de Extremadura. (Hasta 
10 puntos).

       Para su valoración se tendrá en cuenta la contribución e impulso que la propuesta 
suponga para fortalecer la excelencia de la investigación en el SECTI, las capacida-
des científicas y tecnológicas de alto nivel, promover propuestas innovadoras de alto 
impacto y aplicabilidad, contribuir al liderazgo y la internacionalización de los inves-
tigadores extremeños.

       La propuesta debe generar capacidades de alta calidad en Extremadura, principal-
mente en los campos estratégicos necesarios para el desarrollo socioeconómico de 
la región.

  b)  Planteamiento conceptual, hipótesis de trabajo y objetivos. (Hasta 10 puntos). 

       Se valorará el planteamiento conceptual de la propuesta, la hipótesis de trabajo, la 
categorización de objetivos ambiciosos que respondan a las necesidades actuales de 
la región, en el ámbito o área en la que se encuadre el proyecto, además, el plantea-
miento metodológico deberá estar a la vanguardia de la ciencia. La propuesta debe 
describir claramente el diseño y la metodología de la investigación, incluyendo la 
muestra, las variables, los instrumentos y los procedimientos de análisis de datos.

  2.1.2 Viabilidad de la propuesta. Hasta 10 puntos.

   La propuesta debe ser factible en términos de recursos, tiempo y capacidad del equipo 
investigador. 

   Los factores que avalarán la viabilidad del proyecto y que servirán para valorar en este 
apartado, son:

  a)  Los resultados previos obtenidos por el equipo, por sus componentes individualmen-
te o formando parte de otros equipos. 

  b)  La organización y reparto de las tareas, obedeciendo a la formación y experiencia de 
los componentes del equipo.
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  c)  El cronograma y el plan de trabajo, que deberán ser realista y acorde a las capacida-
des y disponibilidad de los equipos.

 2.2) Calidad y trayectoria de los componentes de los equipos. Máximo 30 puntos. 

  a)  Capacidad del IP y conformación multidisciplinar del equipo de investigación para la 
realización de actividades previstas en el proyecto. Hasta 10 puntos. Se valorará:

   1.  La experiencia, la capacidad de coordinación del IP, la adecuación del tamaño del 
equipo, y que la dedicación y composición serán suficientes y apropiadas para 
garantizar la consecución de los objetivos. 

   2.  Las propuestas de proyecto serán valoradas positivamente cuando sean realiza-
das por equipos multidisciplinares que incluyan que incluyan no solo expertos en 
la temática especifica a investigar, si no también expertos en los ámbitos socioe-
conómicos, legislativos y humanísticos que contribuyan con sus conocimientos y 
habilidades a la identificación de las necesidades de la investigación propuesta 
para la consecución de un impacto positivo en la sociedad, en la economía y/o 
medio ambiente, abordando adecuadamente las cuestiones de diversidad cultu-
ral, género, derechos humanos y otros aspectos relacionados.

  b)  Historial Científico del equipo investigador y resultados previos de investigación. 
Hasta 10 puntos.

       Se valorarán los méritos aportados por los investigadores que componen el equipo, 
en los últimos 5 años, especialmente el investigador principal. 

  c)  Contribuciones científicas y técnicas del equipo investigador relacionadas con el tema 
propuesto en el proyecto realizadas en los últimos 5 años. Hasta 10 puntos.

       Se tendrán en cuenta las publicaciones indexadas en JCR, Patentes, Proyectos y 
Convenios Financiados.

  En el caso de los proyectos de investigación aplicada se considerarán, además, las contri-
buciones técnicas y tecnológicas aportadas al sector.

 2.3) Impacto científico, económico y social esperado. Máximo 20 puntos.

  En este apartado se valorará la relevancia, interés y aplicabilidad de la propuesta atendien-
do al posible impacto socioeconómico y al potencial impulsor de los resultados en su trans-
ferencia al sector social y/o productivo. Se tendrán en cuenta las posibilidades de sinergias 
en los sectores estratégicos extremeños, el acceso abierto, la inclusión de la dimensión de 
género, la inclusión social y el estímulo del factor empleo en los casos que lo requieran.
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  2.4) Adecuación del presupuesto solicitado a la propuesta científico- técnica. Máximo 20 
puntos.

  Se tendrá en cuenta que las cantidades presupuestadas sean consecuentes con las necesi-
dades que genere la consecución de los objetivos marcados y si fuera inapropiado, insufi-
ciente o excesivo se indicará y concretará en la valoración, afectando a su puntuación. Así 
mismo, se eliminará del importe final del proyecto los gastos no asociados del presupuesto 
presentado en la propuesta.

3.  En los proyectos Emergentes se valorará, además de todo lo recogido en el anterior punto 
2, la excelencia del centro extranjero en el que el IP haya realizado su estancia posdoctoral, 
de acuerdo con el CImago Institutions Ranking (SIR://www.Scimagoir.com) basado en la 
calidad de la investigación, generación de innovación e impacto social.

     Valoraciones según el SIR: Instituciones entre 1 y 100 puntos. Valoración 30 puntos. Insti-
tuciones comprendidas entre 101 y 200. Valoración 20 puntos. Instituciones comprendidas 
entre 201 y 300. Valoración de 10 puntos. Instituciones comprendidas entre 301 y 400. Va-
loración 5 puntos. Instituciones por encima de 400. Valoración 0 puntos. Instituciones que 
estén conformadas por sub-instituciones, la posición del Ranking será la de sub-institución.

     Se valorará proporcionalmente según los meses realizados en cada centro extranjero, otor-
gando la máxima puntuación para estancias de 24 meses.

4.  Para optar a la financiación, la puntuación final mínima de cada proyecto debe ser de 75 
puntos para las propuestas de la modalidad Competitivos y de 65 puntos para las modali-
dades de Precompetitivos y Emergentes. 

     En el caso de los proyectos Emergentes no se tendrá en cuenta para la puntuación final 
mínima los obtenidos por excelencia del centro extranjero.

     No obstante, en caso de empate en la puntuación, se dirimirá concediéndole la ayuda a 
la solicitud que obtenga mayor puntuación en los criterios de evaluación de la calidad y 
viabilidad de la propuesta y si persiste el empate el que obtenga mayor puntuación en el 
historial científico del equipo investigador. 

     En la modalidad de los proyectos emergentes podrá desempatarse en último lugar por la 
puntuación obtenida por la excelencia del centro extranjero.

5.  Criterios excluyentes: No adecuarse a los ámbitos de intervención de la I+D+i para la es-
pecialización inteligente de Extremadura (Anexo I), no superar el umbral establecido para 
obtener subvención y no cumplir los requisitos obligatorios establecidos en la presente 
convocatoria y en las bases reguladoras.
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Séptimo. Gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables deberán estar relacionados directamente con la ejecución del pro-
yecto y realizados por el personal que forme parte del equipo investigador durante el periodo 
de ejecución de la ayuda.

A estos efectos se entenderá como personal que forma parte del equipo investigador, los in-
tegrantes que figuran en la solicitud, y todos los que se unan al proyecto con posterioridad, 
siempre que reúnan las condiciones previstas en el resuelvo tercero de esta resolución.

Estos gastos deberán corresponder a las actividades realizadas y facturadas durante el pe-
riodo de ejecución del proyecto, y pagados antes de la fecha límite del plazo de justificación.

Se entiende como periodo de ejecución el comprendido entre el día siguiente a la fecha de 
publicación de la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.junatex.es) y la fecha de finalización del proyecto.

Los gastos subvencionables son;

1.  Costes de personal. Podrá contratarse personal investigador, doctores o titulados universi-
tarios, cuya formación esté relacionada con las actividades a desarrollar en el proyecto y 
deberá seleccionarse por procedimiento de concurrencia, mérito y capacidad.

     Serán subvencionable en este apartado los costes salariales de los contratos de investiga-
dores recogidos en el artículo 20 y siguientes de la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por 
la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innova-
ción, entre los que son elegibles las retribuciones brutas, incluyendo en este concepto de 
salario base, las pagas extraordinarias, el complemento por antigüedad y la cotización a 
la Seguridad Social a cargo del empleador, con el límite establecido en la convocatoria, así 
como los costes de las indemnizaciones por finalización del contrato. En cada año de ayuda 
se devengarán 12 mensualidades y de las pagas extraordinarias.

     Las modalidades de contrato específicas del personal investigador son las siguientes: 
Contrato predoctoral, contrato de acceso de personal investigador doctor, contrato de 
investigador/a distinguido/a, contrato de actividades científico-técnicas.

     El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contrato de trabajo será el que esta-
blece en la citada ley o en aquella que resulte de aplicación en el momento de cada convo-
catoria y en sus normas de desarrollo, en el texto Refundido de la Ley del estatuto Básico 
del Empleado Público.
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     La contratación del personal investigador por las entidades beneficiarias se realizará res-
petando los principios establecidos en la recomendación de la Comisión Europea, de 11 de 
marzo de 2005, relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de Conducta para 
la Contratación de Investigadores.

     Para el establecimiento de las retribuciones de la presente convocatoria la referencia será 
la Resolución de 16 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registran y publican las tablas salariales para 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 del XIII 
Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investi-
gación, o la que se encuentre vigente a fecha de la publicación de la convocatoria.

     En aplicación del Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el esta-
tuto del personal investigador en formación, la retribución del contrato predoctoral será 
del 75% del salario fijado para las categorías equivalentes en los convenios colectivos de 
su ámbito de aplicación, teniendo en cuenta que no podrá ser inferior al salario Mínimo 
Interprofesional que se establezca cada año, según el artículo 27 del Texto refundido de 
la Ley del estatuto de los Trabajadores, y del 100% en los contratos de acceso de perso-
nal investigador doctor, contrato de investigador/a distinguido/a y contrato de actividades 
científico-técnicas.

2.  Material fungible imprescindible para la realización del proyecto. Se incluye también como 
tal, componentes electrónicos, determinadas piezas para la construcción de prototipos, 
pequeñas herramientas de escaso valor monetario, etc.

3.  Material inventariable imprescindible para la realización del proyecto. No podrán finan-
ciarse equipos informáticos como ordenadores personales, tabletas o periféricos, tal como 
webcam, teclados, memorias USB o ratones. No obstante, podrán ser adquiridos equipos 
informáticos de manera excepcional cuando tengan unas características muy específicas 
que los hagan imprescindibles dada el área en que se desarrollan las actividades del grupo. 
En todo caso, se deberá motivar la necesidad para el grupo de esta adquisición en el res-
pectivo informe de seguimiento anual y/o en el informe final.

4.  Gastos correspondientes a viajes y dietas necesarios para el desarrollo del proyecto o para 
la difusión de los resultados. Se subvencionarán conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio (BOE núm. 129, de 30 de mayo), 
revisado mediante la Orden HFP/793/2023, de 12 de julio, el importe de la indemnización 
por el uso de vehículo particular, así como la Orden HFP/792/2023, de 12 de julio, la cuan-
tía de las dietas y asignaciones para gastos de locomoción en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.
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     Los desplazamientos y estancias en otros centros solo se admitirán cuando sean impres-
cindibles para adquirir nuevos conocimientos, metodología o manejo de tecnologías ne-
cesarias para el desarrollo del proyecto, y que no estén disponibles en el lugar de origen.

     La asistencia a congresos y demás eventos científicos solo podrá financiarse si conlleva 
transferencia de los nuevos conocimientos derivados de la ejecución del proyecto. En todo 
caso, serán subvencionables, los gastos de inscripción, dietas y desplazamientos de un 
miembro del equipo por cada trabajo científico que se presente a dichos eventos.

5.  Otros gastos complementarios, tales como los derivados de la utilización de grandes ins-
talaciones, asistencias técnicas o el uso d ellos servicios generales de apoyo a la inves-
tigación, patentes, traducción y edición de publicaciones en la que la mayor parte de los 
autores pertenezcan al equipo de investigación o siempre que alguno de los miembros del 
equipo de investigación o siempre que alguno de los miembros del equipo de investigación 
sea el primer autor o el autor para la correspondencia. En caso contrario, solo será sub-
vencionables los gastos correspondientes a los integrantes del equipo de investigación que 
participen en la publicación en proporción al número total de autores.

     No serán subvencionables los gastos de adquisición de mobiliario o material de uso exclu-
sivamente administrativo, ni los gastos de mantenimiento, seguros de alquileres y repara-
ción de equipos.

     En el caso de suministros de bienes o prestación o prestación de servicios, la entidad bene-
ficiaria solicitará como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a la contratación para la prestación del servicio de entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no existan en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la subvención, de conformidad con el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así 
como con la Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina Independiente de Regulación 
y Supervisión de la Contratación por la que se publica la Instrucción 1/2019, de 28 de 
febrero, relativa a la regulación y supervisión de la contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, relativa a la regulación de los contratos menores, de 
la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (nota aclaratoria 
sobre el alcance de dicha instrucción publicada el 18 de marzo).

6.  Costes indirectos asociados a la actividad de investigación que en ningún caso podrán su-
perar el 7% de los costes directos subvencionables de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 a) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021.
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Octavo. Solicitud, plazo y documentación a presentar.

1.  El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación requerida en cada caso, será 
de un mes desde el día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es).

     Toda la tramitación de la solicitud se realizará a través de la página web 
     https://ayudaspri.juntaex.es. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas 

a trámite.

2.  Las solicitudes de las ayudas se formalizarán en el modelo oficial que se encuentra disponi-
ble en la página https://ayudaspri.juntaex.es y serán dirigidas a la Secretaría General con 
competencias en I+D+i.

3.  La solicitud deberá estar avalada con las firmas de todos los integrantes del equipo inves-
tigador del proyecto y la del representante legal del agente SRCTI solicitante.

4.  Junto a la instancia de solicitud se adjuntará en formato PDF la siguiente documentación:

 a)  Memoria Científica, de acuerdo con el formulario que se encuentra en la plataforma 
https://ayudaspri.juntaex.es.

 b)  Autorizaciones de los representantes legales de los agentes del SECTI a los que perte-
necen los miembros del equipo investigador no vinculados al organismo solicitante.

 c)  Documento en formato PDF que acredite la beca o ayuda que disfrute el personal en 
formación que participe en el equipo y la autorización para participar en el proyecto.

 d)  Documento que acredite la relación laboral de cada integrante con la entidad a la que 
pertenece.

 e)  Los proyectos con las características previstas en los apartados 3, 4, 5 y 6 del resuelvo 
quinto de esta resolución, deberán presentar un documento en formato PDF del informe 
de la Comisión de Bioética o de investigación clínica del centro en el que se vaya a rea-
lizar el proyecto, en el que se acredite que dicho estudio se ajusta a la normativa legal 
y a las normas deontológicas establecidas para tales casos. Estos documentos podrán 
presentarse, si no es posible dentro del periodo de solicitud, como máximo hasta los 90 
días naturales posteriores a la fecha de fin de plazo de presentación de las mismas. No 
obstante, deberá enviar dentro del plazo el documento que acredite haber solicitado el 
certificado.

 f)  Los proyectos que impliquen utilización de especies o espacios protegidos, incendios 
experimentales u otras actividades de riesgo o daño ambiental, deberán presentar la 
correspondiente autorización en PDF del órgano competente.
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 g)  PDF de CVN de todos los integrantes del equipo investigador, generados desde la página 
https://secti-idi.juntaex.es.

5.  Una vez cumplimentado el formulario de la solicitud y subida la documentación requerida, 
a través de la plataforma https://ayudaspri.juntaex.es, el sistema generará la instancia 
de solicitud de la ayuda, que deberá ser firmado y registrado en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Una vez firmada y registrada, la solicitud de la ayuda deberá subirse a la plataforma 
https://ayudaspri.juntaex.es, independientemente de su remisión por registro conforme a 
lo indicado en el párrafo anterior.

6.  El representante legal del agente SECTI solicitante, deberá acreditar no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, según lo establecido en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y efectuar la declaración responsable conforme al modelo disponible en la 
página https://ayudaspri.juntaex.es.

7.  Si la documentación exigida en este apartado ya obrara en poder de la administración pú-
blica, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de Racionalización y Simplificación Admi-
nistrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre que 
se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su 
caso, emitidos y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. 

8.  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social 
y no tener dudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por la 
Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del in-
teresado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondientes, 
que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, 
salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

Noveno. Comisión de valoración.

1.  Para la evaluación de las solicitudes y la selección de los beneficiarios de las distintas ayu-
das, se constituirá un Comisión de Valoración, que emitirá un informe que tendrá carácter 
vinculante.



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42509

2.  La Comisión de Valoración se designará conforme a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad de Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género, y será la encargada de comprobar la adecuación de las solicitudes presentadas, 
así como de establecer su prelación, conforme a los criterios de valoración que se recojan 
para cada una de las ayudas.

3.  La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros, sin perjuicio de 
las adaptaciones que se hagan en la convocatoria derivada de reorganizaciones adminis-
trativas: 

 a)  La persona que ostenta la jefatura del Servicio de Recursos de la Investigación Científica 
Pública, Dña. Mercedes Lozano Ruiz, que actuará como presidente.

 b)  Actuarán como vocales, los jefes de Sección D. Ramón Serrano Lozano y Dña. Rosa 
María Alonso Pérez y dos técnicos del Servicio Dña. María del Puerto Cuarto Delgado y 
Dña. Alba Sánchez Collado.

 c)  El cargo de secretario será desempeñado por una de las personas titulares de la jefatura 
de sección, D. Ramón Serrano Lozano.

4.  La Comisión de Valoración se regirá por cuanto a su constitución y funcionamiento por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3ª, capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.  De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, todas las personas 
que intervengan en el procedimiento de selección de beneficiarios y verificación del cum-
plimiento de condiciones, reforzarán su implicación en este objetivo a través de una Decla-
ración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), según el Anexo II de esta convocato-
ria, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso que se modifique la situación 
respecto de la declaración original, motivo que le impedirá participar en el procedimiento.

Décimo. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
será el Servicio de Recursos de la investigación Científica Pública, de la Secretaría General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional.

2.  La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Secretaría General de 
Consejería con competencias en I+D+i, según el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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     Dicha competencia se encuentra delegada, mediante Resolución de 10 de enero de 2024, 
de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencia y delegación de 
firma (DOE núm. 9, de 12 de enero), en el Secretario General de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

     La resolución de concesión será dictada previa tramitación y aprobación del oportuno ex-
pediente de gasto, a propuesta del órgano instructor.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar será de 6 meses a contar desde el día siguien-
te a aquel en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Si transcurrido el plazo máximo para resolver, el órgano competente no hubiera notificado 
la resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo.

4.  En la resolución deberá expresarse la denominación del agente SECTI beneficiario, el nú-
mero de expediente, el código de catalogación del Grupo de investigación, su puntuación, 
así como la cuantía de la subvención concedida.

     Asimismo, se recogerá el plazo para la ejecución de las actividades subvencionables y 
las condiciones a las que se encuentran sometidos los beneficiarios, a cuyo cumplimiento 
estará supeditada la subvención. Del mismo modo, habrá de contener la referencia a la 
financiación con cargo a fondos de la Unión Europea y el porcentaje de cofinanciación, así 
como el documento que establece las condiciones de la ayuda según FEDER.

     En el caso de que se desestimen solicitudes de la ayuda, estas incluirán en la resolución de 
concesión, con la motivación de su desestimación, así como el régimen de recursos que se 
pueda interponer contra dicha resolución. 

5.  La resolución de concesión se publicará en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.
juntaex.es), sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mis-
mos efectos, conforme al artículo 45.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
de alzada ante el titular de la Consejería con competencia en I+D+i en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
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de las Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Decimoprimero. Modificación de la resolución de concesión. 

1.  Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión de la ayuda el cambio de la 
persona IP del proyecto, que solo será posible en supuestos excepcionales que supongan 
el incumplimiento de cualquiera de los requisitos necesarios para tener la condición o por 
cualquier otra circunstancia sobrevenida y motivada, siempre que dicho cambio sea de 
forma permanente, previa solicitud al órgano concedente, y siempre que la nueva persona 
propuesta pertenezca al mismo agente del SECTI beneficiario.

2.  Todas las incidencias justificadas que puedan dar lugar a una modificación de la resolución 
e concesión deberá ser comunicadas por el agente del SECTI beneficiario al gestor a tra-
vés de la web https://ayudaspri.juntaex.es, en el plazo máximo de un mes desde que se 
produzca la incidencia.

3.  Cualquier otra incidencia justificada en la actividad investigadora que pudiera tener lugar 
durante el desarrollo de la ayuda, será comunicada al órgano gestor a través de la página 
web https://ayudaspri.juntaex.es junto con la documentación que justifique tales circuns-
tancias, que las autorizará en el plazo máximo de un mes, sin que suponga modificación de 
la resolución de concesión. Dichas incidencias no podrán suponer una alteración de las con-
diciones técnicas o económicas esenciales tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.

Decimosegundo. Compatibilidad de las ayudas.

La percepción de las ayudas reguladas en la presente resolución será compatible con cuales-
quiera otras que sean otorgadas por idéntico objeto y para la misma actividad por la Junta de 
Extremadura, la Administración General del Estado u otras Administraciones Públicas, entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siem-
pre que la suma de ambas no supere el valor total de la actividad. 

En todo caso, los beneficiarios tendrán la obligación de comunicar al órgano gestor la obten-
ción de otras ayudas para la misma finalidad, mediante la comunicación emitida a través de 
la página https://ayudaspri.juntaex.es.

Decimotercero. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de la ayuda regulada en la presente resolución deberán cumplir las siguien-
tes obligaciones:

 a)  Presentar la solicitud en los términos establecidos en esta resolución.
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 b)  Asegurar que se han realizado las actividades objeto de la ayuda y que se han destinado 
a la misma finalidad para la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos 
establecidos.

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda. A estos 
efectos, se deberán justificar los gastos y pagos realizados conforme a lo especificado 
en el resuelvo duodécimo de esta resolución.

 d)  Presentar la Memoria de Justificación de la ejecución científico-técnica de la ayuda en 
los términos establecidos en la presente resolución.

 e)  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control que 
efectúe el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones objeto de la presente resolución.

 f)  Conservar los documentos justificativos de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

 g)  Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, 
nacional o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos 
percibidos a través de la página https://ayudaspri.juntaex.es. 

      Así mismo serán comunicadas al órgano gestor, a través de la citada página, cualquier 
incidencia de la actividad investigadora que pudiese ocasionarse durante el desarrollo 
de la ayuda. Dichas incidencias no podrán suponer una alteración de las condiciones 
técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y serán autori-
zadas por el órgano gestor en el plazo máximo de un mes. 

 h)  Cumplir con los requisitos en materia de identificación, información y publicidad en to-
dos los resultados y documentos realizados con esta financiación y, con lo dispuesto en 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, 
de 16 de octubre por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subven-
ciones, y con la normativa europea vigente.
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      Asimismo, para la publicidad de las ayudas deberá incluirse, en toda la documentación 
generada durante la ejecución de la misma, junto a la referencia del número de ex-
pediente el siguiente logo teniendo como referencia, las normas gráficas y los colores 
normalizados según lo establecido en los artículos 47, 49,50 y anexo IX del Reglamento 
(UE)2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el 
que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se es-
tablecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al 
Fondo Europeo Marítimo, de pesca y Agricultura, así como las normas financieras para 
dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de 
Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de 
Cohesión.

 i)  En el caso, de que no conste el consentimiento expreso, se deberá acreditar, con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social, y no se tienen deudas con la Hacienda Autonómica, en los términos 
establecidos en el artículo 13.1 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 j)  Cualquier otra obligación prevista en el texto de esta resolución y de las recogidas en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como el resto de normativa nacional o europea que le 
sea de aplicación.

Decimocuarto. Obligaciones como beneficiario de una ayuda FEDER.

Los beneficiarios cumplirán con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Finan-
ciero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

De igual modo se deben cumplir las obligaciones específicas contempladas en el Anexo III 
relativas a la información OCA y cualquier otra derivada de la normativa europea y nacional 
reguladora de los fondos FEDER.
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Se establecen las siguientes obligaciones específicas:

1.  Obligaciones vinculadas a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

     El beneficiario será responsable de:

 a)  La fiabilidad y el seguimiento de la ejecución, de manera que pueda conocerse en todo 
momento el nivel de consecución y los indicadores que se establecen al respecto.

 b)  Establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por terceros 
contribuyen al logro de las inversiones previstas y que dichos terceros aporten la infor-
mación que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores de 
seguimiento.

 c)  El aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción de medidas 
dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el 
conflicto de interés y la doble financiación. 

 d)  Mantener un sistema de contabilidad separada, contando, al menos con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente la trazabilidad de los gastos.

 e)  Guardar la trazabilidad de cada una de las inversiones y recabar a efectos de auditoría y 
control la información de cada uno de los perceptores finales de los fondos. La selección 
de los perceptores finales será transparente y no dará lugar a conflictos de intereses.

 f)  Someterse a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión. Así como, a 
cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la In-
tervención General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, 
el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de 
Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión 
de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta infor-
mación le sea requerida.

 g)  Custodiará y conservará la documentación vinculada a la actividad financiada. Conser-
var la documentación original (con sello de imputación a estas ayudas), incluidos los 
documentos electrónicos, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 
La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82.1 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, que establece la conservación de la documentación en un plazo de cinco años a 
partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago 
al beneficiario. 
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 h)  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la Comisión so-
bre el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/C 
198/01), no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta transferencia, dado que se otorga a 
organismos de investigación para la realización de actividades no económicas. No obs-
tante, los beneficiarios deberán consignar por separado la financiación, los costes y los 
ingresos correspondientes a las actividades económicas y no económicas del centro.

 i)  Cuando el beneficiario se encuentre con un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, 
los objetivos o las condiciones de ejecución de la operación, de modo que se menosca-
ben los objetivos originales, deberá reembolsar los Fondos percibidos en los cincos años 
siguientes al pago final realizado al beneficiario, según lo recogido en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) núm. 2021/1060.

2.  Obligaciones vinculadas al principio de “no causar daño significativo” al medioambiente 
(DNSH).

 a)  Deberá asegurarse el cumplimiento de la Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de “no causar un perjuicio significativo”.

 b)  A tal fin, no podrán ser sufragadas aquellas actuaciones que directa o indirectamente 
ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 
del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 y, en concreto, no se sufragarán 
las siguientes actividades:

  i.  Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior salvo que se 
refieran a la generación de electricidad y/o calor, así como la infraestructura de trans-
porte y distribución conexa, utilizando gas natural que cumplan con las condiciones 
previstas en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo”.

  ii.  Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Eu-
ropea cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no sean inferiores 
a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad sufragada no conduzca a 
unas estimaciones de emisiones de gases de efecto invernadero que sean significati-
vamente inferiores a los parámetros previstos, deberá aportarse una memoria en la 
que se detallen las razones que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros 
de referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021.
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  iii.  La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE.

  iv.  Aquellas relativas a la disposición de residuos en vertederos, en incineradoras y en 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a aquellas me-
didas que inviertan en plantas que se dediquen de forma exclusiva al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables siempre y cuando las medidas sufragadas tengan 
por objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para 
su almacenamiento o el uso o recuperación de materiales de las cenizas de incine-
ración; y, no supongan un aumento de la capacidad de procesamiento de residuos o 
una extensión de la vida útil de la planta.

  v.  Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar daño al 
medio ambiente.

 c)  En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e infraestructuras de 
IT, se garantizará que:

  i.  Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético y con 
la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por la que se instaura un marco para 
el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos rela-
cionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores 
y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

  ii.  Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de 
la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2011 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

  iii.  En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente del 
Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en 
el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 “Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética”.

  iv.  Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones de 
reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la elimi-
nación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de 
la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
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  v.  Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas con-
diciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los hábi-
tats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo 
con lo establecido en la Directiva 2011/92/EU.

 d)  En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, habrán de preverse meca-
nismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio “no causar un 
perjuicio significativo”.

3.  Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad de los fondos europeos.

     Deberán observarse las obligaciones de información y publicidad de los artículos 47, 49, 50 
y el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fron-
teras y la política de Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
al Fondo de Cohesión.

     Además, el beneficiario deberá cumplir todo lo relativo a la comunicación y publicidad de 
los fondos contenidos en el documento de condiciones de la ayuda OCA.

     En la documentación que, por parte del beneficiario, se aporte al expediente, deberá in-
cluirse una mención a que el expediente está cofinanciado por FEDER.

     Presentación, cuando se les requiera, de la información eficaz y oportuna basada en datos 
cuantitativos para su inclusión en informes electrónicos.

     Cumplimiento de la normativa sobre tratamiento y protección de datos conforme al artículo 
4 de Reglamento (UE) 2021/1060, en relación con lo dispuesto en el Reglamento 2016/679 
o en el Reglamento 2018/1725.

     Además, informarán sobre: a) el perceptor final del apoyo de los Fondos, nombre(s) y nú-
mero de identificación; b) los titulares reales del perceptor final, en su caso, tal como se 
definen en el artículo 3, apartado 6, de la Directiva (UE) 2015/849, es decir, el nombre y 
apellidos, la fecha o fechas de nacimiento y el número o números de registro a efectos del 
IVA o el número o números de identificación fiscal.
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4.  Indicadores Se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 8 y anexos I y II del Reglamento 
(EU) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Del mismo modo serán de 
aplicación cuantas normas y guías se establezcan para el cálculo y determinación de los 
indicadores FEDER.

     En este sentido, el beneficiario facilitará la información necesaria para el cálculo del indica-
dor de realización RCO 06: “Investigadores que trabajan en instalaciones de investigación 
apoyadas” y el indicador de resultado RCR 08: “Publicaciones realizadas por proyectos 
apoyados”.

Decimoquinto. Forma de pago y justificación de la ayuda.

1.  El importe total de esta ayuda se abonará en tres pagos conforme a lo siguiente:

     Una vez publicada la resolución de concesión de las ayudas de cada convocatoria en el Dia-
rio Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es), se realizará un primer pago anticipado 
del 40% de la ayuda total concedida a cada agente SECTI beneficiario.

     Un segundo pago correspondiente al 40% de la ayuda, se abonará una vez justificado co-
rrectamente todo el importe anticipado, según se establece en los siguientes apartados de 
este resuelvo.

     Un tercer pago correspondiente al 20% restante, se abonará una vez justificado correcta-
mente toda la ayuda, que se realizará según se establece en los siguientes apartados de 
este resuelvo. 

2.  La justificación de la ayuda, tanto intermedia como final, la solicitará y formalizará el 
agente SECTI beneficiario al órgano gestor de la ayuda a través de la página web https://
ayudaspri.juntaex.es . 

     En las ayudas de esta línea, el agente SECTI beneficiario presentará la justificación econó-
mica y técnica intermedia de las actividades realizadas en el momento que se alcance la 
ejecución total del importe anticipado (40%).

     Una vez finalizada la ayuda, deberá presentar la justificación económica y técnica final de 
las actividades realizadas para la que se concedió la subvención, la producción científica 
generada por el proyecto y que se presentará en formato digital, la aplicación de los fondos 
percibidos, en el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de la ejecución de la ayuda, todo ello en formato digital.
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     En la memoria Económica se desglosarán los gastos correspondientes a la contratación de 
personal, viajes y dietas, fungibles, otros gastos y costes indirectos.

3.  La justificación, tanto Intermedia como final, se formalizará de la siguiente forma:

 a)  Inicialmente, el agente SECTI beneficiario presentará una memoria económica de los 
gastos realizados y efectivamente pagados, debiendo desglosar los gastos correspon-
dientes a la contratación de personal, viajes, fungibles, otros gastos y costes indirectos.

 b)  Tras esta memoria económica, se deberá presentar una Memoria Científico- Técnica de 
las actividades realizadas, asociando el gasto imputado a la actividad realizada.

 c)  Para el cálculo del indicador de resultados RCO 06: “Investigadores que trabajan en ins-
talaciones de investigación apoyadas” el agente del SECTI deberá informar de las horas 
de dedicación de las personas participantes en la ayuda, así como de su situación admi-
nistrativa, para ello, es imprescindible que el agente del SECTI beneficiario disponga de 
registro electrónico de las horas imputadas. Así mismo, informará de las publicaciones 
realizadas para el cálculo del indicador de resultados RCR 08: “Publicaciones realizadas 
por proyecto apoyados”.

 d)  En la justificación intermedia, se adjuntarán copias de los contratos de trabajo del 
personal financiado con cargo a la ayuda y en la justificación final, además se deberá 
presentar la vida laboral de los mismos, en el periodo de vigencia de la ayuda.

     Una vez realizada ambas memorias, (tanto económica como científico-técnica) el sistema 
generará un certificado de la justificación, que deberá ser firmado, por el representante 
legal del organismo beneficiario, y registrado en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

     El Certificado firmado y registrado se subirá en la Plataforma https://ayudaspri.juntaex.es .

     En el Certificado de la justificación se hará constar la relación de los gastos correspondien-
tes a cada expediente por el periodo a justificar, según los siguientes extremos;

 a)  Que las cantidades recibidas, han sido debidamente registradas en la contabilidad de la 
entidad.

 b)  Que los fondos percibidos se han destinado a realizar la actividad para la que fueron 
concedidos.

 c)  Que la declaración de estos gastos es exacta y se ha efectuado a partir de sistemas de 
contabilidad basados en justificantes comprobables.
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 d)  Que la documentación original acreditativa del gasto realizado y efectivamente pagado 
se encuentra en las dependencias de la entidad beneficiaria, a disposición de las com-
probaciones que procedan e identificando al responsable de su custodia.

     La justificación económica se efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.9 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, mediante la certificación de su intervención, en el caso de la Universidad de 
Extremadura, o en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma 
de razón en contabilidad, para el resto de agentes del SECTI, respecto de los gastos y 
pagos realizados y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda, 
acompañados, en su caso, de las listas de comprobación, así como los informes de control 
efectuados sobre los gastos que se certifican.

     La documentación justificativa de los gastos realizados deberá indicar el porcentaje de im-
putación del gasto a la ayuda concedida y la financiación mediante Fondos FEDER.

     En relación con el régimen de pagos, las subvenciones reguladas en la presente Resolu-
ción quedan exentas del régimen de garantías, para recibir pagos anticipados, según lo 
dispuesto en el artículo 21.1 a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se encuentre activada en el Sis-
tema de Terceros de la Junta de Extremadura, que en el caso de no estar activada o quiera 
proceder a una nueva alta, deberá realizar el alta a través del trámite “Alta a Terceros” en 
la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

     (https://sede.juntaex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145).

Decimosexto. Renuncias.

1.  La renuncia a la ayuda por parte del beneficiario deberá ser comunicada por escrito a la 
Secretaría General con competencias en materia de I+D+I, a través de la página web 
https://ayudaspri.juntaex.

     Junto a la comunicación de la renuncia el beneficiario deberá acompañar una Memoria 
Económica y Científico-Técnica que justifique todas las actividades realizadas hasta ese 
momento.

2.  La renuncia a la ayuda dará lugar a la pérdida de los derechos económicos a percibir con 
posterioridad a la fecha que se indique en la Resolución de la renuncia, debiendo reintegrar 
las cantidades anticipadas y no justificadas correctamente, según se establece en el punto 
2 del resuelvo siguiente.
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Decimoséptimo. Pérdida del derecho a la ayuda y procedimiento de reintegro y re-
vocación de la ayuda.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que diera lugar, procederá la pérdida total o 
parcial del derecho al cobro o a la revocación de la ayuda y, en su caso, la exigencia del 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el mo-
mento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de la ayuda 
concedida, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  Incumplimiento total o parcial del fin u objetivos que fomentan la concesión de la 
subvención.

 b)  Falseamiento de las condiciones requeridas para obtener la ayuda o por ocultar aquellas 
condiciones que hubieran impedido su obtención.

 c)  Incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en la presente Resolución 
y las reflejadas en la resolución de concesión.

 d)  Cambios en la ejecución del proyecto sin autorización previa del órgano gestor de la 
ayuda.

 e)  Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los tér-
minos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 f)  Oposición por obstaculizar las actuaciones de comprobación y control a efectuar por el 
órgano concedente u otro órgano de control financiero, así como no aportar la documen-
tación justificativa de la aplicación de los fondos recibidos.

 g)  No comunicación al órgano gestor de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la no comunica-
ción de contratos predoctorales y/o posdoctorales ya disfrutados por parte del personal 
contratado.

 h)  No adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en la presente 
resolución.

 i)  Cualquiera a otras establecidas en la Resolución de Concesión y el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad 
a reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad, en función 
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de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por 
aquéllos se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada, siem-
pre que el cumplimiento por aquellos se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

     Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al 
cumplimiento total, cuando se hayan ejecutado gastos subvencionables para alcanzar al 
menos un 60% de la cantidad total concedida para las actividades objeto de esta ayuda. 
En estos casos, procederá la pérdida del derecho a la subvención de la parte no ejecutada.

     Si la inversión final justificada correctamente, expresada en porcentaje, es inferior al 60% 
del importe total de la misma, se procederá al reintegro total de la ayuda percibida, salvo 
que la renuncia expresa a la ayuda sea con motivo de la descatalogación del grupo de in-
vestigación o no disponer de IP que reúna los requisitos recogidos en el resuelvo tercero 
de esta Resolución. En estos casos, se procederá a la revocación de la parte no abonada de 
la ayuda, así como al reintegro de los gastos no justificados o justificados incorrectamente.

3.  El órgano concedente de las ayudas será el competente para revocar la ayuda y exigir el 
reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

4.  El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento que se aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos previstos en el apartado 1 de este resuelvo. En la 
tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la 
audiencia.

5.  El beneficiario podrá realizar la devolución voluntaria total o parcial de las cantidades 
percibidas conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, a través del modelo 050, disponible en cualquiera de las entidades 
colaboradoras de la Junta de Extremadura o realizarse de forma telemática a través de la 
página web https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, con las siguientes instrucciones: 
Número de Codificación: 13419-0, “Reintegro de subvenciones de I+D” y en el concepto, 
el número de expediente. Posteriormente, deberá notificar el ingreso efectuado al Servicio 
de Recursos de la Investigación Científica Pública.

     En relación a este punto, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá poste-
riormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura sin el incremento del 25 %, de acuerdo 
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con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolu-
ción efectiva por parte del beneficiario.

6.  Procederá el reintegro parcial o total de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento de pago de la ayuda hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro.

7.  Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, 
el órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá posteriormente el interés de demora 
establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Públi-
ca de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte 
del beneficiario.

8.  La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

9.  En los procedimientos de reintegro en los que se aprecie proporcionalidad, para evitar co-
rrecciones financieras en relación con el Fondo de Desarrollo Regional, se garantizará que 
la operación subvencionada no sufra una modificación sustancial en los términos señalados 
en Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al fondo de Cohesión.

Decimoctavo. Contratos.

1.  Las ayudas financiaran los costes salariales de los contratos de investigadores recogidos en 
el artículo 20 y siguientes de la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, Tecnología y la Innovación, entre los que son 
elegibles las retribuciones brutas, incluyendo en este concepto el salario base, las pagas 
extraordinarias, el complemento por antigüedad y la cotización a la Seguridad Social a 
cargo del empleador, con el límite establecido en la convocatoria, así como los costes de 
las indemnizaciones por finalización del contrato. En cada año de ayuda se devengarán 12 
mensualidades y dos pagas extraordinarias.

     Las modalidades de contrato de trabajo específicas del personal investigador son los 
siguientes: 

 a)  Contrato predoctoral.

 b)  Contrato de acceso al personal investigador doctor.

 c)  Contrato de investigador/a distinguido/a.
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 d)  Contrato de actividades científico-técnicas.

2.  El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contrato de trabajo será el que se 
establece en la citada ley o en aquella que resulte de aplicación en el momento de cada 
convocatoria y en sus normas de desarrollo, en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en sus normas de desarrollo, así como los convenios colectivos aplica-
bles, y en su caso en el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del Empleado Público.

     La contratación del personal investigador por las entidades beneficiarias se realizará res-
petando los principios establecidos en la Recomendación de la Comisión Europea, de 11 de 
marzo de 2005, relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de Conducta para 
la contratación de investigadores.

3.  Para el establecimiento de las retribuciones de la presente convocatoria la referencia será 
la Resolución de 16 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registran y publican las tablas salariales para 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 del XIII 
Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e inves-
tigación, o la que se encuentre vigente a fecha de la publicación de la convocatoria. En 
aplicación del Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el estatuto del 
Personal Investigador en Formación, la retribución del contrato predoctoral será del 75% 
del salario fijado para las categorías equivalentes en los convenios colectivos de su ámbito 
de aplicación, teniendo en cuenta que no podrá ser inferior al salario mínimo interprofe-
sional que se establezca cada año, según el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y del 100% en los contratos recogidos en la letras b, c y d 
del punto 1 de este resuelvo.

Decimonoveno. Financiación.

1.  Las ayudas reguladas en la presente resolución se financiarán con cargo a los créditos 
autorizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Pre-
supuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los créditos 
presupuestarios a los que se imputan las ayudas y la cuantía total de las mismas, la cual 
podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la que corresponda, cuando 
tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de 
créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas, sin 
necesidad de abrir una nueva convocatoria.

3.  Las ayudas comprendidas en la presente resolución serán cofinanciadas al 85% por el 
Programa FEDER Extremadura 2021-2027, dentro del Objetivo Político 1.a) “Una Europa 
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más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e 
inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comu-
nicaciones”, Prioridad P1A “Transición digital e inteligente” y Objetivo Específico RSO1.1 
“Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías 
avanzadas”.

4. Financiación de las ayudas.

     El crédito previsto para la resolución de la anualidad 2024 asciende a 8.250.000,00 euros 
y se distribuye 3 ejercicios presupuestarios. Estas ayudas se financian con cargo a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias:

     Proyectos de Investigación Precompetitivos: 

  130060000/331B/40000/FD211A1102

  130060000/331B/43200/FD211A1102

  130060000/331B/43900/FD211A1102

  130060000/331B/44000/FD211A1102

     Proyectos de Investigación Competitivos:

  130060000/331B/40000/FD211A1102

  130060000/331B/43200/FD211A1102

  130060000/331B/43900/FD221A1102

  130060000/331B/44000/FD211A1102

     Proyectos Emergentes:

  130060000/331B/40000/FD211A1102

  130060000/331B/43200/FD211A1102

  130060000/331B/43900/FD211A1102

  130060000/331B/44000/FD211A1102

     En el proyecto de gastos 20230006 denominado “Financiación de los Grupos de Investi-
gación de Extremadura para realizar sus actividades de I+D+i” y fuente de financiación 
FD211A1102, con el siguiente desglose:
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     Proyectos Precompetitivos:

Aplicación presupuestaria 2024
40% 2025 2026

40%
2027
20% TOTAL

130060000/331B/40000/FD211A1102

130060000/331B/43200/FD221A1102

130060000/331B/43900/FD211A1102

130060000/331B/44000/FD211A1102

60.000,00

300.000,00

120.000,00

120.000,00

60.000,00

300.000,00

120.000,00

120.000,00

30.000,00

150.000,00

60.000,00

60.000,00

150.000,00

750.000,00

300.000,00

300.000,00

TOTAL 600.000,00 600.000,00 300.000,00 1.500.000,00

     Proyectos Competitivos:

Aplicación presupuestaria
2024
40%

2025
2026
40%

2027
20%

TOTAL

130060000/331B/40000/FD211A1102

130060000/331B/43200/FD211A1102

130060000/331B/43900/FD211A1102

130060000/331B/44000/FD211A1102

120.000,00

1.860.000,00

120.000,00

180.000,00

120.000,00

1.860.000,00

120.000,00

180.000,00

60.000

930.000,00

60.000,00

90.000,00

300.000,00

4.650.000,00

300.000,00

450.000,00

TOTAL 2.280.000,00 2.280.000,00 1.140.000,00 5.700.000,00

     Proyectos Emergentes:

Aplicación presupuestaria
2024
40%

2025
2026
40%

2027
20%

TOTAL

130060000/331B/40000/FD211A1102

130060000/331B/43200/FD211A1102

130060000/331B/43900/FD211A1102

130060000/331B/44000/FD211A1102

60.000,00

240.000,00

60.000,00

60.000,00

60.000,00

240.000,00

60.000,00

60.000,00

30.000,00

120.000,00

30.000,00

30.000,00

150.000,00

600.000,00

150.000,00

150.000,00

TOTAL 420.000,00 420.000,00 210.000,00 1.050.000,00

Vigésimo. Información y publicidad.

Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura 
(https://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
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(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). Igualmente, se publicarán en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las ayudas concedidas también serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es) de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Vigésimo primero. Efectos.

La presente resolución producirá efectos desde su publicación junto con la publicación simul-
tanea de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de 
que los interesados puedan interponer cualquier otro recurse que estime oportuno, según el 
artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 23 de julio de 2024.

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

PD, Resolución de 10 de enero de 2024  
(DOE n.º 9, de 12 de enero),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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ANEXO I 

ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN EN LA I+D+I PARA LA ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE DE 
EXTREMADURA, RIS3 EXTREMADURA

AGROALIMENTARIO

Cadena agroalimen-
taria inteligente y 
sostenible

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs)

Tecnologías digitales aplicadas a la agroalimentación; Tecnologías de producción 
y transformación de productos agrícolas; Tecnologías para métodos sostenibles 
de producción, conservación y transformación de productos agroalimentarios; 
Agricultura de precisión y teledetección; Tecnologías de riego; Técnicas de bio-
fumigación; Tecnologías para la calidad y la organización de la producción; Tec-
nología post cosecha; Tecnologías de agro-ganadería, forestales y conservación 
de alimentos; Transformación digital de la industria agroalimentaria; Tecnologías 
de los alimentos (nuevos productos, procesado, evaluación sensorial); Tecnolo-
gías para el desarrollo de alimentos saludables; Tecnologías para la Industria 4.0 
alimentaria; Monitorización de calidad y propiedades de productos alimentarios; 
Automatización de cultivos; TIC para gestión de explotaciones agrícolas e indus-
trias alimentarias; Tecnologías para la comercialización de productos alimenta-
rios mediante canales virtuales; Desarrollo de plataformas de comercialización; 
Desarrollo de marketplaces virtuales y plataformas de pago on-line; Productivi-
dad y trazabilidad de la industria alimentaria.

Áreas Científicas y de conocimiento

Agricultura inteligente: de la granja a la mesa; Producción primaria digital; Sani-
dad vegetal y animal; Química de los alimentos; Microbiología y biología molecu-
lar, análisis instrumental y análisis físicos-químicos; Biotecnología agroalimenta-
ria. Producción y transformación de productos agrícolas y ganaderos.

Sostenibilidad en el 
sector agroalimen-
tario

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs)

Tecnologías para el desarrollo de procesos sostenibles en la agroalimentación 
(Monitorización digital); Sensores remotos; Tecnologías para la formación, dise-
ño y medio ambiente; Reducción de residuos; Tecnologías para la valorización 
de residuos; Tecnologías para la bioeconomía en los eslabones de la agricultura; 
Tecnologías para la economía circular.

Áreas Científicas y de conocimiento

Gestión sostenible de suelos; Agricultura sostenible y reducción de uso fito-
sanitario y de fertilizantes; Economía circular en la agroalimentación; Aprove-
chamiento de residuos de la agroalimentación. Procesos de producción agrícola 
sostenibles y no contaminantes; Gestión agroforestal; Sostenibilidad en los pro-
cesos industriales agroalimentarios; Protección de la ganadería y la agricultura 
en la producción ecológica.
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TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Cambio climático

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs)

Sostenibilidad energética (reducción de emisiones, reducción del consumo, 
bioenergía, almacenamiento, etc.); Transformación digital para la transición 
energética; Tecnologías para la eficiencia energética en la edificación; Reducción 
de emisiones en edificios.

Áreas Científicas y de conocimiento

Reducción del consumo de energía; Reducción de emisiones a la atmósfera; Eco-
nomía circular; Bioeconomía; Economía verde.

Producción, almace-
namiento y distribu-
ción energética

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs)

Transición ecológica; Tecnologías para la generación, almacenamiento y distri-
bución de energías renovables; Tecnologías para la eficiencia energética; Moni-
torización y gestión de centrales hidroeléctricas

Almacenamiento energético en el ámbito del hidrógeno; Tecnologías para la 
bioeconomía en los eslabones de la producción de biomasa y la generación de 
bioenergía; Tecnologías de nuevos materiales para la energía solar; Redes de 
sensores (energy harvesting), Tecnologías de redes (Smart grids); TIC (big data 
e Inteligencia Artificial IA) aplicada a la gestión energética.

Áreas Científicas y de conocimiento

Producción competitiva y almacenamiento de Hidrógeno verde; Monitorización, 
inyección y transporte del hidrógeno verde; Aplicaciones del hidrógeno verde y 
los gases renovables a las cadenas de valor productivas y de servicios; Combus-
tibles sintéticos renovables; Producción de energía renovable, incluyendo solar 
fotovoltaica, termo solar, eólica e hidráulica; Biocombustibles.

Ecosistemas 
 sostenibles

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs)

Eficiencia energética de los procesos agroindustriales; Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación para la actividad económica a industrial limpia; Tec-
nologías de energías renovables para la industria agroalimentaria; Smart cities; 
Eficiencia energética en los edificios; Tecnologías para el diseño y la construcción 
de edificios y obra pública.

Áreas Científicas y de conocimiento

Desarrollo sostenible del territorio; Sostenibilidad del ciclo del agua; minimiza-
ción de pérdidas de agua; Mejora de la calidad del agua depurada; Generación de 
valor añadido que genere impacto de desarrollo socio económico en el territorio, 
y no solo en el exterior de la región; Ecología; Ciudades y entornos rurales sos-
tenibles e inteligentes; Nuevos materiales para la construcción compatibles con 
el medio ambiente y producidos con la reutilización de residuos; Sostenibilidad 
de los recursos naturales y biodiversidad de la región; Ciencias ambientales.
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SALUD Y BIENESTAR

Medicina persona-
lizada adaptada al 
territorio

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs)

Gadgets médicos; Tecnologías sanitarias; Tecnologías de inteligencia artificial 
aplicadas a la asistencia sanitaria; Tecnologías para servicios de salud digital en 
la medicina personalizada; Nuevas técnicas diagnósticas basadas en imagen; 
Tecnologías para medicina personalizada; Imagen y teledetección; Robótica.

Áreas Científicas y de conocimiento

Medicina personalizada; Salud y cuidados; Biomedicina; Aspectos sociológicos, 
psicológicos, económicos y éticos en la medicina personalizada; Bioingeniería; 
Epidemiología; Medicamentos antienvejecimiento; Diseño industrial para el de-
sarrollo y comercialización de las tecnologías médicas; Medicina regenerativa.

Servicios asisten-
ciales adaptados al 
estilo de vida de la 
población 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) 

Salud digital; Tecnologías para servicios de atención sociosanitaria, teleasisten-
cia y telemedicina; Tecnologías para la asistencia sanitaria; Imagen y visión 
artificial para servicios sanitarios y de asistencia; Tecnologías para servicios de 
envejecimiento activo; Tecnologías para calidad de vida de pacientes; Big Data 
aplicada a la salud; apps para servicios asistenciales innovadores. 

Áreas Científicas y de conocimiento 

Envejecimiento saludable; Impacto del envejecimiento en las enfermedades 
de la población regional (neurodegenrativas, cardiovasculares; oftalmológicas, 
etc.); Interacción del medio ambiente, nutrición y factores psico-sociológicos en 
el envejecimiento saludable. Economía plateada en el ámbito de la salud y los 
servicios asistenciales; Deportes y bienestar. 

Salud y  
alimentación 

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs) Tecnologías para el desarrollo de alimen-
tos saludables (alimentos funcionales, ingredientes, etc.); Tecnologías para de-
sarrollo de nutracéuticos.

 Áreas Científicas y de conocimiento Nutrición y dietas personalizadas; Nutrición 
adaptada a enfermedades y patologías de alto impacto en Extremadura, en en-
torno urbanos y rurales. 



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42531

INDUSTRIAS CULTURALES Y TURISMO

Industrias culturales

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs)

Nuevas tecnologías arqueológicas; Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación TIC y multimedia; Realidad virtual para proyectos arqueológicos; Tecno-
logías audiovisuales; Formatos y tecnologías para transmitir de manera innova-
dora el patrimonio histórico y cultural de Extremadura; Tecnologías de los video 
juegos alineadas con el desarrollo de la cultura y de la sociedad regional.

Áreas Científicas y de conocimiento

Literatura, patrimonio escrito y patrimonio manuscrito. Patrimonio, arte y huma-
nidades; Contenidos audiovisuales; Laboratorios de investigación e innovación 
cultural; Sostenibilidad de las industrias culturales.

Turismo

Tecnologías Facilitadoras Clave (KETs)

Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al turismo; Tecno-
logías turísticas; Desarrollo de plataformas de comercialización; Desarrollo de 
marketplaces virtuales y plataformas de pago on-line.

Áreas Científicas y de conocimiento

Nuevos modelos turísticos. Economía plateada en el ámbito del turismo. Desa-
rrollo urbano y rural sostenible y turismo.

TRANSFORMACIÓN DIGITAL

TICs de aplicación 
transversal

Softwares de gestión empresarial multisectoriales; Ingeniería de software; Tec-
nologías para la transformación digital de los sectores empresariales estraté-
gicos de la región; Tecnologías para la automatización de procesos; Big data 
aplicado a la gestión de información de los sectores empresariales estratégicos 
de la región; Inteligencia Artificial (incluyendo machine learning) para definir 
modelos predictivos en el desarrollo de la innovación empresarial; Despliegue de 
la 5G; Tecnologías para servicios de cloud computing a las empresas regionales; 
Tecnologías para la Industria 4.0., incluyendo Internet de las Cosas (Internet of 
Things), blockchain, etc.; Realidad virtual.
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ANEXO II

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

Expediente:

Subvención:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referen-
ciado, la/las personas abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y 
tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informada/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.  Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas:

 a)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.

 b)  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en 
el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos 
para el asesoramiento, la representación o el mandato.

 c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.
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 d)  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

 e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar”.

Segundo. Que no se encuentra/n incursa/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al pro-
cedimiento de concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento de la comisión de valoración, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera 
dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco/Conocemos que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que 
se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judi-
ciales que establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma/s, nombre/s completo y DNI)
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ANEXO III 

OCA (OBLIGACIONES Y CONDICIONES DE LA AYUDA)

El organismo está obligado a cumplir con todos los requisitos específicos que se enumeran en 
este documento:

A)  Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relaciona-
das con las actuaciones, contando, al menos con una codificación contable adecuada que 
permita identificar claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

B)  Conservar la documentación original (con sello de imputación a estas ayudas), incluidos 
los documentos electrónicos, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. La 
disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82.1 del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, que 
establece la conservación de la documentación en un plazo de cinco años a partir del 31 
de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario.

C)  Aplicar un sistema de intercambio electrónico de datos que garantice la seguridad, la inte-
gridad y la confidencialidad de los datos, así como la autenticación del remitente y el uso 
de la firma electrónica.

D)  Aplicar las medidas de análisis del riesgo y prevención del fraude propuestas por la Au-
toridad de Gestión, o en su caso, el OI, que correspondan en función de la operación 
ejecutada.

E)  Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del re-
glamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad. 

    En este sentido, el beneficiario deberá cumplir las siguientes cuestiones: 

 1.  Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos financieros reconoce-
rán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados de confor-
midad con el artículo 62, y para ello: 

  a)  en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacarán la ayuda financiera de la Unión; 
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  b)  proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes; 

  c)  exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las caracte-
rísticas técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la ejecución 
física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que 
se hayan adquirido, con respecto a: 

   i)  operaciones que reciban ayuda del FEDER y el Fondo de Cohesión y cuyo coste 
total sea superior a 500 000EUR; 

   ii)  operaciones que reciban ayuda del FSE+, el FTJ, el FEMPA, el FAMI, el FSI o el 
IGFV y cuyo coste total sea superior a 100 000EUR; 

       para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en un lugar bien 
visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla elec-
trónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda 
de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una persona física, dicho 
beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de información 
adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar visible para el pú-
blico o mediante una pantalla electrónica; 

  d)  para las operaciones de importancia estratégica y las operaciones cuyo coste total 
sea superior a 10.000.000 EUR, organizarán una actividad o acto de comunicación, 
según convenga, y harán participar a la Comisión y a la autoridad de gestión respon-
sable en su momento oportuno. 

       El requisito establecido en la letra d) del párrafo primero no se aplicará en caso de 
que el beneficiario del FSE+ sea una persona física, o en el caso de operaciones que 
reciben ayuda con arreglo al objetivo específico establecido en el artículo 4, apartado 
1, letra m), del Reglamento del FSE+. 

       Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, letras c) y d), en el caso de 
las operaciones que reciban ayuda del FAMI, el FSI y el IGFV, el documento que es-
tablezca las condiciones de la ayuda podrá fijar requisitos específicos para mostrar 
información al público sobre el apoyo de los Fondos cuando resulte justificado por 
motivos de seguridad y orden público de conformidad con el artículo 69, apartado 5. 
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 2.  En el caso de los fondos para pequeños proyectos, el beneficiario cumplirá las obligacio-
nes establecidas en virtud del artículo 36, apartado 5, del Reglamento Interreg. 

      En el caso de los instrumentos financieros, el beneficiario se asegurará mediante las 
cláusulas contractuales de que los perceptores finales cumplan los requisitos estableci-
dos en el apartado 1, letra c). 

 3.  Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 
o en los apartados 1 y 2 del presente artículo, y si no se han adoptado medidas co-
rrectoras, la autoridad de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de 
proporcionalidad, y cancelará hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la 
operación de que se trate 

F)  Además se deberán cumplir con las obligaciones recogidas en el anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 Uso y las características técnicas del emblema de la Unión (en adelante 
emblema): 

 F1.  El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación, 
como productos impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativas a la 
aplicación de una operación y destinados al público o los participantes. 

 F2.  La declaración “Financiado por la Unión Europea” o “Cofinanciado por la Unión Euro-
pea” se escribirá sin abreviar y junto al emblema. 

 F.3.  El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de los 
siguientes tipos de caracteres: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, 
Verdana o Ubuntu. No se autoriza el uso de la cursiva, el subrayado ni otros efectos de 
resalte. 

 F.4.  La ubicación del texto en relación con el emblema no debe interferir con el emblema 
en modo alguno. 

 F.5. El tamaño de los caracteres utilizados deberá ser proporcional al tamaño del emblema. 

 F.6.  El color de los caracteres será Reflex Blue, negro o blanco, en función del fondo. L 
231/480 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.6.2021 

 F.7.  El emblema no se modificará ni combinará con ningún otro elemento gráfico o texto. 
Si se exhiben otros logotipos junto al emblema, este tendrá como mínimo el mismo 
tamaño, en altura o en anchura, que el mayor de los demás logotipos. Aparte del em-
blema, no se utilizará ninguna otra identidad visual o logotipo para poner de relieve la 
ayuda de la Unión.
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G)  Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas sobre 
las que se ha actuado en el repositorio común que, a tal efecto, la Autoridad de Gestión o, 
en su caso, el OI pondrá a disposición de los beneficiarios, en la forma que en cada mo-
mento señale dicha Autoridad, con el fin de poder medir el resultado real de las actuacio-
nes y su impacto. En el cumplimiento de esta obligación deberá respetarse en todo caso lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

H)  Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación 
electrónica o por otros medios.

I)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que rea-
lice la Intervención General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Dele-
gadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal 
de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de 
las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información 
le sea requerida.

J)  Se deberán aplicar las normas sobres gastos subvencionables nacionales y europeas. En 
concreto, las normas sobre los gastos subvencionables del Programa Operativo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para el período 2021-2027.

K)  Colaborar con la Autoridad de Gestión o, en su caso, el OI, en la elaboración de los infor-
mes de ejecución anual y final correspondientes.

L)  Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente 
e innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 y cualesquiera otras normas comunitarias o 
nacionales.

M)  Cumplir con cualquier otro requisito de difusión y publicidad establecidos por la Estrategia 
de Comunicación del programa operativo FEDER.

N)  Respecto de los costes indirectos se aplicará un 7 % de los costes directos subvencionables.
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EXTRACTO de la Resolución de 23 de julio de 2024, de la Secretaría General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se aprueba la convocatoria de 
las ayudas para la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora 
de las capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos de Investigación de 
Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Línea 2 (Modalidad Proyectos de Investigación Precompetitivos). 
(2024062691)

BDNS(Identif.):779512

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvencione y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria. Objeto.

El objeto de la resolución es convocar, en régimen de concurrencia competitiva, la Línea 2, 
ayudas para la realización de proyectos de investigación en los Centros Públicos de Investiga-
ción recogidos en la Orden de 30 de abril de 2024, que establece las bases reguladoras para 
la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y 
tecnológicas de los Grupos de Investigación de Extremadura integrados en el Sistema Extre-
meño de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante, SECTI) (DOE núm. 87, de 7 de mayo) 
en la modalidad de ayudas para la realización de Proyectos de Investigación Precompetitivos.

Serán Proyectos de Investigación Precompetitivos aquellos cuyo Investigador Principal (en 
adelante IP) no haya liderado ningún proyecto financiado en convocatorias de concurrencia 
competitiva del Horizonte Europa, Plan Nacional o Regional, modalidad competitiva.

Deberá haber obtenido el título de Doctor antes de la fecha de fin de plazo de presentación de 
solicitudes establecida en la convocatoria que se oferte, con el límite temporal de 8 años de 
antigüedad, contados desde la misma fecha.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Serán beneficiarios de estas ayudas los agentes de generación del conocimiento, recogidos en 
el artículo 3.1 del Decreto 49/2023, de 10 de mayo, así como, las fundaciones públicas que 
actúen como gestoras de las actividades de investigación de los centros adscritos a la Junta 
de Extremadura que realicen actividades de I+D+I, inscritos en el Catálogo de Agentes del 
SECTI y que tengan constituidos grupos de investigación inscritos en el Catálogo de Grupos 
de Investigación de Extremadura.
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Estos requisitos deberán cumplirse en el momento de la presentación de la solicitud y mien-
tras dure la ayuda.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 30 de abril de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras para la ejecución 
de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológi-
cas de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (DOE núm. 87, de 7 de mayo) y su corrección de errores 
publicada en el DOE. núm. 103, de 29 de mayo.

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

El crédito previsto para la convocatoria de la anualidad 2024 asciende a 8.250.000,00 euros 
y se distribuye 3 ejercicios presupuestarios.

Las ayudas se financiarán con cargo a los créditos autorizados en los proyectos de gastos des-
tinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

El importe de crédito destinado a la modalidad de Proyectos de Investigación Precompetitivos 
será de 1.500.000 euros con el siguiente desglose:

Proyectos Precompetitivos:

 Para la anualidad 2024 (40%).

  130060000/331B/40000/FD211A1102………………………………………………………60.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD221A1102…….………………………………………………300.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102.……………………………………………………120.000,00 €

  130060000/331B/44000/FD211A1102….…………………………………………………120.000,00 €

  Total anualidad 2024 ……………………………………………...…………………….…………600.000,00 €

 Para la anualidad 2026 (40%)

  130060000/331B/40000/FD211A1…………………………………………………….………60.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD221A1102………….………………………………….…… 300.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102 …………………………………………..………120.000,00 €
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  130060000/331B/44000/FD211A1102……….……………………………………………120.000,00 €

  Total anualidad 2026 ………………………………………………………….…………...………600.000,00 €

 Para la anualidad 2027 (20%).

  130060000/331B/40000/FD211A1102 ………………………………………………………30.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD221A1102………….…………………………………………150.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102 ……………………………………………..………60.000,00 €

  130060000/331B/44000/FD211A1102……………………………………………...………60.000,00 €

  Total anualidad 2027…………………………………………………………….…………....……300.000,00 €

Las actuaciones comprendidas en la presente convocatoria serán cofinanciadas con cargo al 
Programa FEDER Extremadura 2021-2027, dentro del Objetivo Político 1.a) “una Europa más 
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteli-
gente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicacio-
nes”, Prioridad P1A “Transición digital e inteligente” y Objetivo Específico RSO1.1 “Desarrollar 
y mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas”, 
con un porcentaje de financiación de un 85%, de conformidad con lo establecido en el artículo 
23.2. h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación requerida será de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación simultánea de la convocatoria y de 
este extracto en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es).

Toda la tramitación de la Solicitud se realizará a través de la página web 
https://ayudaspri.juntaex.es donde además figuran los anexos de esta convocatoria.

Mérida, 23 de julio de 2024.

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

PD, Resolución de 10 de enero de 
2024, de la Secretaría General
(DOE núm. 9, de 12 de enero),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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EXTRACTO de la Resolución de 23 de julio de 2024, de la Secretaría General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se aprueba la convocatoria de 
las ayudas para la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora 
de las capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos de Investigación 
de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. Línea 2 (Modalidad Proyectos Emergentes). (2024062692)

BDNS(Identif.):779513

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvencione y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria. Objeto.

El objeto de la resolución es convocar, en régimen de concurrencia competitiva, la Línea 2, 
ayudas para la realización de proyectos de investigación en los Centros Públicos de Investiga-
ción recogidos en la Orden de 30 de abril de 2024, que establece las bases reguladoras para 
la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y 
tecnológicas de los Grupos de Investigación de Extremadura integrados en el Sistema Extre-
meño de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante, SECTI) (DOE núm. 87, de 7 de mayo) 
en la modalidad de ayudas a Proyectos Emergentes.

Serán Proyectos Emergentes aquellos proyectos de atracción y/o retorno para jóvenes doc-
tores que han realizado una estancia posdoctoral de dos años fuera de Extremadura, o se 
encuentren en la segunda anualidad de dicha estancia. El IP del proyecto que se presente a 
esta modalidad será un posdoctoral, definido en la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la 
que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y 
contratado con cargo al mismo por el agente SECTI. El IP de esta modalidad tendrá dedicación 
exclusiva al proyecto.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Serán beneficiarios de estas ayudas los agentes de generación del conocimiento, recogidos en 
el artículo 3.1 del Decreto 49/2023, de 10 de mayo, así como, las fundaciones públicas que 
actúen como gestoras de las actividades de investigación de los centros adscritos a la Junta 
de Extremadura que realicen actividades de I+D+I, inscritos en el Catálogo de Agentes del 
SECTI y que tengan constituidos grupos de investigación inscritos en el Catálogo de Grupos 
de Investigación de Extremadura.



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42542

Estos requisitos deberán cumplirse en el momento de la presentación de la solicitud y mien-
tras dure la ayuda.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 30 de abril de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras para la ejecución 
de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológi-
cas de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (DOE núm. 87 de 7 de mayo) y su corrección de errores 
publicada en el DOE núm. 103, de 29 de mayo de 2024.

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

El crédito previsto para la convocatoria de la anualidad 2024 asciende a 8.250.000,00 euros 
y se distribuye 3 ejercicios presupuestarios.

Las ayudas se financiarán con cargo a los créditos autorizados en los proyectos de gastos des-
tinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

El importe del crédito destinado a la modalidad de Proyectos Emergentes será de 1.050.000 
euros con el siguiente desglose:

 Proyectos Emergentes:

 Para la anualidad 2024 (40%).

  130060000/331B/40000/FD211A1102…………………………………..……..……60.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD211A1102…………………………………..…………240.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102………………………………….……………60.000,00 €

  130060000/331B/44000/FD211A1102 ………………………………………………60.000,00 €

  Total anualidad 2024 ……………………………………………………………...……….420.000,00 €

 Para la anualidad 2026 (40%).

  130060000/331B/40000/FD211A1102………………………………….……………60.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD211A1102 …………………………………………….240.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102………………………………….……………60.000,00 €
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  130060000/331B/44000/FD211A1102 ………………………………………………60.000,00 €

  Total anualidad 2026 …………………………………………………………….....………420.000,00 €

 Para la anualidad 2027 (20%).

  130060000/331B/40000/FD211A1102…………………………………….…………30.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD211A1102 ………………………………………….…120.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102……………………………………….………30.000,00 €

  130060000/331B/44000/FD211A1102 ………………………………………………30.000,00 €

  Total anualidad 2027 ………………………………………………………………....……210.000,00 €

Las actuaciones comprendidas en la presente convocatoria serán cofinanciadas con cargo al 
Programa FEDER Extremadura 2021-2027, dentro del Objetivo Político 1.a) “una Europa más 
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteli-
gente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicacio-
nes”, Prioridad P1A “Transición digital e inteligente” y Objetivo Específico RSO1.1 “Desarrollar 
y mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas”, 
con un porcentaje de financiación de un 85%, de conformidad con lo establecido en el artículo 
23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación requerida será de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación simultánea de la convocatoria y de 
este extracto en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es).

Toda la tramitación de la Solicitud se realizará a través de la página web 

https://ayudaspri.juntaex.es donde además figuran los nexos de esta convocatoria.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

PD, Resolución de 10 de enero de 
2024, de la Secretaría General, 
(DOE núm. 9, de 12 de enero),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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EXTRACTO de la Resolución de 23 de julio de 2024, de la Secretaría General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se aprueba la convocatoria de 
las ayudas para la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora 
de las capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos de Investigación 
de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. Línea 2 (Modalidad Proyectos de Investigación Competitivos). 
(2024062693)

BDNS(Identif.):779514

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria. Objeto.

El objeto de la resolución es convocar, en régimen de concurrencia competitiva, la Línea 2, 
ayudas para la realización de proyectos de investigación en los Centros Públicos de Investiga-
ción recogidas en la Orden de 30 de abril de 2024, que establece las bases reguladoras para 
la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y 
tecnológicas de los Grupos de Investigación de Extremadura integrados en el Sistema Extre-
meño de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante, SECTI) (DOE núm. 87, de 7 de mayo) 
en la modalidad de ayudas para la realización de Proyectos de Investigación Competitivos.

Serán Proyectos de Investigación Competitivos aquellos cuyo IP cuente con experiencia en in-
vestigación, habiendo liderado o no algún proyecto de investigación a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Serán beneficiarios de estas ayudas los agentes de generación del conocimiento, recogidos 
en el artículo 3.1 del Decreto 49/2023, de 10 de mayo, así como las fundaciones públicas que 
actúen como gestoras de las actividades de investigación de los centros adscritos a la Junta 
de Extremadura que realicen actividades de I+D+I, inscritos en el Catálogo de Agentes del 
SECTI y que tengan constituidos grupos de investigación inscritos en el Catálogo de Grupos 
de Investigación de Extremadura.

Estos requisitos deberán cumplirse en el momento de la presentación de la solicitud y mien-
tras dure la ayuda.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 30 de abril de 2024 por la que se establecen las bases reguladoras para la ejecución 
de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológi-
cas de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (DOE núm. 87, de 7 de mayo) y su corrección de errores 
publicada en el DOE núm. 103, de 29 de mayo de 2024.

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

El crédito previsto para la convocatoria de la anualidad 2024 asciende a 8.250.000,00 euros 
y se distribuye 3 ejercicios presupuestarios.

Las ayudas se financiarán con cargo a los créditos autorizados en los proyectos de gastos des-
tinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

El importe del crédito destinado a la modalidad de Proyectos de Investigación Competitivos 
será de 5.700.000 euros con el siguiente desglose:

 Para la anualidad 2024.

  130060000/331B/40000/FD211A1102……………………………………………………120.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD211A1102…………………………………………………1.860.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102………………………….……………………..…120.000,00 €

  130060000/331B/44000/FD211A1102……………………………….……………..……180.000,00 €

  Total anualidad 2024 ………………………………………………..………..……………… 2.280.000,00 €

 Para la anualidad 2026 (40%).

  130060000/331B/40000/FD211A1102………….…………………………………………120.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD211A1102………………………….………………………1.860.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102……………………………………….……………120.000,00 €

  130060000/331B/44000/FD211A1102…………………………….………………………180.000,00 €

  Total anualidad 2026 …………………………………………………………….…….……… 2.280.000,00 €
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 Para la anualidad 2027 (20%).

  130060000/331B/40000/FD211A1102………………………………………………………60.000,00 €

  130060000/331B/43200/FD211A1102………………………….…………………………930.000,00 €

  130060000/331B/43900/FD211A1102………………………………………………………60.000,00 €

  130060000/331B/44000/FD211A1102………………………………………………………90.000,00 €

  Total anualidad 2027 ……………………………………………………………….……..……1.140.000,00 €

Las actuaciones comprendidas en la presente convocatoria serán cofinanciadas con cargo al 
Programa FEDER Extremadura 2021-2027, dentro del Objetivo Político 1.a) “una Europa más 
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteli-
gente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicacio-
nes”, Prioridad P1A “Transición digital e inteligente” y Objetivo Específico RSO1.1 “Desarrollar 
y mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas”, 
con un porcentaje de financiación de un 85%, de conformidad con lo establecido en el artículo 
23.2. h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación requerida será de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación simultánea de la convocatoria y de 
este extracto en el Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es).

Toda la tramitación de la Solicitud se realizará a través de la página web 
https://ayudaspri.juntaex.es donde además figuran los anexos de esta convocatoria.

Mérida, 23 de julio de 2024.

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

PD, Resolución de 10 de enero de 
2024, de la Secretaría General
(DOE núm. 9, de 12 de enero),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2024, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 23 de agosto de 2024, de la Consejera, por la que se modifica 
la autorización administrativa del centro privado "Cesur Cáceres" de Cáceres. 
(2024062772)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa concedida al centro docente privado de del 
centro docente privado “Cesur Cáceres”, en Cáceres, por ampliación de puestos escolares y 
de enseñanzas en modalidad a distancia, a tenor de lo previsto en el artículo 14.4 en relación 
con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, por el que se esta-
blecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas 
de régimen general no universitarias, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de 
la resolución por la que se modifica la autorización administrativa de un centro, procede por 
la presente dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación de la parte dispositiva de 
la Resolución de 23 de agosto de 2024, de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, del siguiente tenor literal:

“Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa del centro docente priva-
do de Formación Profesional “Cesur Cáceres”, de Cáceres, por ampliación de puestos escola-
res y de enseñanzas en modalidad a distancia.

La situación resultante en el centro tras la presente propuesta de modificación de la autoriza-
ción administrativa es la siguiente:

 Denominación genérica: Centro Docente Privado de Formación Profesional.

 Denominación específica: Cesur Cáceres.

 Titular del centro: Centro Superior de Formación Europa Sur, SA. 

 Código: 10013641.

 Domicilio: Calle Virgen de Guadalupe, n.º 32, 10001 Cáceres.

 Provincia: Cáceres.

Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio, en modalidad presencial.

Dos unidades de “Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería” (30 puestos escolares cada 
una), una unidad en turno matutino y otra en turno vespertino.

Cuatro unidades de “Técnico en Emergencia Sanitaria” (30 puestos escolares cada una), dos 
unidades en turno matutino y otras dos en turno vespertino.
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Cuatro unidades de “Técnico en Farmacia y Parafarmacia” (30 puestos escolares cada una), 
dos unidades en turno matutino y otras dos en turno vespertino.

Dos unidades de “Técnico en Sistemas MIcroinformáticos y Redes” (30 puestos escolares cada 
una), en turno matutino.

Enseñanzas para impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio, en modalidad on line:

Dos unidades de “Técnico en Farmacia y Parafarmacia”, (80 puestos escolares cada una), en 
los siguientes módulos profesionales:

Módulos profesionales

0020.  Primeros auxilios

0061.  Anatomofisiología y patología básicas

0099.  Disposición y venta de productos

0100.  Oficina de Farmacia.

0101.  Dispensación de productos farmacéuticos

0102.  Dispensación de productos parafarmacéuticos

0103.  Operaciones básicas de laboratorio

0104.  Formulación magistral

0105.  Promoción de la salud

0106.  Formación y orientación laboral

0107.  Empresa e iniciativa emprendedora

Dos unidades de “Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería” (160 puestos escolares).

Dos unidades de “Técnico en Emergencia Sanitaria” (160 puestos escolares).

Enseñanzas para impartir: Ciclos Formativos de Grado Superior, modalidad presencial.

Cuatro unidades de “Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico” (30 puestos esco-
lares cada una), dos unidades en turno matutino y otras dos en turno vespertino.  

Dos unidades de “Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico” (30 puestos 
escolares cada una), en turno matutino.
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Cuatro unidades de “Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red” 
(30 puestos escolares cada una) dos unidades en turno matutino y otras dos en turnos ves-
pertino.

Dos unidades de “Técnico Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web“ (30 puestos escolares 
cada una), en turno matutino.

Dos unidades de “Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma “(30 pues-
tos escolares cada una), en turno matutino.

Cuatro unidades de “Técnico Superior en Marketing y Publicidad” (30 puestos escolares cada 
una), dos unidades en turno matutino y otras dos unidades en turno vespertino.

Enseñanzas para impartir: Ciclos Formativos de Grado Superior, en modalidad a distancia (on 
line-teleformación):

Una unidad de “Técnico superior en marketing y publicidad” (80 puestos escolares).

Módulos profesionales

0623 - Gestión económica y financiera de la empresa

0930 - Políticas de marketing. 0931

0931.  - Marketing digital

1007 - Diseño y elaboración de material de comunicación.

1009 - Relaciones públicas y organización de eventos de marketing

1010 - Investigación comercial

1011 - Trabajo de campo en la investigación comercial

1109 - Lanzamiento de productos y servicios

1110 - Atención al cliente, consumidor y usuario

0179 - Inglés

1014.  - Formación y orientación laboral

Una unidad de “Técnico Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web” (80 puestos escolares).

Una unidad de “Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma”(80 puestos 
escolares).
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“Curso de especialización en cultivos celulares”, una unidad de 30 puestos escolares, en turno 
vespertino.

“Curso de especialización en inteligencia artificial y big data”. Una unidad de 30 puestos es-
colares, en turno vespertino.

“Curso de especialización en ciberseguridad en entornos de las tecnologías de la información”, 
una unidad de 30 puestos escolares, en turno vespertino.

“Curso de especialización en implementación de redes 5G”, una unidad de 30 puestos esco-
lares, en turno vespertino.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente propuesta de modificación de la autorización surtirá efectos para el curso 
académico 2024/2025. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala 
la correspondiente resolución. 

Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas enseñanzas autorizadas deberá reunir 
los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad del cen-
tro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Cáceres, en el supuesto de poner en 
funcionamiento las unidades, una relación del personal del que dispondrá desde el momento 
de inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida apro-
bación por la Delegación Provincial previo informe de la Inspección de Educación. El centro 
cuya autorización se modifica, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la legisla-
ción vigente, estatal o autonómica, en materia de titulación del profesorado e instalaciones 
educativas. 

Quinto. El centro cuya autorización se modifica deberá cumplir la normativa aplicable sobre 
condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros requisi-
tos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Sexto. De la presente resolución se dará traslado al Registro de Centros docentes no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 86/2005, 
de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado registro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y For-
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mación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, 26 de agosto de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de créditos de la Línea 2, de la convocatoria de ayudas para 
la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de 
propiedad municipal, para el año 2023, conforme a la Resolución de 17 de 
mayo de 2023. (2024062797)

BDNS(Identif.):697221

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 100, de 26 de mayo de 2023, el Extracto de la Línea 2 de la Resolución de 17 de 
mayo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, por la que se establece la convocatoria de ayudas para la mejora de 
las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de propiedad municipal, para el año 
2023, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el citado Diario Oficial de Extremadura, con la 
identificación BDNS (Identif.): 697221.

En el resuelvo decimotercero.2 de la citada resolución se dispone que la dotación presupues-
taria para el pago correspondiente a la Línea 2 de estas ayudas será de 1.250.000,00 €, im-
putándose con la siguiente distribución a las aplicaciones presupuestarias:

 120030000 G/353A/76000/FR14040306/20160180/

 • Anualidad 2023: 250.000,00 €.

 120030000/G/353A/760.00/FR14040306/20160180/

 • Anualidad 2024: 1.000.000,00 €.

Asimismo, el resuelvo quinto.3 de la Resolución de 17 de mayo de 2023, dispone que de 
cada una de las dos líneas de ayudas de que dispone la resolución tengan un presupuesto 
diferenciado. No obstante, si una de las líneas no agotara el crédito presupuestario destinado 
a ella, el crédito sobrante se destinará a subvencionar las solicitudes presentadas en la otra 
línea a las que les corresponda conforme a lo establecido en el Decreto 71/2016, de 31 de 
mayo, previa la oportuna modificación del expediente de gasto en los términos previstos en el 
artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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Siendo el plazo de ejecución de la inversión de 9 y 11 meses para las líneas 1 y 2 respecti-
vamente, contados desde la firma del acta de no inicio o la notificación de la resolución de 
concesión de la subvención y considerando en la fecha en la que estamos, la anualidad en la 
que se encuadran los créditos no resulta adecuada.

Así pues, ya que el importe total de la ayuda concedida se abonará en dos pagos (artículo 21 
del Decreto 71/2016, de 31 de mayo) conforme a las siguientes pautas:

a. Un primer pago equivalente al 50% de la cuantía total de la ayuda al recibir la notificación 
del Ayuntamiento sobre el inicio de las obras especificando si las obras se van a ejecutar me-
diante contratación externa o por la propia Administración junto con el acta de replanteo, el 
nombramiento del Director de Obra y una fotografía del cartel de obras instalado in situ y una 
vez notificada la resolución de concesión de la subvención.

b. El 50% restante de la ayuda, a la finalización y justificación del 100% de las actuaciones 
subvencionadas, previa comprobación por parte del Servicio gestor de la realización total 
de las inversiones, así como la justificación documental del gasto y el pago efectivamente 
realizado por dicho importe, en los plazos previstos, mediante facturas y otros documentos 
contables de valor probatorio.

Es por lo que se distribuye el crédito en dos anualidades, 2024 y 2025 y las cantidades se 
ajustarían al importe concedido para cada línea, distribuyendo el importe en un 50% para 
cada año, de esta manera el primer 50% de la ayuda concedida se atendería en la anualidad 
2024 y el restante 50% en la anualidad 2025. La situación final de los créditos sería la que 
sigue:

 2024  2  230040000/G/314A/760.00/FR14040306/20160180 215.713,13 €

 2025  2  230040000/G/314A/760.00/FR14040306/20160180 215.713,12 €

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en las con-
vocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en 
el artículo 23.2.h) de esta ley o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones 
presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige anuncio del órgano 
al que corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 
23.1 de la misma norma, en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, 
como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias.

Se procede al anuncio de variación en la distribución de créditos previstos para la Línea 2 en 
el resuelvo decimotercero.2, de la citada Resolución de 17 de mayo de 2023, de convocatoria 
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de las ayudas para la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de 
propiedad municipal, con una disminución hasta un total de 951.247,06 € al trasladarse a la 
Línea 1 la cantidad de 298.752,94 €, y para atender las solicitudes presentadas de acuerdo 
con el siguiente detalle:

 Anualidad 2024: 735.533,94 €.

 Anualidad 2025: 215.713,12 €.

Aplicación Presupuestaria: 230040000/G/314A/760.00/FR14040306/20160180.

Mérida, 27 de junio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA AMPARO GÓMEZ-LANDERO 
GUIJARRO
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de créditos de la Línea 1, de la convocatoria de ayudas para 
la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de 
propiedad municipal, para el año 2023, conforme a la Resolución de 17 de 
mayo de 2023. (2024062796)

BDNS(Identif.): 697220

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 100, de 26 de mayo de 2023, el Extracto de la Línea 1 de la Resolución de 17 de 
mayo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, por la que se establece la convocatoria de ayudas para la mejora de 
las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de propiedad municipal, para el año 
2023, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el citado Diario Oficial de Extremadura, con la 
identificación BDNS (Identif.): 697220

En el resuelvo decimotercero.2 de la citada resolución se dispone que la dotación presupues-
taria para el pago correspondiente a la Línea 1 de estas ayudas será de 1.250.000,00€, im-
putándose con la siguiente distribución a las aplicaciones presupuestarias:

 120030000 G/353A/76000/FR14040306/20160180/

 • Anualidad 2023: 250.000,00 €.

 120030000/G/353A/760.00/FR14040306/20160180/

 • Anualidad 2024: 1.000.000,00 €.

Habiéndose celebrado la Comisión de Valoración definitiva de las solicitudes presentadas a 
las ayudas de referencia, con fecha de 28 de febrero de 2024, se adjudican los siguientes 
proyectos e importes:

 • Línea 1: 59 (Cincuenta y nueve) proyectos por importe de 1.605.002,94 €.

 • Línea 2: 4 (Cuatro) proyectos por importe de 431.426,25 €.

   Sobrante de la línea 2: 818.573,75 €.

Con fecha 18 de marzo de 2024, se registra escrito desistiendo de la solicitud de ayudas de 
uno de los Ayuntamientos solicitantes y dicho desistimiento ha sido aceptado por Resolución 



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42556

del Director General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de fecha 18 de 
marzo de 2024, en virtud de delegación de competencias por Resolución de 6 de octubre de 
2023 de la Secretaria General la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, publicada en 
el DOE de 17 de octubre de 2023. En consecuencia, los importes finales para cada línea son:

 • Línea 1: 58 (Cincuenta y ocho) proyectos por importe de 1.548.752,94 €.

 • Línea 2: 4 (Cuatro) proyectos por importe de 431.426,25 €.

   Sobrante de la línea 2: 818.573,75 €.

Asimismo, el resuelvo quinto.3 de la Resolución de 17 de mayo de 2023, dispone que de 
cada una de las dos líneas de ayudas de que dispone la resolución tengan un presupuesto 
diferenciado. No obstante, si una de las líneas no agotara el crédito presupuestario destinado 
a ella, el crédito sobrante se destinará a subvencionar las solicitudes presentadas en la otra 
línea a las que les corresponda conforme a lo establecido en el Decreto 71/2016, de 31 de 
mayo, previa la oportuna modificación del expediente de gasto en los términos previstos en el 
artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Siendo el plazo de ejecución de la inversión de 9 y 11 meses para las líneas 1 y 2 respecti-
vamente, contados desde la firma del acta de no inicio o la notificación de la resolución de 
concesión de la subvención y considerando en la fecha en la que estamos, la anualidad en la 
que se encuadran los créditos no resulta adecuada.

Así pues, ya que el importe total de la ayuda concedida se abonará en dos pagos (artículo 21 
del Decreto 71/2016, de 31 de mayo) conforme a las siguientes pautas:

 a.  Un primer pago equivalente al 50% de la cuantía total de la ayuda al recibir la notifi-
cación del Ayuntamiento sobre el inicio de las obras especificando si las obras se van a 
ejecutar mediante contratación externa o por la propia Administración junto con el acta 
de replanteo, el nombramiento del Director de Obra y una fotografía del cartel de obras 
instalado in situ y una vez notificada la resolución de concesión de la subvención.

 b.  El 50% restante de la ayuda, a la finalización y justificación del 100% de las actuacio-
nes subvencionadas, previa comprobación por parte del Servicio gestor de la realización 
total de las inversiones, así como la justificación documental del gasto y el pago efecti-
vamente realizado por dicho importe, en los plazos previstos, mediante facturas y otros 
documentos contables de valor probatorio.

Es por lo que se distribuye el crédito en dos anualidades, 2024 y 2025 y las cantidades se 
ajustarían al importe concedido para cada línea, distribuyendo el importe en un 50% para 
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cada año, de esta manera el primer 50% de la ayuda concedida se atendería en la anualidad 
2024 y el restante 50% en la anualidad 2025. La situación final de los créditos sería la que 
sigue,

 2024  1  230040000/G/314A/760.00/FR14040306/20160180 774.376,47 €.

 2025  1  230040000/G/314A/760.00/FR14040306/20160180 774.376,47 €.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en las con-
vocatorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en 
el artículo 23.2.h) de esta ley o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones 
presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige anuncio del órgano 
al que corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 
23.1 de la misma norma, en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, 
como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias.

Se procede al anuncio de variación en la distribución de créditos previstos para la Línea 1 en 
el resuelvo decimotercero.2, de la citada Resolución de 17 de mayo de 2023, de convocatoria 
de las ayudas para la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de 
propiedad municipal, con un incremento hasta un total de 1.548.752,94 €, con la aportación 
de 298.752,94 € de la Línea 2, con el siguiente detalle:

 Anualidad 2024: 774.376,47 €.

 Anualidad 2025: 774.376,47 €.

Aplicación presupuestaria: 230040000/G/314A/760.00/FR14040306/20160180.

Mérida, 5 de julio de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA AMPARO GÓMEZ-LANDERO 
GUIJARRO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 19 de julio de 2024 sobre admisión definitiva de la solicitud 
del permiso de investigación para recursos de la Sección C) (litio, estaño 
y wolframio), denominado "Salvaleón", n.º 10C10395-00, en los términos 
municipales de Valverde del Fresno, Eljas, San Martín de Trevejo (Cáceres) 
y El Payo y Navasfrías (Salamanca), e información pública del plan de 
restauración. (2024081391)

Con fechas 16 de abril, 7 y 8 de mayo de 2024 se publicó, respectivamente, en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Cáceres, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del 
Estado, el Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre admisión 
definitiva de la solicitud del Permiso de Investigación para recursos de la Sección C) (litio, 
estaño y wolframio), denominado “Salvaleón”, n.º 10C10395-00, en los términos municipales 
de Valverde del Fresno, Eljas, San Martín de Trevejo (Cáceres) y El Payo y Navasfrías (Sala-
manca), e información pública del plan de restauración.

El citado anuncio adolecía de varios errores, en concreto la designación del perímetro solicita-
do y el número de cuadrículas mineras; los organismos a los que se solicitarían informes; y el 
órgano competente para resolver sobre la autorización administrativa del plan de restauración.

Además, con fecha posterior, el promotor ha presentado una modificación del Plan de Res-
tauración, a efectos de incluir la afección a los espacios de la Red Natura 2000 correctos y el 
código LER correcto del residuo minero generado en la ejecución de las labores de sondeos.

Por todo lo cual, procede someter de nuevo a información pública el proyecto de investigación 
y plan de restauración, en los siguientes términos:

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta 
de Extremadura, hace saber: Que por la empresa Technology Metals Europe, SL, con NIF: 
B67719443, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Ademuz, 24-3, Manises (Valencia), 
ha sido solicitado un permiso de investigación para recursos de la Sección C) de la Ley de 
Minas, en especial litio, estaño y wolframio, que a continuación se relaciona con expresión de 
número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10C10395-00, “Salvaleón”, 112 cuadrículas mineras completas y 10 cuadrículas mineras 
incompletas, en los términos municipales de Valverde del Fresno, Eljas, San Martín de Trevejo 
(provincia de Cáceres) y El Payo y Navasfrías (provincia de Salamanca).

V
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Siendo la designación del perímetro solicitado (SRG ETRS89):

VÉRTICE LONGITUD (Oeste) LATITUD (Norte)

P.p.-1 6º 51´ 20´´ 40º 16´ 20´´

2 6º 51´ 20´´ 40º 15´ 40´´

3 6º 49´ 20´´ 40º 15´ 40´´

4 6º 49´ 20´´ 40º 15´ 20´´

5 6º 46´ 20´´ 40º 15´ 20´´

6 6º 46´ 20´´ 40º 13´ 60´´

7 6º 51´ 40´´ 40º 13´ 60´´

8 6º 51´ 40´´ 40º 13´ 20´´

9 6º 53´ 40´´ 40º 13´ 20´´

10 6º 53´ 40´´ 40º 15´ 00´´

11 6º 54´ 00´´ 40º 15´ 00´´

12 6º 54´ 00´´ 40º 15´ 20´´

13 6º 54´ 20´´ 40º 15´ 20´´

14 6º 54´ 20´´ Frontera Portugal

15 Frontera Portugal 40º 16´ 20´´

En la página oficial del Sistema de Información Geográfico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información Pública, se puede consultar el plano de 
situación de esta solicitud.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70.2 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, y se dispone la apertura de 
un periodo de información pública de veinte días hábiles, con el fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el procedimiento y quienes tengan la condición de interesa-
dos puedan personarse en el expediente, presentando, en su caso, las alegaciones que se 
consideren oportunas.

Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009 de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación de 
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los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al público interesado que el plan 
de restauración del proyecto del Permiso de Investigación mencionado podrá ser examinado 
durante treinta días hábiles.

Dichos plazos se computarán desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

El proyecto y el plan de restauración correspondientes al permiso de investigación mencio-
nado quedarán disponibles para su consulta en las dependencias del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera situadas en la avenida de Clara Campoamor, n.º 2, Edificio 
Múltiples 3.ª planta, de Cáceres, así como en la página oficial del Sistema de Información 
Geológico Minero de Extremadura (http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información Pública. 
Los interesados podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro del 
plazo citado anteriormente y en la dirección indicada, por cualquiera de los medios que a tal 
efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Se solicitarán informes a la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes de la Junta de Extremadura, Confederación Hidrográfica del Tajo, Confederación 
Hidrográfica del Duero, a la Delegación Territorial de Salamanca (Sección de Minas), al Ser-
vicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca, al Servicio Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte de Salamanca (Sección de Patrimonio Cultural) y a los Ayuntamientos afectados de 
las provincias de Cáceres y Salamanca, conforme al artículo 5 del Real Decreto 975/2009, de 
12 de junio.

Propuesta de resolución al plan de restauración: A la vista de la documentación aportada por 
el interesado, el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, propone resolución 
favorable al proyecto del plan de restauración presentado y sin perjuicio de las alegaciones 
que pudieran ser presentadas en el periodo de información pública, y de los informes o con-
dicionados que pudieran presentar los organismos consultados.

El órgano competente para resolver sobre la autorización administrativa del plan de restaura-
ción es la Subdirección General de Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

Medios para la información: documental, en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a vier-
nes, y a través de la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extrema-
dura (http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información Pública.



NÚMERO 170 

Lunes 2 de septiembre de 2024
42561

Procedimiento de participación pública: El establecido en el artículo 6.5 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, 19 de julio de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 2 de agosto de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nueva línea subterránea de media 
tensión entre CD 46130 "Parejo" y LSMT existente, sito en calle Parejos y 
otras, en el término municipal de Mérida (Badajoz), y anexo al proyecto". 
Expte.: 06/AT-1788/17993. (2024081300)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Nueva línea subterránea de media tensión entre CD 46130 
“Parejo” y LSMT existente, sito en calle Parejos y otras, en el término municipal de Mérida 
(Badajoz), y anexo al proyecto.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI), 06011 Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-1788/17993.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de calidad de suministro en la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Red subterránea de media tensión:

 Línea eléctrica subterránea MT. 

 Origen: CD 46130 existente “Parejos” .

 Final: Punto de Conexión en LSMT existente proveniente de CD 46131 “Pedro M Plano”.

 Tipos de Línea: Subterránea, 15 (20) kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x1x240, RH5Z-1 12/20 kV, con una longitud de 0,236 
km. 

 Emplazamiento: Calles Parejos, Hernán Cortés y Baños.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 2 de agosto de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera. JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2024 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por Explotaciones 
Ganaderas López Campos, SL, en el término municipal de Esparragosa de la 
Serena (Badajoz). (2024081397)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
explotación porcina, promovido por Explotaciones Ganaderas López Campos, SL, en el térmi-
no municipal de Esparragosa de la Serena (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede 
electrónica, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:
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 • Categoría Ley 16/2015: 

      Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

      El proyecto consiste en la legalización y ampliación de explotación porcina de producción 
intensiva con una capacidad de 400 reproductoras.

 • Ubicación: 

      La explotación se ubicará en las parcelas 24, 25, 102 y 103 del polígono 6 del término 
municipal de Esparragosa de la Serena (Badajoz), con una superficie de 4,25 ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispondrá de dos naves superficie de secuestro suficiente.

  –  Corrales.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  –  Estercolero.

  –  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  –  Aseos, vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado sanitario.

  –  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 11 de agosto de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 13 de agosto de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma del centro de distribución 
CD 47173 "Burguillos_4" a 15 kV, situado en calle Jesús Nazareno, 06370, 
en el término municipal de Burguillos del Cerro (Badajoz)". Expte.: 06/AT-
1788/18429. (2024081355)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma del centro de distribución CD 47173 “Burguillos_4” a 
15 kV, situado en calle Jesús Nazareno, 06370, en el término municipal de Burguillos del 
Cerro (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI), 06011 Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-1788/18429.

4.  Finalidad del proyecto: Reforma del CD 47173 “Burguillos_4” para la mejora de la red.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 —  Sustitución de celdas de MT existentes de corte al aire por nuevas celdas Ormazabal 
aisladas en SF6 configuración 2L+P.

 —  Adecuación del puente de MT.

 —  Instalación de nuevo CBT03 de 4 salidas de 230 V e instalación del puente de BT corres-
pondiente.

 —  Eliminación de tabiques.

 —  Desmantelamiento de mamparas protectoras.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de agosto de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 14 de agosto de 2024 sobre resoluciones de modificación 
del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) 
correspondiente a la campaña 2024. Segunda remesa. (2024081365)

Vista la Resolución de 24 de enero de 2024, de la Dirección General Política Agraria Comuni-
taria, por la que se establecen las reglas de aplicación para el mantenimiento y actualización 
del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) y su utilización como 
instrumento de gestión en el marco del sistema integrado de gestión y control, así como del 
resto de regímenes de ayuda relacionados con la superficie en el ámbito de la Política Agrícola 
Común (DOE n.º 22, del 31 de enero de 2024), y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
45, 46 y 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, los interesados tendrán acceso a las comunicaciones per-
sonalizadas en el Portal del Ciudadano de SGA, a través del enlace https://sga.juntaex.es/
SgaGpi utilizando para ello sus claves principales, el Certificado electrónico o DNI electrónico.

Las solicitudes de alegaciones al SIGPAC, la documentación que lleven asociada, así como los 
recursos administrativos que resulten procedentes deberán ser obligatoriamente registrados 
y presentados a través de la aplicación de SGA cuando se realicen desde cualquier parte del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presentación se realizará accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace 
https://sga.juntaex.es/SgaGpi en el apartado “Gestiones Administrativas”, “Recursos a Re-
soluciones” en “Alta de Recursos a resoluciones” en [Tipo de recurso] indicar “Recurso a 
Resolución de Alegaciones SigPac”. Una vez que se ha dado de alta un recurso, se abre auto-
máticamente la pantalla de “Modificación de Recurso de Resoluciones”.

Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes computado desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
su notificación, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan interponer cualquier otro 
recurso que estimen procedente. 

Mérida, 14 de agosto de 2024. La Jefa del Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE NIF AFECTADOS DE RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES AL SIGPAC 2024

00683374K 01164252S 02221820C 04143462N 04165908X 04202090J

05382572C 06815113Y 06846650X 06877930X 06899918X 06910609Y

06912908M 06914703Y 06932693X 06945409F 06946103B 06956200B

06956943H 06959233P 06959872A 06962388N 06962518G 06965802E

06965872T 06969161T 06971504C 06971940L 06974571M 06978169S

06980595A 06982443B 06984192N 06985697E 06986636H 06986646M

06988926P 06994318H 07004821X 07004917Z 07005010S 07005357V

07007290H 07014654E 07014734X 07051380V 07225185B 07254523R

07254647X 07273250Y 07377827W 07395377A 07400372F 07401278Q

07411292W 07413895Y 07420272N 07421105V 07425795S 07427206T

07430382W 07432658R 07434840K 07435266X 07440425V 07440819C

07442724Q 07443043J 07445337F 07445911Y 07446742D 07448634S

07450149N 07450393A 07450656J 07450831G 07451585E 07453212Q

07453741Q 07453998C 07777520R 07852068Y 08099894F 08209437R

08269199D 08291059L 08344700R 08355973G 08360964G 08362909V

08364027P 08366950X 08369983F 08421344D 08426754Z 08473276F

08488569M 08491342H 08511503P 08557935A 08562510R 08567381L

08568629W 08585208K 08586912T 08618859T 08621724J 08625592V

08635188E 08637546B 08640888H 08647618D 08649446C 08650681J

08654803H 08656457Q 08658544X 08661847R 08672711D 08672897B

08687586A 08687807V 08689388B 08694148X 08695979R 08704694E

08705481G 08713673P 08747045F 08751740X 08766337W 08768588E

08771052W 08773875L 08775474P 08777488K 08781451M 08782214D

08782897W 08783177Y 08785635A 08787883C 08790504L 08791219K
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08793167Z 08802500D 08802513E 08803593K 08811748B 08817667L

08828801K 08829554S 08830755C 08834490Y 08835448K 08835644X

08842494Y 08844739C 08865794F 08870563S 08872325Y 08873594X

08877340F 08878696Y 08882251L 08882354F 08882519B 08882570Q

08882703B 08882745F 08882768F 08883326J 08886854E 08888850V

08891772H 08897048G 09090589T 09152584X 09153923S 09154898R

09154938H 09156211A 09157030V 09160584Y 09161030S 09161189J

09166018N 09169984E 09172908W 09173080J 09174678R 09179415T

09180007V 09180466Q 09180921B 09184522R 09190150V 09190962R

09191637D 09192751L 09193627K 09195489C 09201435D 09201439J

09202466M 09206129B 11761820B 11762165B 11762763B 11765236T

11766253M 11766302P 11766534X 11767464C 11768643A 11768913C

11770316C 11774224H 11774787Y 11775272P 11775371S 11776782T

11777213V 11778155Q 11778673M 11779097S 11779216L 11779458P

11779743V 11780107J 11780979B 11781013E 11781284V 11781904Q

11782602R 11783091F 12320201K 14586956B 16039412V 16526958D

22715701G 24188340E 26194555Q 28167810D 28436315N 28738442B

28946117L 28947450H 28951556F 28954420L 28957839B 28963213A

28966303B 28968351N 28972473V 28972560N 28973560T 28974612V

28979101K 30201841N 30580469Z 33970785S 33973624W 33974488S

33974600N 33976037T 33976807B 33976858Q 33977122G 33977130N

33977700F 33980630Q 33982404L 33985073C 33985084P 33986924P

33986928N 33987411N 33988645G 33991288W 34767437Q 34767847N

34769654W 34771614F 34772508G 34776422P 34776904F 34777448E

34777738J 34777815K 34781219K 34781545W 34782313B 34782760K

38046834G 44400269B 44403401S 44405850A 44406764C 44407503T
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44407779T 44408614F 44408753P 44408805Z 44408959F 44409340C

44410140S 44776221M 44776298J 44776969V 44777083Q 44778419H

44778850N 44780556Q 44781241B 44782041Y 44784957R 44788457M

45133230P 45555950B 45556225X 45556520Y 45556977A 45559019K

45877083H 45879346G 47412114Y 49096125A 49140143E 50276947M

50454297W 50525753C 50942261K 51978220Z 52128270N 52354407J

52355785B 52357893A 52359098N 52359676S 52958328T 52960644Q

52963360H 52963620W 52963913L 52963947F 52968457D 53262144D

53265225P 53265645Z 53266404Z 53267883K 53268460T 53571689C

53573139K 53736691C 53986823G 54334205V 70936812M 74155667X

75980669P 75996270S 75999025X 76003943Y 76005127V 76005857B

76007607J 76009481R 76009583B 76013937H 76016565R 76021153N

76024158G 76026224T 76026663W 76029641J 76031063D 76033635M

76033989Z 76037722K 76041951H 76073917Z 76092152X 76102263R

76103979S 76106235V 76107863N 76107888Z 76107893L 76108280S

76108289R 76108426T 76108429A 76108597X 76108982G 76109067C

76109538P 76109948G 76109961V 76110295Y 76110611T 76111919C

76112103C 76113604A 76113895H 76116126H 76117567X 76117878E

76117932F 76118162F 76118309Q 76119036F 76119860A 76122325F

76122781A 76122999Z 76123741C 76124066T 76124115A 76124254G

76125667Z 76127139Z 76130617L 76133417J 76135478G 76136418R

76136766G 76138363Z 76139530P 76166516S 76177010K 76185682E

76185992X 76191265Q 76195902F 76197356N 76204524G 76205260G

76205632P 76205864X 76207805L 76208800W 76209275V 76210103V

76212970D 76216485M 76217274N 76222770B 76226070E 76229146Q

76230792Y 76231054S 76234886Y 76236371L 76236747G 76236874Q
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76237663T 76238841M 76240361F 76242070Z 76242858C 76245093R

76246847F 76247378D 76247501V 76249206C 76250971Z 76251984S

76252183F 76255298V 76256443N 76258847R 76261706P 76264837B

76266513P 79258980Z 79258983V 79259164Z 79259211S 79260558M

79260633B 79261339G 79261425K 79261561L 79263442Z 79265817C

79305266R 79305430G 79305469C 79305568G 79305911W 79306781K

79306992W 79309940Y 80006983B 80024543E 80031698R 80034537B

80034575A 80034588Q 80034823K 80035551J 80036977J 80037278S

80041497W 80043974H 80045730A 80053489B 80054985N 80058333W

80061461W 80061593L 80062213H 80062239K 80063073G 80070420Z

80079419C 80082818S 80083665B 80091423H 80101920G A28528503

B05208871 B06230270 B06281893 B06324883 B06379085 B06410773

B06445217 B06464556 B06518948 B06595375 B06653919 B06660070

B09678426 B10238921 B10279925 B10358927 B44846095 B56798143

B67692780 B72505589 B84654342 B86855194 E06687024 E06687073

E10266179 E13669130 E44906915 E81169856 F06336630 F06763205

J06301774 J06317184 J39242821 V06678783

• • •
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GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EXTREMEÑOS, SAU

ANUNCIO de 28 de agosto de 2024 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria para la selección de un/a Técnico de Contratas. (2024081401)

"BASES:

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión del puesto de Técnico/a de Contratas 
para GESPESA, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente que le es de aplica-
ción.

Para este proceso de selección se constituirá un Órgano de Selección, que estará compuesto 
por, al menos, tres personas, personal propio de la Consultora Externa encargada del mismo. 
Se dotará de un régimen de funcionamiento y toma de decisión propios. Y no podrán formar 
parte de él ninguna persona que tuviera parentesco de hasta segundo grado de afinidad o 
consanguineidad, o convivencia con alguno de los candidatos aspirantes finalistas, o cualquier 
otro tipo de relación que pudiera alterar la independencia en la toma de decisiones. Obligan-
do en este caso a la abstención e inhibición en la participación en cualesquiera fases de este 
proceso.

El propio proceso de selección cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este 
tipo de soportes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, estable-
cidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (BOE n.º 294), de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Segunda. Normas generales.

Este proceso de selección se rige respetando los principios constitucionales de igualdad, mé-
rito y capacidad, así como los siguientes: 

 —  Publicidad de la convocatoria y sus bases. 

 —  Transparencia. 

 —  Libre concurrencia. 

 —  Imparcialidad, profesionalidad y especialización de los miembros de los órganos de 
selección. 

 —  Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órga-
nos de selección. 
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 —  Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones y responsabili-
dades a desempeñar. 

 —  Agilidad, sin perjuicio de la objetividad. 

 —  Igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo. 

A los aspirantes seleccionados, les será de aplicación el acuerdo laboral de GESPESA, de apli-
cación a todos los centros y lugares de trabajo dispuestos por GESPESA para la gestión de re-
siduos de Extremadura, el RDL 2/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, así como las que normativas que se dicten para su desarrollo.

El procedimiento de selección para incorporarse a la empresa con carácter indefinido y formar 
parte de la plantilla de GESPESA, se realizará conforme a lo descrito en la “Base séptima”.

Tercera. Requisitos de participación.

1.  Para ser admitido en el proceso de selección y poder formar parte del mismo de pleno 
derecho, las personas aspirantes deberán poseer, al día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener, en su caso, 
hasta el momento de finalización de la contratación, los siguientes requisitos generales de 
participación: 

 a)  Estar en posesión del Título Universitario de Licenciatura o Grado en Ciencias Ambien-
tales, Ingeniería Agrónoma o Ingeniería Forestal y del Medio Natural.

 b)  Cumplir las exigencias de capacidad para contratar establecidas en el artículo 7 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

 c)  No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el ejercicio de las funciones 
propias del puesto que se convoca, o bien por haber sido despedido o despedida disci-
plinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación 
de inhabilitación o equivalente ni bajo sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 d)  Poseer nacionalidad española o nacional de uno de los Estados Miembros de la Unión 
Europea, ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores/as conforme al tra-
tado de la Comunidad Europea, o concesión de la residencia legal en España para ex-
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tranjeros; debiendo en estos casos acreditar su nacionalidad y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para los aspirantes.

 e)  Ser mayor de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima que posibilite la jubi-
lación forzosa.

 f)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto a cubrir.

 g)  Estar en posesión y en vigor del permiso de conducir B. 

2.  Las personas participantes deberán reunir todos los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto objeto de esta convocatoria y las condiciones generales de la misma a la fecha 
de finalización del plazo de presentaciones de solicitudes, mantenerlos durante el desa-
rrollo del procedimiento hasta el llamamiento y acreditarlos, en caso de ser designado o 
designada para el puesto.

3.  La participación en esta convocatoria supone la aceptación integra de sus bases.

Cuarta. Descripción del puesto “Técnico/a de Contratas”.

Funciones y responsabilidades asociadas al puesto:

 —  Visitar presencialmente las instalaciones e inspeccionar periódicamente el cumplimiento 
de las condiciones contractuales de la contrata. 

 —  Control de facturación y remuneración de las contratas acorde al volumen y calidad del 
servicio. 

 —  Vigilancia y exigencia cumplimiento normativa medioambiental en las áreas asignadas. 

 —  Apoyo, redacción y validación técnica en la elaboración de los documentos que sirven de 
base a la contratación de servicios. 

 —  Acompañar visitas de colectivos a las instalaciones, dentro del programa de educación 
medioambiental. 

 —  Tratamiento analítico y estadístico de toda la información técnica referida a las explota-
ciones. 

 —  Elaboración de informes a demanda de sus responsables jerárquicos. 

Formación Complementaria:

 —  Formación de Posgrado relacionada con Gestión Medioambiental y/o Economía Circular.
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 —  Cursos especializados en Gestión y Tratamiento de residuos. 

 —  Máster en Prevención de Riesgos Laborales.

A nivel competencial:

 —  Resolución de problemas, comunicación interpersonal, trabajo en equipo, planificación 
y organización personal. 

Quinta. Cribado inicial en base al cumplimiento de requisitos.

La consultora asignada realizará una preselección de las candidaturas aptas en forma y pla-
zo de inscripción en función de los requisitos recogidos en la Base Tercera, la descripción de 
funciones, descritas en la base cuarta, en su currículum profesional y el contraste con la vida 
laboral y titulaciones académicas aportadas. 

Los criterios de valoración comprenderán por tanto la adecuación de la formación y experien-
cia del candidato a las exigencias del puesto.

Sexta. Presentación de solicitudes y presentación de documentos.

Las personas interesadas en participar en el proceso de selección dispondrán de 15 días há-
biles para inscribirse, finalizando dicho plazo a las 23:59 del décimo quinto día laborable, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Para ello, 
deberán registrarse y completar su solicitud mediante accediendo al siguiente enlace: 
https://talento.adverto.es/jobs/4883134-tecnico-de-contratas/db768f60-8d30-4636-a794-766d1c61bb01

Se considerará la solicitud admitida siempre y cuando se cumplimente en el plazo establecido 
y se haya adjuntado debidamente la siguiente documentación en formato PDF:

 a)  DNI o NIE.

 b)  Currículum Vitae actualizado, en el que aparezcan claramente identificadas las funcio-
nes desempeñadas en los puestos directamente vinculados con las responsabilidades 
descritas en la convocatoria. 

 c)  Título, copia de la titulación académica o, en su defecto, el resguardo de haber abonado 
los derechos para su expedición en el caso de encontrarse en condiciones de su obten-
ción de la titulación requerida en el perfil de puesto. 

 d)  Títulos/ diplomas de formación complementaria (conforme a lo requerido en el perfil del 
puesto). 
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 e)  Informe de Vida Laboral actualizado, emitido por el organismo público competente en 
un plazo no anterior a 3 meses desde la fecha de la convocatoria pública. 

 f)  Original o copia del permiso de conducir de clase B.

 g)  Para la acreditación de la experiencia en el desarrollo de tareas relacionadas con las 
descritas en el perfil de puesto, la persona candidata deberá aportar los contratos de 
trabajo donde inequívocamente se especifique el puesto desempeñado y/o certificados 
emitidos por la empresa en el que se especifiquen las funciones desempeñadas y los pe-
riodos que acrediten los requisitos profesionales. Para la acreditación de la experiencia 
en periodo en los que la persona candidata pudiera haber estado como persona traba-
jadora por cuenta propia, se realizará mediante la presentación de certificados emitidos 
por las empresas a las que les haya prestado los servicios o trabajos que se quieran 
acreditar. No se admitirán prácticas laborales, ni becas relacionadas con el perfil de este 
puesto. 

 h)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial, por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el 
ejercicio de las funciones propias del puesto que se convoca, o bien por no haber sido 
despedido/a disciplinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse en situación de inhabilitación o equivalente ni haber bajo sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público, según anexo I.

 i)  Declaración responsable de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
del puesto de trabajo, tal y como se recoge en el anexo II.

El órgano de selección recopilará y comprobará las solicitudes y documentaciones aportadas 
para validar el correcto cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases. Y se esta-
blecerá un periodo de subsanaciones de dos días hábiles, que facilite aquellas solicitudes con 
algún defecto formal. 

La no presentación de la documentación solicitada se entendería como el rechazo de la perso-
na a avanzar en el proceso de selección. Igualmente quedará habilitado un medio de contacto 
accesible y de pronta respuesta para atender cualquier incidencia en esta y sucesivas fases 
del proceso.
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Séptima. Proceso de selección.

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

1.  Fase de conformidad con los requisitos, fijados en la “Base Tercera” de esta convocatoria. 
Las personas que cumplan los mismos, se considerarán aptas para el proceso y se abrirá 
un plazo de subsanaciones de 2 días hábiles para aquellas consideradas no aptas y no con-
formes con la decisión. Se enviará comunicación vía email del estado de su candidatura.

2.  Una segunda fase en la que participarán todos los aspirantes considerados aptos en la fase 
anterior, que serán citados por mail a una convocatoria en la que se realizarán las siguien-
tes pruebas:

 a)  Prueba objetiva tipo test, sobre contenidos acordes a las funciones del puesto, deriva-
das de las siguientes normativas:

  —  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

  —  Plan Integrado de Residuos de Extremadura (PIREX) 2023-2030.

  —  Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.

      El peso específico de la misma en la puntuación total supondrá el 30% de la valoración 
final de los mismos. La puntuación obtenida debe ser superior a 5 para obtener la con-
sideración de aprobado o no y será acumulativa a la puntuación total de los candidatos 
finalistas. 

 b)  Prueba Psicotécnica. Consistirá en la aplicación de una prueba objetiva, con las garan-
tías de psicometría en cuanto a fiabilidad y validez perfectamente contrastadas en el 
mercado, que al menos medirá las siguientes variables:

  —  Aptitud numérica.

  —  Razonamiento abstracto.

  —  Razonamiento verbal.

  —  Razonamiento espacial.

     Solamente aquellos candidatos que hubieran aprobado la prueba anterior verán corregida 
esta Prueba Psicotécnica. Y el peso específico de la misma en la puntuación total, será de 
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un 20%. La puntuación obtenida será igualmente acumulativa a la puntuación total de los 
candidatos finalistas.

3.  Fase concurso de méritos. De las personas que obtengan las 10 mejores puntuaciones en 
la fase anterior se valorarán los cursos de formación complementaria de acuerdo a lo es-
tablecido en el “perfil de puesto”, fijados en la base cuarta, y la experiencia profesional en 
vigilancia ambiental y seguimiento de contratas de tratamiento de residuos. 

     El peso específico de la misma en la puntuación total será del 20%, obtenida de la suma 
de los méritos valorados de formación y de experiencia. La puntuación obtenida será acu-
mulativa a la puntuación total de los candidatos finalistas.

4.  Aquellas personas con las 7 mejores puntuaciones en la fase anterior pasarán a una con-
vocatoria en la que se realizarán las siguientes pruebas:

 a)  Prueba Técnica, consistente en la redacción y defensa de un caso práctico que se de-
sarrollará a partir de la descripción de una situación laboral concreta y que será pre-
viamente diseñado y redactado por la consultora designada. El objetivo, conocer el 
expertise del candidato a la hora de abordar una situación simulada, intrínsecamente 
relacionada con las exigencias del puesto.

      El peso específico de la misma en la puntuación total será de un 5%. La puntuación 
obtenida debe ser superior a 5 para obtener la consideración de aprobado o no y será 
acumulativa a la puntuación total de los candidatos finalistas. 

 b)  Prueba Entrevista Personal. Aquellos mismos candidatos que aprobaron en la prueba 
anterior, serán convocados a una entrevista personal, preferiblemente presencial, pero 
con toda la flexibilidad y facilidad para los candidatos, donde se determinará el grado 
de ajuste de la persona a las competencias exigidas en el perfil del puesto.

      Esta entrevista devolverá una valoración cuantitativa, que sumará a la puntuación total 
de los candidatos finalistas, en un porcentaje de ponderación del 25%.

Los candidatos serán nuevamente citados por mail a la convocatoria. 

De esta etapa finalista, se elaborará una prelación que acumule las puntuaciones pondera-
das de cada una de las fases y se propondrá una persona, seleccionada en base a la máxima 
puntuación obtenida en la valoración global. El resto de las puntuaciones conseguidas no ten-
drán carácter sustitutorio de lista de espera. De tal forma que, en el caso de que la persona 
seleccionada decline la oferta de incorporación, quedará a criterio del Órgano de Selección, el 
trasladar una nueva oferta a otro candidato de entre los finalistas. 
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La no presentación de candidatos/as seleccionados/as a cualquiera de las fases conllevará la 
eliminación del procedimiento de selección. 

El puesto convocado podrá ser declarado desierto si ninguna de las personas aspirantes reúne 
los requisitos exigidos o no son consideradas idóneas para el desempeño del mismo. 

El resultado final del proceso de selección se comunicará vía email de su estado: seleccionado 
o no.

Octava. Presentación de documentos.

La persona seleccionada deberá aportar los documentos originales acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria tal y como se recoge en la 
base sexta de la misma, a fin de su contraste con las copias inicialmente recibidas.

Novena. Tratamiento de datos de carácter personal.

En cumplimiento de los artículos 13 y 14 del Reglamento General Europeo de Protección de 
Datos (UE) 20161679, de 27 de abril de 2016, y del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; le 
proporcionamos la siguiente información básica de las características del tratamiento de los 
datos personales recogidos:

 —  Responsable: Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, SAU (GESPESA). 
CIF: A06154850. Domicilio social: c/ Benito Arias Montano, 1, Esc. 2, 4.ª planta. 06800 
Mérida.

 —  Finalidad: Proceso de datos de la selección del procedimiento.

 —  Legitimación: Consentimiento de la persona interesada para este fin específico.

 —  Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

 —  Conservación de los datos: Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudica-
ción de un puesto de trabajo o hasta que se ejerza el derecho de cancelación.

 —  Derechos: De acceso, rectificación, supresión, así como otros derechos, según se expli-
ca en la información adicional".

Mérida, 28 de agosto de 2024. El Director Gerente de GESPESA, SATURNINO LÓPEZ MARROYO.
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO

Don/Doña ..............................................................................................

con DNI / NIE ..............................................................................................

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarme en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

En ______________________ a __ de______________de 2024

Firma
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE CAPACIDAD FUNCIONAL

Don/Doña ..............................................................................................

con DNI / NIE ..............................................................................................

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Poseer la capacidad funcional para el desempeño correcto de las tareas propias de la plaza 
que se convoca.

En ______________________ a __ de______________de 2024

Firma
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